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I N T R o D u e e I o N 

El narcotráfico es un hecho muy antiguo en la historia de 

la humanidad; pero actualmente el desarrollo de esta actividad 

llega a niveles de extensión e intensidad nunca antes alcanzados. 

Es un hecho que el desarrollo del narcotráfico a a1timas
fechae se ha originado en la existencia de un mayor namero de 

consumidores de drogas ("Se llama droga a cualquier sustancia na

tu~al o elaborada, capaz de producir cambios físicos o mentales -
en las personas que las consumen"}, quienes han generado una de-
manda superior. 

Aqu1 nos encontramos con la vieja ley económica que seña
la que a rñás demanda se produce más oferta; y por lo tanto --como

ocurre con todos los bienes y satisfactores que la humanidad prO
duce- al existir un namero creciente de adictos, es inevitable -

que el narcotráfico se vea incrementado. Por otra parte, el con
sumidor de enervantes busca -dentro de la inquietud que nos anima 
a todos los seres humanos- salida que a su entender son las ade-

cuadas, aunque en realidad sean absolutamente falsas. Esto es, -
el que se aficiona a las drogas de cualquier tipo (sea meriguana, 
opio, heroína, hongos alucin6genos o ácido lis~rgico, etc.), en-
cuentra por un momento estados que al parecer le causan beneplác! 
to al modificar su conducta racional y permitirle evadirse de su
rcalida cotidiana. 

Por ende, considero de trascendental importancia exponer
los conceptos generales o podríamos llilffiar básicos, porque para -

el conocimiento preciso de todo tema es menester tener conocimie~ 
to de las bases a tratar a tratar a trav~s de las distintas cate
gor 1as puesto que de no ser as1 serta imposible alcanzar una-ma-

yor comprcnsi6n del tema que estamos tratando. Por ello es prec~ 
so retomar varios conceptos de droga para otorgar mayor informa-

ci6n y forma de tratamiento de los mismos, lo ·que permite ampliar 
los disntintos criterios de aquellos que pretenden incursionar en 

esta área del crimen. 
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Ai atendemos a la éoica actual en la que el ser humano vi

ve más angustiado, vi~ndose sometido a un bombardeo inmisericorde

de noticias p~r radio, televisión, peri6dicos y otros medios de -
difusi6n por lo que son casi siempre de infortunios y desgracias;

de hambrunas, de enfermedades incurables como el cáncer el sida; -
de crisis financieras y bancarrotas de paises que se ven imposibi
litados para hacer frente a los requerimientos de la poblaci6n, y

si aunamos todo esto el problema existencial del hombre, resulta -
explicable el aumento en el consumo de drogas que proporcionan una 
sensación de supuesta tranquilidad, Y al existir un nG.mero mayor

de consumidores de estupefacientes, hay por fuerza una mayor pro-

ducci6n de narcóticos. En pocas palabras, el exceso de seres hum~ 
nos angustiados se traduce en una gran solicitud de ~ste tipo eng~ 
ñoso de satisfactores, que a fin de cuentas ocasionan daños de por 
vida a la salud de quienes los consumen. A ello hay que agregar -
que el productor y traficante de drogas procura vender su mercan-

c!a, para lo cual realiza campañas entre la juventud con el fin de 
ganar nuevos clientes, persuadiendo de su consumo a las nuevas ge
neraciones que se encuentran aterradas ante el negro futuro al que 

se encaran, con amenazas de guerras, dolores y muertes. 

Es pat~tico observar como se manejan los grandes persona-

jcs del narcotráfico, quienes por regla general no son molestados
como es natural, se trata de sujetos que por su poderío econ6mico
no en pocas ocasiones se hallan incrustados con funcionarios prtbl! 
coa a quienes hacen participes de sus utilidades. Ese es precisa

mente uno de los grandes obstáculos que impiden terminar con el 
narcotráfico. Sin duda esto es grave, pero lo más grave aGn; es -

que de estas figuras la prensa ahce toda una noticia, casi una te

lenovela, en donde los manejan como h6roes, ídolos, peranas que de 
la nada se convierten en magnates: trascendiendo as! en la sacie-

dad em forma negativa. 

Por ello, consideramos que es vital estudiar más detallad~ 

damente la reacci6n social a la acción del narcotráfico, haciendo
un análisis primeramente de cual es el sentir social,· la idea o -
concepto de la opini6n pública acerca de esta ilícita actividad. 
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Profundizando en el tema, es menester contemplar el marco

jurídico, en lo referente a los delitos contra la salud, así pues

analizaremos las instituciones y leyes que regulan los mencionados 

ilícitos de forma detallada para posteriormente pasar a presentar

las reformas y diferentes interpretaciones plasmadas en la ley re! 

pecto de los mismos, a su vez presentaremos la interpretación de -
la Suprema Corte de la Nación, a través de la jurisprudcencia emi

tida de las actuaciones judiciales a lo largo de los años en nues

tros tribunales, para concluir con las sanciones impuestas a quie

nes se dedican a este ilícito negocio a través de la penalidad de

acuerdo a la conducta realizada. 

Por filtimo expondremos las causas y consecuencias'deriva~

das del fcn6mcno explicado cada uno de ellas para lograr pre~ent~r 

una visi6n objetiva del fen6meno y su incidencia en la sociedad 

aparejada con las complejidades de la vida misma. 



- 4 -

CAPITULO PRIMERO 

CONCEPTOS GENERALES. 

1.1.- Qué es: 

Droga: 11 Nornbre-·-geñéricO d-e cieitas ·sustanCias _mine~-~les,
vegctales_ o animales que se emplean e~ la medicina, en la indus-
tria o en las bellas artes" (l) 

La droga es una sustancia o preparado medicamentoso de 
efecto estimulante, deprimente o narc6tico. (2 ) 

Estas son algunas de las definiciones más comunes, a efec
to de ampliar más nuestro acervi considerarnos pertinente citar -

además de las anteriormente expuestas, otros conceptos de droga. 

Droga, O l (neerl, droog. seco) nombre genérico de ciertas 
sustancias usadas en química, en la industria, en la farrnacéuti-

ca, este vocablo deriva de DROOGG, cuyo significado es "seco" o -
11 árico 11 • (J) 

La droga es cualquier sustanCia natural o elaborada capaz

de producir cambios f !sicos o mentales en las personas que las -
toman o conswnen 11 • ( 

4) 

Dado a la diverSidad_de _conceptos·y a efecto de hacerlo lo 
más comprensible; cfa -consideraremos ~corño: una-- -Stistari-ciia -que ii-fe~ 
ta al cuerpo o·· a lá. me.rite. 

(1) Diccionario'Enciclop~dico Universal. Edit. CREDSA, ---
1976, p.!ig. 1297. . . . . 

(2) Diccionario de la Real Academia Española, p.!ig. 246. 
(3) Diccionario General Ilustrado de la Lengua Española. -

39 Edic. 1913, p.!ig~ 875. 
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b) Narc6tico, "Esta acepci6n proviene del griego NARKOTI-
COS que significa adormecer". <5> 

El Narc6tico es una sustancia que produce sopor o narcosis 
todas ellas de estructura química muy variable, y usadas unas 
como hipnóticos y otras como anodinos. Entre los narcóticos pri~ 

cipales se encuentran los extraídos de la adormidera, coa, estre
rnonio, c~ñamo de la India, etc. (G) 

La principal función del narc!tico, es que prudce sipor o 
entorpecimiento, disminuyendo la actividad vital del organismo. 

Narc6tico, "Se definió como una sustancia que proporciona

inconciencia, pérdida, pérdida de la sensibilidad de los reflejos 
y relajación de los mGsculos esqueléticos por su acción sobre el
sistema nervioso central. Algunos científicos consideran todavía 
narcóticos el 6xido nitroso, ~ter, cloroformo, etc., los médiCos

modernos prefieren limitar la palabra narcótico a un estado de a
livio del dolor seguido en caso de dosificaci6n exce~iva,"~e sue

ño o incluso de pérdida del conocimiento. 

De acuerdo con este concepto más reciente, ios.narc6ticos
a diferencia de los verdaderos anestésicos aminoran o suprimen el 
dolor antes de perturbar la conciencia i provocar somnolencia. En 

algunos países la terminología legal se adhiere a esta distinci6n 
moderna y clásica como narc6tico, solo las sustancias capaces de
combatir el dolor local y general, como la morfina, codeína, bern~ 

rol y coacína. 

(4) Diccionario de la Real AcadeITTia Española, pág. 897.~ 
(5). Diccionario de la Real Academia Española, pág. 1902. 
(6) Enciclopedia Temática Salvat. 12 Edic. 1987, pág.1980. 
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En España se denominan estupefacientes sin distinción los
narc6ticos y anestésisoc capaces de producir hábitos (véase estu
pefacientes, placer mayor a dolor) narc6Sis es un estado en el 
que el sistema nervioso central experimenta una disminución o ab~ 

11ci6n temporal de su actividad automática, al mismo tiempo que -
una alteración o actividad automática o pérdida parcial de su 
reacci6n a los estímulos. Se trata por tanto de un fenómeno 
esencialmente reversible aunque la administraci6n unadecuada de -

grandes d6sis de narc6ticos puede causar trastornos irreversibles 
en el sistema nervioso y producir tal ver la muerte. 

El mecanismo de acción de los narcóticos verdaderos es to
davía desconocido aunque se sospecha que interfieren las reaccio
nes que producen entre el tejido nervioso y ciertas sales que al
teran profundamente la distrihuci6n del calcio en los tejidos. 
Finalmente existe casi la certeza de que ejercen una influencia -
profunda sobre los sistemas enzimáricos del organismoº.{?) 

c) Estupefaciente, "Este vocablo proviene del latín estup~ 
faciente cuyo significado es producir estupor, ahora bien, para -
comprender más profundamente, estupor es un trastorno parcial de

las funciones psíquicas, definitivamente el concepto es jur!dico
no ps!quico ni médico; es una substancia narc6tica que hace per-
der la sensibilidad como la cocac!na. Las interrogaciones en es

tos dos dltimos campos deben proceder a la cuesti6n en aquel y -

ser la base cicnt!fica para resolverla. Ningan otro punto de PªE 
tida puede tener el legislador que se apresta a formular los de-

litas contra la salud, esta palabra tiene gran importancia crimi

nal!sticas pues con ella se designan varias plantas y sus princi
pales activos que precisamente por causar trastornos de carácter

síquico en las personas han sido utilizados con fines criminales
adcmás _poe tener demanda en los viciosos y maniáticos- juegan -im-

portante papel desde el punto de vista de su tráfico o comercio -

(7) Humberto Coss!o A. Droga Toxicomanía el Sujeto Delicti 
vo y su Penalidad (jurisprudencia y prontuario) Edit. año, pág. -
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clandestino. 

Por curiosa circunstancia algunas de esas plantas son au-
t6ctonas lo cual implica que tanto ellas como sus propiedades 

sean ampliamente conocidas y hayan sido objeto de una considera-
ble aplicaci6n, especialmente en el campo de la superstici6n ya -

que de esta forma es como han sido explicados sus efectos en nue! 
tro pueblo, pero no queremos adelantarnos en este aspecto sin ha

ber precisado cuales son estas plantas y sus principios activos". 
(8) 

En la legislaci6n mexicana el t~rmino estupefaciente.~~--~ 

emplea para designar ciento dieciséis sustancias mencionada~,-~n ·,-. 

el artículo 292 del Código Sanitario (verlo) vigente. y se:·uÜliza> 

con un sentido netamente jur!dico, otorgando una enw:ne~~~16ri~-~'et!,·· 
mente enumerativa y un contenido abierto ya que en· Cualquier.:: ma-:--:.< 

mento se pueden incluír sustancias cuyo consumo P.~e~~~-.~~-ry~-~-~~~~~-~~:;._ 
se como dañino a la salud pGblica. 

-~~:"~ - ,,- - - -~-:;;:;;~:~ "co-

En tlirminos generales comprende con alto rieSg~ de se:é~:.co!!,·. 
sumidas de manera abusiva, es decir, incompatibles c·óri 18. ~-p-r_~.'Cti'~ 
ca médica habitual y que tienen escaso o ~ulo ~a1_0r_~.::~-~~aP~~~~·~C_o~~·:<,_ 

Las sustancias inclu!das actualment~ -b~j-é)--i~ ~-~~es·f~:~-~~-~~n'}, 
de estupefacientes son fundamentales aquella~ a_.-qlle·::·s·e:refi9'r-e 

la convención Gnica de 1961 sobre estupefaciéfit~s. r~~i'iZ~da· e~ _...;; 

Nueva York. 

(8) Ibidem •. P~g. 48. 
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Cabe mencionar que nuestra legislaci6n contempla otro gru

po de sustancias capaces de causar dependencia a los que se cali

fica como psicotr6picos (del griego psicho y tropos que.modifica
la mente). Tal calificativo se aplica como en el caso de los es-·. 

tupefacientes en forma nurnerativa se aplica como en el caso de -
los estupefacientes en forma enumerativa y abierta y estrictamen
te jurídica. Tal calificativo se aplica como en el caso de los -
estupefacientes en forma enumerativa y abierta y jurídica. La 
lista de sustancias comprendidas en este grupo es publicada peri~ 
dicamente por la Secretaría de Salubridad y Asistencia siguiendo
los lineamientos anteados en el artículo 321 del C6digo Sanitario, 

los que a su vez emanan del convenio sobre sustancias psicotr6pi
cas suscrita en la Ciudad de Viena en febrero de 1971, inclu!das
en este grupo se presentan desde sustancias sin aplicaci6n m~dica 
actualmente definida, hasta otras de excesivo uso industrial pa-

sando por las que tienen diversos niveles de valor terapáutico, -
en forma operacional podemos definir a los estupefacientes cuyo -
consuma implica un alto riesgo de tornarse abusivo y llegar '_a-·re

prosentar un peligro para la salud pOblica. 

Por todo ello están sometidas a un control severo jur!dico 
sanitario con al fin de restringir su disponibilidad íim{tando y- -

controlando su producci6n l!ci ta y evi tanda su. des\riac"i6n h"acia -

el mercado ilícito. 

Para la determinaci6n del. tipo y gradQode ~{'sc:i;i~j~i;n · -'- ,, 

requerida para una dro"g"a, en particular s~-~.decie··~a~ ~~o·~º~;~ ~-~·-e~~~~ 
ta la magnitud del riesgo para la salud y el v·~!Or· ter~p!!uÜco.· 

De acuerdo.con la legislación santiaria vigente, los e~tu
pefacientes quedan compre"ndidos en dos categor!as en atenci6n-~.· -
las medidas-de-;-control _a_ qu~e est&n "'solñetidas·:-

a) Estupefacientes prohibidos, que por tener valor terapá~ 

tico escaso o nulo y por ser susceptible de abuso, constituyen -
un problema especialmente grave para la salud pGblica; opio, he-

ro!na, cannabis, sativa o mariguana, papaver somniferum o adormi

dera y erythro xilon navogratense o coca en cualquiera de sus foE 
mas, derivados o preparaciones. 
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La adquieici6n de las sustancias antes señaladas podrá ser 
autorizada por la Secretar!a de Salubridad solamente para fines -

de investigación a organismos o instituciones del sector pablico
federal los que comunicarán a aquella dependencia del Ejecutivo -
la forma en que fueron utilizadas y el resultado de las investig~ 
cienes efectuadas. 

b} Estupefacientes sometidos a riguroso control, en vista
de que poseen algún valor terapáutico pero constituyen un valor -
grave para la salud pública. La prescripci6n de medicamentos que 

contengan sustanci~s de las comprendidas en este apartado, requi~ 

re del-uso de recetarios especiales editados, autorizados y sumi
nistrados por la Secretaría de Salubridad y Asistencia, aquí se -
incluyen todas las sustancias enumeradas en el art1culo 292 del -

Código Sanitario a excepci6n de las señaladas en el apartado ant! 
rior. De entre ellas destacan; anfetaminas, coca1na, dextroanfe
tamina, deidrocadeína, difenoxilato, difenoxina, etilmorfina, fe~ 
metrazina, hidrocodona, metadona, metanfetalmina, metilfenidato,
morfina, narcodeína, pentazocina, pentobarbital, petidina, seco-barbital y taba!na. 

Algunas de estas sustancias pueden su.ministrarse con rec~
ta médica, siempre y cuando formen parte de una· especialida~ far

macéutica y estén mezclados con uno o vario~ · ingredien~e.s m.~~, -º.º· 
contengan mlis de diez miligramos de estupef~ci~~te~ por Unidad 
peso16gica y la concentraci6n no exceda .. del ~-2. 5%;- en ::105~/P~eP~ra~- -- · 

dos no divididos. " : : \\ .. 
Contengan por unidad de d6s.is no· má.:..·de 2. s%;ae dÚenoxil!_. 

to _calculado como base y ·una ca~ti.~~~ d~.:-~_~\fa_~_~Y~~:·;~~-_tr~~i~a:.>e'q~i 

... valente~:o::p::::::. :~ ::~::~~~~::!~d~a!~;~;~~g;~:at~:~cfa¿i~~"~· 
del sistema nervioso fué conocida desd~ ... la ::ailt~~~e-~J~~. ia -a'd~rmicÍ_i 
ra, era cultivada por los egipcios y l~~ _ p~~-~~~-~-;déS~~: ~~'ci;~ :treiri7 
ta y cinco siglos. :·-:·1 

,_,' 

La preparaban en filtros y b,rebajes sedativo.~, como ~quel
a que se refiere Homero en la Odisea y que Elena,, hfja :de -Z'éUS _·;_ 
hizo beber a Menelao para hacerlo olvidar los males. 
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'Las propiedades embriagadoras del cáñamo (can-nabisJ cult! 
vado en .las mesetas de la India como resina se utilizaba. par_a P~2 
vacar exaltaciones dionis!acas en ciertas ceremonias religiosas,
ya eran·citadas en antiguos libros chinos de farmacolog!a. 

El uso difundido de ambos estipefacientes hace su apar~--
ci6n en el occidente a principios del siglo XIX, Baudela~re -~xal~ 

t6 al opio y a la cannabis en su apardis artificiales y el pabli-
co aprendi6 a conocerlos en las visiones de una literatura de. es
tetas y de poetas que buscan nuevas sensaciones. 

A este período de curiosidad literaria sucedi6 una etapa -. 
de inter~s médico. Los ciet!ficos pusieron en evidencia los tra! 
tornos mentales ocaionados por el abuso de las drogas causantes -
de dependencia, as!. como el fen6meno paradójico de la de~end~J].cia._ 
ps!quica (antes llamada hábito) 'i del sindromede supres:lóll qUe -

caracteriza la dependencia física. 

La alarma médica quedaba plenamente justificada por cuarito 
la industria qu!mico-farmacéutica que iniciaba su prodigioso des~ 
rrollo, suministraba másivamente una. serie de productos-de-mayor-. 

potencia y fticil disponibilidad. 

Para completar el cuadro a finales del siglo XIX y a prin
cipios del XX la organizaci6n y la codicia de los traficantes, ~
estimul6 la aparici6n de repetidas olas de epidemia de dependen-
cía con respecto a la morfina, la coca~na, el ~ter, la cabis y.--

finalmente la hero!na. Problemas que se constituyeron en .verda-
deros azotes y que exigieron la intervención de los· gobi,ernos. 

El f en6meno de la fSrmacodependencia se convirtió as! en un pro-
blema social. 

La lucha se inici6 as! a escala nacional mediante decretos 
y reglamentos y en el plano int~rf!_~cional. con la- formaci6n -ae- --co:. 
misiones especiales -en e la So-ciedad de Naciones (llamada comisi6n

del opio y otras drogas nocivas} que continuaron y se ampliaron -
en la comisión de estupefacientes de la ONU". <9l 

Estupefaciente, 11 ~eriva del lat!n stupefactio/onis que sig, 
nifica pasmo.o estupor, es una sustancia narc6tica que hace per--
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der la sensibilidad". (lO) 

d) Psicotr6picos, para encontrar la respuesta a· esta pre-
gunta jurídica se requiere consultar el C6digo Sanitario de los -

Estados Unidas· Mexicanos, y por otra parte un convenio internaci~ 

nal sobre sustancias psicotr6picas de 1971. 

Así el artículo 320 del C6digo Sanitario de los Estados -

Unidos Mexicanos considera psicotr6picos a las "sustancias rela-
cionadas en el mismo C6digo y a las relacionadas con el consejo -
de salubridad general, entendiendo de esta manera que hay_ una do

ble fuente en esta materia, ahora bien, el art!culo 321 ,del C6di
go en rnenci6n clasifica a los psicotr6picos en cinco grupos que -

son; 

a} Los que tienen valor· terap~utico escaso o nulo y que -

por ser susceptibles de uso indebido o abuso, constituyen un pro

blema grave para la salud pública. 

b) (Los que tienen algún valor terapliutico y- la_'gravedad· -

mayor). Los que tienen algGn valor terapéutico pero, cOriS.titiiyen: -

un problema grave para la salud pública. ·-

. c) Los que tienen valor terapéutico, perO\ cci~~~i~~Y-eñ 'un----
p.rob~_~ma -P:~ra· la salud pGblica~ ··'\_:::-'~·f.:':e -"-;;.~~·,: __ 

d): Los que poseen amplios usás tera·~:~1:1(iC_o~::~·~··. :C~~.~-~-P:1:1Y~·n,-
un problema menor para la salud pdblica. - · '' 

e) Los que carecen de valor terB:P~u~i~~ :y_. s~=:_.~~X~.iz~~~::·co'."'~ 
rrientemente en la industria~' ~--~-1~} _____ =--O--,-º-·---=-"º-°'"' :~~i:_~~:2-~~:;__,..t_L-~~·--·-·-o=--_-..o...:_ 

Así conclu!mos que es la eficaci•a téra~é,utÍ.~-~ ;}J.; ~;~v.; __ 

dad mayor o menor de los problémas de .carácter ,-·~ani~~r'Í~:-iris~ que

prpducen los criterios a .seguir. en cua~to ,:(·:e~-~~ pr·ec~ptó·~ ·" 
.. <,;;;,-

(10) Diccionario de la Real Academia Españoi;,, Pág;·-334; 
(11). c6digo . Sanitario y sus disposiciones reglamenta'rias. 

Edit. Porrlla, s ,A. Décimo tercera edici6n. Pág. 82; 
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' e) Estimulante, "Generalme-nte son drogasm anfetaminas que

aumentan el estado-de alerta, reducen el.hambre y producen una -
sensación de bienestar, citaré algunos ejemploS; la coca!na, las 
anfetaminas (benzedrina), la dcxtroanfetamina, (dexedrina) y la -

metanfetamina (metedrina), esta altirna droga en el coman social -
se le conoce como "speed" o ''cristal", as! mismo los estimulantes 
se conocen como 11 uppers 11 o 11 peppilli". (l 2) 

f) Sedativos, 11 El sedativo es aquel que produce sueño, es

tán cuando se toman en pequeñas dosis, relajan el estado nervioso 
en tensión y la ansiedad que produce la actividad acelerada del -
sujeto, encontrándose de esta manera que son los barbitGricos los 
que conforman el grupo más grande de los sedativos, es importante 

manifestar que cuando se ingieren sin control ni vigilancia el -
sujeto tiende a volverse dependiente". (lJ) 

(12) Droga Toxicomanía el sujeto delictivo y su penalidad
op. cit. pág. 35. 

(13) Ibidem. Pág • . 37. 
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1.2.- Diferentes Clases de Drogas: 

a) Mariguana, La mariguana es una planta India conocida -
como connabis sativa, esta planta tiene una sustancia 11denomina-
da tetrahidrocannibol (THC} que es considerada como la que produ
ce los efectos activos de la mariguana, se ha descubierto que las 

partes más ricas en tetrahidrocannibol se encuentran en los extr~ 
mas superiores de la flor, así mism6 que la flor tiene menos can
tidad y menos aan o casi n ada, los tallos y las semillas se han

llegado inclusive a la conclusi6n de que el tetrahidrocannibol -~ 
produce los efectos mentales que se le atribuyen a la mencionada
droga, la mariguana tiene u~ variado mGltiple de sustancias pero~ 

ésto no causa efectos mentales que se le atribuyen a la menciona
da droga, la mariguana tiene un variado mGltiple de sustancias 
pero 6sto no causa efectos psicofisiol6gicos· en el_-adicto. -

Los efectos que produce la mariguana son variantes y dire2 
tamonte proporcionales con la cantidad que se consume, 'el efecto
de esye narc6tico se hace sentir con una perfecta rapidez que va

entre quince y treinta minutos posteriores a la inhalaci6n del -
humo y cuyos efectos tienen una duraci6n de un intervalo que va -
entre dos y cuatro horas. 

E•isten dos signos o síntomas que son constantes y que co~ 
sisten en enrojecimiento de los ojos y el aumento de la frecuen-

cia cardíaca, as! mismo se pierde la coordinación de las extremi
dades, disminuci6n de la temperatura corporal, hambre insaciable, 
inflamaci6n de las membranas mucosas y los bronquios, pérdida del 

sentido del espacio, disminuc16n del potencial de los reflejos, -
boca sucia, marco, además necesita beber agua de manera constante 

con avidez especial para los alimentos dulces, el adicto cr6nico
so ve somnoliento, suda de manera abundante, representa palidez -

y tiene los dedos sobre todo las yemas decoloradas, el aliento 
representa o reproduce de una manera especial el olor del humo -
de la mariguana 11

• (l4 ) 

(14) Ibidem. Pág. 3. 
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'·b) Hashi~h, ~Es la resina de color pardo obscü~a·.que:;;se·-~ 

recoge de los extremos de la cannabis sativa. 

Es al menas 5 veces más fuerte que la· ma~iguana. -.~ .. Debi.da"a 

ello sus efectos sobre el consumidor son-evidentemente más füer-~ 
tes, mc1s intensos y tarnbi~n es mayor la posibilidad-' ae· .e·fectcis -
secundarios11. (lS) 

e) Inhalables, "Les inhalables son_la droga de la:pobreza~ 
o si preferimos señalarlo de la miseria. Cerrado el camino a·mu
ch1'.simas de otras sustancias extrañas o costosas, i§stos depe-na1e~ 
tes actuales o potenciales han vuetlo los ojos hacia los inhala-
bles que a su bajo precio asocian la virtud de escapar a las pre
venciones de la leg1slac16n prohibitiva y de hallarse comercial-

mente al alcnce de todas las manos; estos factores han hecho que
la intoxicac16n a través de los inhalables se generalice entre -
niños y adolescentes sobre todo de los sectores econ6rnicamente d! 

hiles. Hay estudios interesantes a este respecto en uno de ellos 
Lammoglia Cuevas y Rivera Barrios advierte". (lG) 

Quizá la circunstancia que preocupa mayormente al estudio
so de la salud pública y de la psiquiatría de la comunidad en 

nuestro pa!s, sea el uso y el abuso de sustancias intoxicantes y
de predominante selectividad por el sistema nervioso central. 

Desde 1968 es que se inicia en forma epidémica este probl~ 

ma y se logra percibir· que no eran ni el abuso de estupefacientes 
ni de psicotr6picos diversos lo que ~~_!lt_in_Cía el __ proceso- más -seve--'----'
ro de difusi6n de eSta enfermedad social. 

Por su parte los investrigadores a los' que· ahor"a. ci_tamos -
exponen sus propios elcmantos obtenidos a través de la_. ~~·nsulta -

en el centro de trabajo juvenil. 

, <'·/ 
. >:;:::_:--.-'.:_:,,>_·. 

(15) Droga Toxicomanía el sujeto deÚcÜvó. y: ~u. penalidad-
op. cit. p.!ig. 6. ..· .. ':· .: 

(16) Delitos en Materia de Estupefacientes y· Psicotr6picos.
Sergio García Ramfrez, Editorial Trillas, P.!ig. 123. 
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Aqu! de un total de 869 varones el 48.85% se integró con -
usuarios de volátiles inhalables en contraste con l~ mariguana -
empleada en 61 36.61% de los casos. De un grupo.de 131 mujeres -
estas sustancias resultaron empleadas en el 51.56% de los casos -
frente a la mariguana que se us6 en el 48.86%, tambi~n se aporta
ran elementos aqu! tomados de una estadística de los tribunales -
para menores del Distrito Federal en diciembre de 1978 las concl~ 

sienes se refieren a 121 varones que usaron inhalables en et Bl.-
38% de los casos al paso que el empleo de la marigua.na áfect6 

sólo al 52.41%. 

El señalamiento de peligros y dañ'os por el uso de- estas -

sustancias es impresionante, los mismos investigadores hacen no-
tar la opinión corriente en la literatura médica en el sentido de 

que los inhalables acarrean síndrome de abstinencia. Dicen que -
la investigaci6n llevada a cabo por su equipo de trabajo, han en
contrado evidencias irrefutables de la presencia de disfunsiones

cerebrales en diversos lados que en muchas ocasiones han podido -

corroborarse con la práctica de electroencefalogramas y aan de -
neumoenccgalograf ía. Y añaden; nuestra primera conclusión al res 
pecto evidentemente pretende que el abuso de solventes causan di! 
funci6n cerebral y cerebelar de diversos grados. 

A su vez Torres Ruíz indica que los signos y síntomas ordi 
narios en la intoxicación aguda por volátiles inhalables, va~ de! 
de la incohrencia en el lenguaje hasta el delirio, , las alucinaci~ 

nes, las convulsiones de inconciencia e inclusive la muerte. En
cuanto a signos y síntomas frecuentes en el uso cr6nico de dichos 

inhalables figuran: halit6sis, fatiga, depresi6n, hiporecia, pér
dida de peso, temblor, trastornos de memoria, irritación de piel

Y del sistema respiratorio. Como complicaciones por el uso de -
inhalables volátiles; Torres menciona depresión de la médula 
6sca, degeneración delos nervios hepáticos, congesti6n pulmonar -

y hemorragia, degeneraci6n cerebelosa, daño hepático y renal, ne~ 
ritis periférica, trastornos del ritmo cardiaco y muerte por sof~ 

caci6n. 

En síntesis, se arrriba a esta afirmaci6n sobre inhalables 
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el daño que ocasionan· está fuera de duda. Ahora bien-, si· uno u 

otro~ingredientes activo es más perjudicial o afecta cualquiera 
partes o si excr~ta de modo diversos, son datos que se acomodan 

bajo el rubro siguiente: los inhalables dañan psicofisiol69icame~ 
te a·el usuario y afecta sensiblemente el medio social. 

Se ha expuesto que el problema penal de los inhalables es
tá resuelto con severidad por la asimilaci6n de aquellos a la lis

ta de psicotr6picos, según el art!culo 321 del C6digo Sanitario -
que incorpora a los que carecen de valor terapéutico y se utilizan 
corrientemente en la industria, hipótesis que engloba, es claro, -
a muchos de los productos que ahora nos interesan. Not~se, sin -

embargo, que la punición por cauda de psicotr6picos alcanza s6lo -
a los contenidos en las 3 primeras fracciones de aque-1 prece-pt:O, -

no así a los contemplados en la fracci6n V, que es la que en este
momento viene al caso •. Ello claro está, sin ·perjuicio-de sancio-
nes de otro orden, verbigracia la consecuencia. administrativa-par
e! uso de sustancias industriales con·-acc'i6n-_psic0tr6pica .sin per
miso y control de la secretar!a de Salud (art!culo 325 del C6digo
Sanitariol ". (l?) 

d) Heroína, "La diacetilmorfina {heroína) es un deriv~do -
scmisintético de.· la morfina y se ontiene acetilando ásta. 

Más activa que la morfina, en consecuencia su toxicoman!a
se adquiere muy fácilmente y es supremamente dificil de dominar. 

su afecto placentero produce euforia, excitación, irrespo~ 

sabilidad y falta de personalidad acompañada de un gran despego de 
la vida por la cual el adicto se convierte en un ser peligroso, -
esta droga es un polvo blanco y fino de sabor amargo, el cual se -

obtiene luego de complicados m6todos de extracci6n de la morfina~
es quizá el estupefaciente que más fácilmente crea hábito y por -

ello su fuerte efecto es el preferido de la mayoría de los toxicó

manos. 

Se puede usar absorbiendo como el rat~ tomándola en solu~~ 

2002. (ll) Diccionario EnciclopMico Universal op. cit. plíg. 
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cienes o inyectada que es el método ·más coman. 

Los toxic6manos habituales han significado los métodos de

nyecci6n utilizando simplemente un alfiler que es .insertado en !a

vena luego de disolver la cantidad a~'· d~~g~ ,.'":~.q~eiida _en ·agua, és
ta introduce en el orificio dejado por el. alfiler por.·medio de un
qotero, luego se efectaa una serie d~·masajes·.co.n· ~1':-.fin 'de que la 

droga penetre en los tejidos. El coiltinuo -usO -d'e'· estos sistemas -

produce en_ el brazo del drogadicto una sei1e/de·C~catrices. caract~ 
r!sticas y en muchas ocasiones @stas se convierten en úlceras por
el uso de elementos infectados". (lB) 

e) Morfina. "(de morfeO dios del sueño) f. sustancia narc~ 
tica, alcaloide del opio, cuyas sales -muy-venenos-as se emplean en
medicina como calmante". Cl 9) 

Morfina, "en un principio a la morfina se le denominaba -
"principiwn somniferwn 11

, pero dado su·efecto formidable.para lle-
var a una persona a los brazos de morfeo se le cambió por el nom-

bre de morfina. 

La Morfina es el alcaloide más importante del opio y alca~ 

za el 10% de los alcaloides totales. 

Es el primer alcaloide del opio y clandestinamente se usa

en polvo ya mezclado con otros aditamentos por los morfin6manos -
en inyecciones o con el sistema descrito por la heroína, sus efec
tos son menos intensos que ésta dltima y por ello ha perdido adic

tos, razón por la cual ya casi se usa s6lo en algunos pa!ses de -

Europa. 

pañola. 

pañola. 

{18) Vox., Diccionario General Ilustrado de la Kengua Es
op •. cit. plig. 949. 
(19) Vox., Diccionario General Ilustrado de la Lengua Es
op. cit. pliq, 824. 
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En medicina se acostwnbra en soluciones, también en polvos 
y cubos cristalinos. El opio es el fruto de la adOrmidera, tiene
un color café obscuro y olor a tierra al prepararlo para el consu
mo, se disuelve, se fermente y se consume; fwnándolo, masticándolo 

o comiéndolo. Por lo regular no se acostumbra a consumirlo puro,

sino en los países asiáticos y se fuma en China en donde se prepa
ra en p!ldora que se consumen en una pipa especial de la cual se -
inhala profundamente el humo. El fumar opio produce un profundo -
sueño acompñado de grandes f antas!as y alucinaciones, segdn dicen
los adictos, en algunos países se ha prohibido el cultivo de la -
adormidera, que anteriormente era no s6lo permitido sino auspicia

do por el gobierno ya que en su exportación constituía una buena -
fuente de ingresos, la prohibici6n se ha convertido en una medida
contraproducente puesto que en el mismo porcentaje que ha disrninuf 
do el uso del opio, se ha acrecentado el de la heroína lo que es -
peor naturalmente, puesto que esta altima costumbre es de causas -
m&s fatales que la primera. 11 <20 > 

f) Coca:tna, "erytrox.ylon coca-lam. erytroxylon novograna;...

tense (morris), la coca es orifinaria de la regi6n de Macchu Yango 

en el Alto Pertl (hoy Bolivia) se extrae de un arbusto 11 erytroxylon 
coca-lam el cual alcanza hasta 3 metros de alturar produce flores
amarillas y frutos rojos, tiene unas hojas ovales caracter!sticas

que llegan a medir de 3 a 7 centímetros de largo por 3 de ancho y
cuyos _carc1cteres de ident1ficaci6n son: 

una corta esp!cula en el extremo y 2 l!neas- longitudinales_ Convin~ 
centes en ambas extremidades. 

La cocaína, es una sustancia de color-.blanco, ·'crist'alino y 

brillante_que _se e~tri:le ~~_una hoj_a _d_e._~º~f' .~~~-~t'~-~~¿~t~· .. ~~y" C~iti 
vada en cierto_s_ p~!s~~- de -Alnérica ___ d-el-o-Sllr~y: ~u'Y,.;e~P~~-:!:.~~.!;~e·._~~--: 
Bolivia donde se exporta a otros países, ,cOmo ~~rcl~.iiti~~-;- ~r.·a~11_,_ y 

Chile. 
.. 

(20) Droga, Toxicomanía el sujeto 
0
deÚét1vo y' su penalidad 

Op. cit. pág. 18. 
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\ En estos mismos países existen gran cantidad de laborato
rios clandestinos,dedicados a transformar la hoja de coca por me
dios químicos en cocaína pura {clorohidrato) la que en su mayoría 
s~ exporta por vía aérea, por medios terrestres, ésta puede pulv~ 
rizarse y perder el valor: por lo contrario por vía terrestre (f~ 

rrocarriles, automotores) se transforma en forma de sulfato base
que es más consistente y por lo tanto puede recivir las manipula
ciones por todos los medios a que es sometida y luego es cristal~ 
zada en laboratorios clandestinos existentes an los países impor
tadores, dejando así mayores utilidades a los traficantes. 

segGn se ha descubierto últimamente que la cocaína n_o pr~ 

duce hábito, pero no obstante sí es un fuerte-estimulante que 

puede producir alucionaciones y proporcionar situaciones delicti
vas. 

Cocaína Mexicana, la cocaína es_ una base m6novarente_.y-_,..

caletnada con agua_o mej_or cOn c'.'icidos o __ ~_lcalis, ·-~~~ A.':~'?ºI?POne .. d~!!. 
do ácido benzohicoalcohol metílico y legonina cristá-ii.za ·en álco

hol en prismas monoclinas y grandes i.ncoloras ae.·· sabor .~argo es
soluble en 700 partes de agua fr!a, 10 partes de' aÚ:ohol' fr!o, 4 

partes de éter,, o.s de clor0formo; ·S~ diS~eiV_e_·-~~e~~S" e~ .. -aéetona, 

éter, ac~tico y benzol. 
coca o de la coca!na bruta, en .México- exist~n-·4rbo1eS: é;[u"e produ.:.;_ 

cen cocaína y las hojas tienen hasta _2% ~e alca_l~_ide y )a~ v_i~jas 
a lo más el 1%. 

La materia prima para obtener la cocaína de árboles mexi
canos es la planta cuyo nombre técnico es·erytroxylon mexicano, -

lu cual se puede encontrar en abundancia en los siguientes pue-~
blos de sonora o sus inmediaciones: Bacatete, Cumuripa, Tecori,
Tubac, Carian, Capitán, Cubabapo, Buenavista, Ranchito, Los Ojos, 

Coyote Jacatacari, Escorpi6n, Mutica y cerca de la costa de los -

pueblos de Atanasia y Rahwn. 

El m6todo de obtenci6n de la cocaína que emplean los tra

ficantes de drogas, es tan sencillo que hasta un estudiante de -

medicina lo logra hacer. 

consiste en tornar las hojas secas del árbol ya descrito -
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y pulverizarlas y agregarle una soluci6n de carbonato de sodio, -
despu~s se agrega éter de petr6leo y la coca!na se disuelve en es

te solvente. Una vez separado el éter del petr6leo se agita éste
con solución de ácido clorh!drico, se forman el clorhidrato de co
cara en la soluci6n acuosa la cual se separa, se concentra y se d~ 

ja que cristalice el clorhidrato de coacína, si se desea se puede
purificar siguiendo los mismos m~todos. 

La coca!na-produce efectos físicos y sicolo6gicos muy va-
riadas donde la droga toca el cuerpo y, más tarde, en 6rganos lej~ 
nos a ese punto. Localmente, tal como se ha dicho, la coca con~-
trae los vasos sanguíneos y los anestesia completa pero temporal-
mente. Cabe señalar que cuando se aspira afecta el recuhrimiento

de la naríz. Cuando se fuma se afectan los pulmones. En el mame~ 

to que la coca penetra a la sangre y a todo el cuerpo, produce un
profundo efecto en el coraz6n, incrementando rápidamente el ritmo
cardiaco y la presión sanguínea. Tambi6n aumenta la temperatura
dcl cuerpo dila las pupilas y puede afectar la visi6n. Algunos of 
talm6logos expertas informan que han detectado cristales de cocaí
na en las retinas de quienes la han usado mucho tiempo. Estos in
forman ver flashes, como pequeñas estrellas que se mueven de un 1~ 
do a otro. 

g) Anfetaminas, Pastillas y Darbitaricos, desde 1940 exis
te una nueva forma de intoxicación, la de las anfetaminas, las cu~ 

les ocasionan un estado de excitaci6n e imnsonio perrnamente,, por -
lo que el individuo ingiere a menudo barbitaricos para poder dor-
mit-, pr-Oa-~Ci~ndose as! ~na forma de introxicaci6n llamada suplerne!l 

taria. Entre las anfetaminas las más comunes son el fenobarbital, 
el senacol y el nembutal, usados corno sedativos. 

Las anfetaminas se usan como estimulantes que alivian la -

fatiga y por lo tanto dan la sensaci6n de gran energ!a y vitalidad; 
muchas personas abusan de tales energ!as y despu~s sufren las con
secuencias al pasar el efecto de la droga, con la cual viene con -

mayor depresi6n y fatiga que la natural, lo anterior cuando las -
consecuencias no son mayores y el exceso de energ!a se convierte -
en actos violentos, llegando hasta cometer crimenes en muchas oca

siones. 
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Tales drogas se han vuelto costumb~e sobre todo en las da

mas de alta sociedad quienes las usan ·para~ ~st~rnu1arse;~_:ya ~ea ~n-
1cls frecuentes noches de fiesta o comO .Sedát:ivo' p·~~a··.c~tÍtra~restár· 

···"·.·· .·.-'.··· ::·:,. .:'·-· 
su ·efecto fil día siguiente, determina~~º cOrí ~1- ti~po ~ .. ei:t- ·_un co~_ªE. ·· 
so nervioso producido por los excesos f!siC_~s--Y~ f~t~a: -d~.-s~~_ña·!.,'.·>_
(21) - - . --· ··-~ ._- -, . .,.·_ - ... ·,' - . ___ ._ ..... --

Barbitdricos, "L. Barbata-úrico A!~.z":~J.t d.i'tin Ácid~~- · 

cristalino cuyos derivados tienen propiedades 
bre comt1n de estos derivados. 11

(
22 > 

h) Cbcara de Plátano, el plátano secado al,Be'at· Nicks ·de
Greewich Village parece ser un agehte m8.ra,,'.111osó-:a'e- ebr1eaaa ·mís--: 

tica que relega los efectos de la mariguana como un aspecto acces~ 

rio, la mariguana y el L.S.D., al menos.es lícito, afirman los fu-' 

madores de plátano, dejarnos pues viajar en p~z. Y ya corre el_-

rumor alrededor del L.S.D. que los hipsters murmuran que los quím! 
cos habrían aislado un nuevo cuerpo, el STP de efectos, extraordin!!_ 

rios, 8 horas de ascenci6n, 30 horas de viaje lo-divino en cwnpri

mido. 

Plátano, 11 M, género de las plantas monocotiledóneas de los 

países tropicales. / fruto de dicha planta (sinon.banana-banano) -

la cáscara de plátano seca produce efectos narc6t_icos .~uyas propi~ 

dades relegarán en un momento dado, debido a su: licitUd '_a -la mari

guana y al L.S.D., sus efectos se manifiestan ·ae la._sigui'en~e man~ 
ra, una vez que el adicto inhala el humO eX~st.~\ un "i~ps'b· d~ 8 ha-

ras que lo llaman de ascenci6n culminando .E!sie.::Per'í~do;-··inÍcia -

otro de aproximadamente 30 horas de v1a'je·,·~.~~·t·~~~ .. es __ c~;;~d_o -la dr~ga 
- cauSa sus -WC.imos efectos en el or9iillfSID~ ~d~laCftC'to-:-

(21) Ibidem. pág. 27 
(22) Time Life. Drogas L.S.D. visiones y un horrible pel! 

gro. pág. 37. · 
(23) Pequeño Larousse en color. Ramón García Pelayo y 

Gross. Edit. Larouse PariR 1972, pág. 694. 
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La relación a la remporalidad en los efectos de la droga,

es mucho rtk1s elevada que los que causa la mariguana y el L.s.o. -
por tal motivo se puede decir que en un momento dado puede rele9ar 

en cuanto a su importancia a las dos anteriores drogas mencionadas 
debido a que como ya apuntamos, serta prácticamente imposible la -
prohibici6n del cultivo de la planta de pl~tano, dado que sus fru
tos poseen al mismo tiempo grandes propiedades alimenticia~ J debf 
do a su costo está al acceso aan de las capas o clases sociales Y
ccon6micamcnte dlibiles". 124 ) 

i) Hongos, En M€xico encontramos que además del peyote hay 

otras dos sustancias que se han empleado desde el tiempo de los -
aztecas y que ejercen un peculiar influjo sobre la mente. 

Estas plantas son el tenancatl, el hongo sagrado y el olo
liuqui conocido entre los mazatlecos como la flor de la virgen, el 
hongo sagrado crece entre las heces del ganado. 

Durante las estaciones lluviosos de junio a septiembre cr~ 
ce en la superficie de los boñigos del ganado en forma de caperuza 
sobre un largo tallo, los mazatlecos lo cosechan gustosamente y lo 

ponen a secar para su empleo futuro. 

Scg6n el botánico R.E. Shultes hay adivinos profesionales
quc se ganan la vida descubriendo intoxicados con el tenancatl las 
propiedades robadas y otros secretos. Normalmente se consumen 15-
hongos, las d6sis entre 50 y 60 son_ venenosas y el uso repetido de 

grandes d6sis puede determinar la locura. 

Una agradable sensación de alegr1a y bienestar aparece tan 

pronto como se han comido los hongos. 

Este estado de exalaci6n va acompañado de risa dicción in
coherente y fantásticas imaginaciones con brillanres colores simi

lares a los que produce el peyote. Parece que los adivinadores p~ 
gan alto precio por su afici~n, pues se vuelven viejos r~pidamente 
y a los 35 años tienen aspecto de un anciano. 

(24) Pequeño Larousse en color. Ram6n García Pelayo y --
Gross. Edit. Laroussc Paril 1972, pág. 2200. 
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Sabemos por sus relatos antiguas· qu~:· . .e~ Culto _de· .. 1as han-
gas sagrados es anterior a la conquista:española:· 

•- . - . ·e: -' ._ .. ;:_:, '• ·. ·-,.~-- - ·._ .',': . • .> 
Era celeb.rado con fervor ~'por-\ loS'.>i.fl~~-cje~~~~. Iri~-,a.·~~~~~:~ 

j) Peyote, "?. mej. plan~a de ef~bt.;~ nar°é:dti~os'.que'usan~ 
los indios para soportar el hainhr~ .Y~~ ~~-~~i·~·a_:~Í:~·a~~j:<l'e '~~~:,_:~~~1i:i~t~·:_ :~ 
(lophophona williamsii) ". <25 l 

Peyote o mezcalina. 
·-----.--· --

Es un ai~aioid~~:qu~~-;~~ 'Obtie·rie de' \iil-
cactus pequeño y sin espinas y que ~e'· encuen.tra.~n las:. más altas -

estepas de M~xico y Texas, los india-~· ~exic~J.ios 1~ aa:·~- ~·r~gen div! 

no y ciertas tribus como las de los huicholes la-·cr8eri proveriiente 

del dios peyotl, a quien entinan cañtos y.ofician ceremonias si--
guiendo la liturgia heredada de los aztecas. 

"El empleo del peyote fué introducido a los Estados Unidos 

y Cánada por los apaches mezcaleros que hicieron una incursi6n en
México en ocasi6n de las grandes guerras del sureste. Estos in--
dios dieron origen al nombre de mezcalina, después se extendi6 a ~ 

otras tribus y finalmente a los Kiowes que fueron convertidos al -
cristianismo y entre quienes naci6 una creencia segan la cual Dios 
había depositado uno de sus poderes en el peyote y que Jesucristo
le entreg6 la planta a los indios en la época de penuria. 

El peyote se extrae de la sumidades de un pequeño cacto -
nárcotico mexicano llamado "lepophura williansii" antes denominado 
•anhalunim lewuinil 11

• 

Su uso está difundido entre los indios mexicanos los hui-

chales que viven en la Sierra Madre, anualmente organizan una per! 

grinaci6n para aprovisionarse del cactus, primero le parten la PªE 
te superior, luego lo ponen a secar al sol y una vez seco lo consu 

men provocándoles aluciinacionesº. <26 > 

(25) Diccionario Histórico de la Lengua Española. Academia 
Española, Tomo I, pág. 510. 

(26) Vox, Diccionario General Ilustrado de la Lengua Espa-_ 
ñola. Barcelona 1973, pág. 203. 
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k) Amapola, la amapola papaver rhoeas L. Esta plan.ta es -

ex6tica entre nosotros y aunque se ha adaptado bastante bien· su ;~! 
tex es muy explotada industrialmente (producci6n de·opio) ni se 

trata propiamente de un tráfico, s6lo tiene importancia desde ~l,. -

punto de vista ornamental y por eso las vemos frecuentemente en--
los jardines de tierra fria. 

Vulgarmente la palabra amapola es un nombre genérico pues
con ella designamos cualquier especie de las papaveroides. Sin~ 

bargo, desde el punto de vista taxon6mico, ésta familia comprende
varias especies distintas tales como el papaver soniferum. 

Esta Oltima también llamada adormidera es una planta casi
casmopolita pues se encuentra bastante distribuída en el mundo, -
sin embargo, en los lugares en que más se ha aclimatado y en donde 

su opio es más rico en principios activos son: Turquía, Argelia,
Chila y la India, centro que ha sido el origen de un eterno e in-
tenso tráfico tanto oficial como clandestinamente con el mundo en
tero. 

Son motivo de este comercio tanto el opio en bruto como -
sus propios activos. 

La adormidera, es una planta más bien pequeña, crece cuan

do más un metro, es una planta anual de aspecto exhuberante de --
anchas hojas abrazadoras festoniadas o sinuadas de flores blancas, 
rosadas o violetas con la cápsula redonde u ovoide. 

Para la obtenci6n del jugo (opio) cuando se han ca!do los
p6talos se practica con un instrumento de hueso una pequeña inci-

si6n en la parte inferior de la cápsula por la que emana un jugo -
lechoso que se recoge cuidadosamente, el cual una vez evaporado y
concentrado forma una masa semis6lida y precisamente as el opio. --

Este se empaca de manera especial y se env!a a los laboratorios de 
productos farmac~uticos donde mediante procedimientos científicos, 

se extraen, aislan y purifican los alcaloides. 

Esto es pudi~ramos decir lo que se hace bajo control legal, 

pero en la práctica parte de este opio va a parar a manos de traf! 
cantes o de contrabandistas, quienes lo introducen clandestinamen
te a.determinados pa!ses en donde lo venden en bruto o igualmente-
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mediante laboratorios especializados es sometido a la extracci6n

de sus principios para ser éste a su vez distribuid~ en los. pa!-
ses de consumo. 

La raz6n de este tráfico estriba en que un traficante 

bastante hábil puede llegar a ganar 2 6 3 mil d6lares por kilo de 
hero!na o de morfina, etc., que logre colocar en el mercado. 

Los habituados o toxic6manos se les denominarán de acue~ 
do con el alcaloide que utilicen. Así se trata de morfina serán
los morfin6manos o heroin6manos, o simplemente opi6manos. 

Las vías de introducción al organismo pueden variar se--
- gQn_el vicioso y la clase del producto de que se trate. La herof 

na que es un polvo blanco amarillento se absorve con la nariz, o
"se .. inyecta por vía subcutánea. La morfina también se aplica por

i~y~ccidn o por v!a oral en forma de pastillas. 

La acción psíquica del opio se manifiesta primeramente -
por euforia, sensación de bienestar, lococidad, etc., más tarde -

por la obtenci6n de su sueño artificial, acompañado de imágenes -
fant~sticas (para!sos artificiales con lo cual el individuo alca~ 
za una felicidad inefable}. Sin embargo, a medida que el vicio -

progresa el individuo va perdiendo la memoria, el concepto de !a
moral, la responsabilidad, hasta llegar al delito generalmente p~ 
ra conseguir con que comprar la droga o tambi~n porque se convieE 
te en un desadaptado social, otra situación que viene a agrabar -
el problema es la de que el organismo a medida que se va habitua~ 
do a la droga va exigiendo mayor cantidad de ~sta para alcanzar -

intensos intentos y consecuentemente más se van aumentando las -
dificultades de la víctima para conseguir la cantidad indispensa
ble, lo que hace más angustiosa su cr!tica vida, especialmente al 
gran costo de estos productos y a la dificultad para conseguirlos, 

salvo algunos casos en que el individuo altera una f6rrnula m~dica 

o cuenta con la complicidad de ciertos empleados o celadores de -
esas drogas; en todo caso, cuando se llevan batidas sobre esos -

delincuentes o cuando en las riqueza de sospechas se encuentran -
papeletas, polvos, pastillas, etc., éstas deberán ser enviadas al 
laboratorio de toxicología del Instituto de Medicina Legal para -

su correspondiente análisis. 
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Am_aPola, ~Haba_dora,-- Y _e~te~del lat!n (papaver)··planta ~ 

bar de la ~amilia .de lá.s paf,av~l:-aceas, con -·flor~s r'Ojas Por ·To -

común y_ semilla- ·negruzca, frecuentemente- nace en. lcis sémbrad!os y· 

los infesta. Es sudorífica y algo calmante. Mo.jadas la,s hojas ~ 

de ·:·la hAg~e~a _ c;:on las . hojas de amapola y puestas sobre la herida

sacan !Os huesOs quebrados, es de gran eficacia a los que escupen 

san_gre~·· ••• ?'arabe de amapolas 11
• <27 > 

· ··1¡ ·opi.o. "(iu 1 gr.opinión) m. drog3 narcótica que se -

_-9btJene.desecan_do el -jugo de las cabezas de-adormideras verdes. -

2;·'fig.· lo .que motiva el embrutecimiento moral sin. anfon (pus)". 
(28) 

Opio'. .. "fr .• , ya'., opium,, it., oppio (del l.opium) QUIM.
látex deseá·c-aao· a1 air0> de -1-os frutos 1~maauros de la adormidera

c~a·p·av~~---s~~'1f~rwn)'• q~~ se cul-tiva principalmente en Asia Menor

sobre todó e~ los puntos elevados del NO, y en menor escala en la 
India, ,-china, Egipto e Irán, etc. En estado seco es una masa. obs-

- cur-8 d~:ta y·:d_eleznable desigual y granujienta. Se usa como ·anal
g~sico. sedante y antiespasm6dico en medicina para la obtenci6~ ·de_ 

alcaloides (morfina, papaverina, codeína, etc,) y para fumarlo -
por producir habituación y por su t6xidad el comercio del opio 
as! como su empleo en medicina, están sometidos a restric~i6n.
D6sis de un gramo por vía bucal, han producido la muerte en mencis 

de 2 hojas. El opio para fumar se prepara especialmente en China 
por modio de un complicado sistema de tostado, extracción y evap~ 

ración repetidas", <
29 > 

(27) Droga, Toxicomania el Sujeto delectivo y su penali-
dad op. cit: pág •. 14. '·· .. -:·· ·· ··· ··· ··. · ·. · . 

(28) .vox, Diccionario ·nustradÓ>de,la;L.engÜa Española. e 
op; cit. pág. 1057. 
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Opio., el opio se produce en gran escala en países como

Turqu.ía, la India, China y otros del lejano oriente y por difere~ 
tes medios que partiendo del rudimentario camello hasta el moder
no avión, se transporta a través del mundo y principalmente a 

Europa y Norteamericana donde llega ya comurunente convertido en -
morfina y heroína, luego de haber sido sometido a diversos trata
tamientos, en dichos países se expande al pablico consumidor mez
clado en proporciones de un 2 a un 4% con otras sustancias coma -
lactosas, quinina y bicarbonato de sodio, con el fin de hacerlo -
menos afectivo y a su vez multiplicar las ganancias entre_los mu
chos intermediarios. 

Organizaciones muy poderosas no s6lo en influencias, -si
no también en capital, y de ah1 es distribuido a los demás .Pª1S"s 

de Amt!rica por otros intermediarios que a su vez lo exponen al.,."".'

consumidor por conducto de pequeños distribuidores. 

Para todos ellos el tráfico de estupefacientes dejan 
grandes utilidades por lo cual se somete a los difíciles trámites 

y artimañas para engañar a las autoridades como también a las --
fuertes penas con que son castigados quienes sean convictos por -
el tráfico de estupefacientes, (en Estados Unidos de 5 a 20 años
de prisi6n, por primera vez, de 10 a 40 años los reincidentes y.
no hay libertad condicional.) 

500 kilos de opio vale razi5n de 18 di5lares el kilo, en·. -

Turqu!a se convierten en unos 50 kilos de heroína para lo éual.·'~
vendida en Estados Unidos entre 18 y 20 mil d6lares el kilo';· v~~
lor tiste que se multiplica tantas veces como intermedi~rios·~_colci~

boran en su expendio, ya que cada uno de estos la rebajarán·un'-
poco más al mezclarla con los otros ingredientes para multiplicar 
sus ganancias. La pureza de la heroína se establece mediante un

análisis a base de ácido sulfúrico que debe dar al reaccionar un
color carmín vivo, está completamente pura. 

El opio se obtiene por incisiones del fruto inmaduro de
la papaver sornniferurn. El jugo que brota disecado se recoge a -

mano, un kilo de opio equivale a 283 horas de trabajo. Los alca
loides están contenidos en todas partes de la planta, conbinados-
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con ácido mec6nico imálico incluso en· las semillas inmaduras las"'.' 

cuales pueden desplegar acciones hipnóticas en.los niños. 

La planta de opio' glance, gladia y ,albamas bien pequeñas 

de o.so a un metro de altura, !laja __ en~~i~a·ri,te oblog~ y Con bord6s 
de sierra y una flor de 4 petálos rojOs·y bianéOs Y'inanchados en
su base. 

"Al caer la. flor defa 'en su lugar el fruto- o cápsula, --

elemento del cual _(aG.n verde) se extra~ el opio practicando. esco

riaciones en su superficie y dejando escurrir eñ el día· a ·en la.
noche el látex, que se seca al ponerse en contacto con el aire·y
adquiere un color obscuro". <29 > 

m) Sustancias Tóxicas, desde luego estas sustancias no -
están destinadas a que las tome el hombre, contienen una variedad 
de elementos químicos algunos de los cuales son muy peligrosos. 

Otros no son tóxicos, más que cuando se usan mediante -

períodos largos, producen un estado dr obnubilación mental que -
puede terminar en coma, se ha observado cegueras temporales, se -
sabe que puede sobrevenir la muerte cuando el disolvente es inha
lado sin oXigcno suficiente; por ejemplo, cuando el individuo --
pierde el conocimiento y su boca cae dentro de la bolsa de plásti 
co que contiene los disolventes, algunas autopsias han revelado -
lesiones en el hueso medular, en los riñones y en los pulmones. 

Podemos clasificar a estas sustancias t6xicas en pegame~ 

to (cemento, gasolina líquida de encendedores, thiner, éter, clo
roformo, óxido nitroso, etc.), sus efectos calman el hambre y son 
depresores del sistema nervioso, en su fase inicial producen una
scnsaci6n de hormigueo, mareo, visión borrosa, sumbido en los oí

dos, pérdida de la conciencia, dificultad para articular palabras 
en su fase más avanzada, produce vómito y sueño así como pérdida-

{29) Droga, Toxicomanía, el sujeto delictivo y su pena-
lidad. Op. Cit. Pág. 14. 
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de la conciencia, en su estado mayor de gravidés, temblores, res
p1rac16n rápida y superficial, irregularidad en el latido cardia
co, convulsión, ojos -llorosos, eufórico o sonmoliento, habla con

dificultad y camina tambaleándose, produce daños en el cerebro, -
médula 6sea, h!gado y riñones. 

n) L.s.o;, "Es un ácido lisérgico dietilamíco, el cual

es extra!do .de la argotina principio activo del cornezuelo del -

cente!'o (claviceps purparea) el hongo que estropea·· el· grano del-' 

centeno.· 

.-~Árgumerit.an en su favor que la drOga ·na Crea···hábito, que-

- es ~nofe-~siV-~- -Y bajo control _m~dico _ ios ~-f~~~Os: pdede_~ s~_r ré:duc!_ 
dos ,Y cortados de plano son el menor rirsga.·· · 's-0-0~'ti~íí~ii -qúe iá: ~---··

.droc1a los capacita para sentir, pensar y:.Obse'J:.Y,ar~:-con.mayor inte!!. 

sidlid y plenitud, les permite evadirse de. laS.-no~as' establecidas 

prii'.- la :saciédad y manifestar .el desagrado-qu~ - les per~ite ser 

unos simples peones en el gran -juego cínico- ·de lás _potencias del-~ 
mundo. 

Es un alucin6geno relativamente nuevo en el mercado pero 

ha tomado mucho auge sobre todo en Europa y Estados Unidos, esta

~roga produc~ grandes alucinaciones sensoriales y quien las toma-

- cuando esta ~'viajando" dice ver en ocasiones lugares muy llamati

vo~. ·y p~radis!acÓs., mtí.sica celestial, paisajes, .mujeres hermosas 

y otras véCes horribles monstruos, muebles que hablan y lo llaman,

~etc •• 

Y):a~iándo as! -las· reacci~:mes segtln el in~ividu"o y.:~~ .. -
estado a'riínÍ.ica,··:.poi'- lo :r:egular esta· droga luego _de s_~r usada ."éo·n-

- - fiiCú~!í'C:ia-;~:~o'---nduCEf\1-:tiastcirrioS·-- merital_es e yo por.-ootí.lt'.ifto -~~:1al~?ciu~·~--_:~ 
ra d~Ü~ÍÚZ!~ ... <3or .. 

/¿ !Í; ' ~~f d~ l~~. dio~as ~ás rio~b~~das ~~fr'aJ~1~~~C) . 

~~:ª c~f t:~·~~~:i:·.:~1tt~~I~0!h:u u~r::!~::,.~:r~:c~:t1~S~;;f ~¡:i:º:~~. 
-··>(~·:.·:-.:11~ .·'::~~;\ .. -. __ -.s·.,~:-_~;'.>:~ ... ·>-''."· 

(30) Droga;·: Toxiconian!a 
cit. pllg; · 14.' 

~~~i>:<"·;,~-.. ~: ·: (--~~:--. ~- ': ' 

el. s~j~~o deliéÜvó. y. su ~e;;~li-
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bra, sino también porque su acción ofrece pistas a la química de
las células nerviosas. Una parte de la molécula de L.S.D. cuyo -
nombre científico es (Dielilamida del ácido lisérgico) es muy pa

recida a una parte iroportante de la molécula de serotonina, que -
es una sustancia cerebral que a través de una sin6psis transfie-
ren las señales desde los extremos de los axones hasta otra cé~u~ 
la nerviosa. Quizá esta semejanza explique el poder del·t.s.o. ~ 

engaña a las células nerviosas haciéndolas creer que es una molé
cula de "se ro tonina 11 portadora de señales. 

Pero con el L.s.o. no puede transmitir impulsos-como lo
hace la serotonina, se alteran las señales. Así la dro9a puede.
incremetnar el nCimero de señales amplificando las sensaciones re

cibidas se exageran más allá de la expetiencia ordinaria. 

Los efectos visuales de el L.s.o. son extraordinarios, -
el color refulge y los objetos familiares se ven maravillosamente 
hermosos pero tambi~n hace que el individuo se retuerza ater~ori

zado por las visiones terroríficas o que se crea tan indestructi""'.'
ble que se atraviese al paso de los autos. 

Algunos de los trastornos inducidos por el L.S,D, se pa
recen a la esquizofrenia, grave enfermedad mental. 
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CAPITULO SEGUNDO 

CRONOLOGIA.DE LOS !!ECHOS DEL TRAFICO DE DROGAS QUE HAN IMPACTADO

A LA SOCIEDAD MEXICANA EN LOS ULTIMOS AllOS •. ASI COMO LA TRASCEN
DENCIA SOCIO-EMOCIONAL. 

Consideramos de gran trascendencia elaborar un análisis
acerca de las distint-as acciones realizadas por las ·bandas de "ªE 

~otrafi~ant~s a lo largo del pa!s, as! como las dist~fltas formas~ -

en que trafican la droga, realizando acciones encaminadas a cum-
plir con el objetivo que es desde luego la distribución y llegada 
del narc6tico a su destino y ante esta realidad es como se come-
ten delitos, atroppelos, vejaciones, homicidios, aan de personas
inocentes que tuvieron la desgracia de cruzarse en el camino de-

estas temibles organizaciones del crimen, as! mismo muchas oc~si~ 
nes la conclusión de las autoridades tanto federales corno estata

les que facilita el tráfico de estupefacientes y una mayor impun! 
dad de quienes se dedican a este ilícito gran negocio. 

Por ende exponemos esta cronolog!.a para tratar de propo~ 
cionar a la opini6n pablica una informaci6n encaminada a formar -
un conocimiento del por qué del incremento desmedido de las acti

vidades del narcotráfico en nuestro pa!.s y espec!.ficamente en el
per!odo comprendido entre los años de 1985 a 1990, mismos que se

han caracterizado por el recrudecimiento de la crisis económica -
a nivel mundial y más acentuada en !1~xico, misma que ha impulsado 
algunos sectores de la población ante las necesidades fundamenta

les de subsistencia y otras veces ante la creencia de obtener 
ganancias con la máxima facilidad, todo ésto una verdadera utopía 
ya que la mafia no surgió con esta crisis econ6mica, sino que ha

ce muchos años atrás y joy, ésta situaci6n es favorable para obt~ 
ner en ese imperio del crimen formado por organizaciones dedica-
das a ese negocio, grandes ganancias auxiliándose de los llamados 

"soldados, burros, mulas", etc., y posteriormente con facilidad -
desecharlos o asesinarlos como quedará demostrado en la narraci6n 
y presentaci6n de estos hechos a través de los años señalados. 
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2.l. Año de 1965, 

LIÍ PRocúRli.OuRIA NO CONOCIA LO QUE. DIJO GAVIN. 

"Agentes estadounidenses; no se sabe cuantos 'gu!an aqu!.
la lucha antidroga. 

El Embajador Jahn Gav!n dió uria.cÓ~fer~~ci~ de prensa en 
. ·la :sedé:. de ;la Embajada de Estadas Unidos, el .martes 12 asistida -

por Francis Mullen, funcionario de.~~ agen~ia.para:eL combate de~ 
la·. draga (Drug. Enfarcenment Agency, · DEA) de su pa!s, 

_ . _ Los· da tos r_evelaron 7~ -jefe-s -·11npol:EB..ntes controlan el -

narcotráfico en M!!xico, 18 bandas lo manejan¡ J8% de la hero!na.~ 
que se introduce en Estaqos _Unid~s proviene de Mt!xico, Guadai~ja
ra ~s el-primer centro de operaciones del narcotráfico nac1ona1 e 
~nternacional; ·1a or)eraci6n contra la mariguana en Chihu";hua-'fúá
po~ible ,9racias a los datos proporcionados a la policía mexicana
pOr ~la inteligencia de Estados Unidos: opera en México un.ntímero
de agentes norteamericanos no revelado. 

El embajador dió a conocer a la opinión pablica datos -
que no h~r.'f sido dados a conocer ni desmentidos por la Procuradu ... -

r!a General de la Re~Gblica y que suponen un conocimiento total -
Y.exacto sobre el narcotráfico en México. Ha identificada a 75 -
grandes narcotraficantes y a 18 bandas importantes que tienen la
zos con los narcotraficantes de Estadas Unidos y de Sudamérica. 

Si ya están identificados los nombres también padr!an -
darse a conocer~ 

-EñVUOito en la palé:rnica por sus declaraciones y activid!_ 

des extradiplomáticas, el Embajador de los Estadas Unidos se mos
tr6 más enterado que la Pracuradur!a General de la Repablica en -
esa materia. Revel6 su propia fuente de información: el Depart! 
mento de Inteligencia de la Unión Americana y anunci6 una ofensi
va contra la mafia nacional e internacional corno parte de un es-
fuerzo de cooperación mexicano-estadounidense que' "n0 será desa-

lentado por las presiones del narcotráfico". 

Gav!n no quiso responder a si existe o no algOn nexo en
tre funcionarios del gobierno mexicano y .el narcotráfico, 
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REn todo caso, dijo, quiénes deben de responder a éste -
cuestionamiento son sus propias autoridades". 

El funcionario diplomático informó que en nuestro país -
la Embajada Estadounidense mantiene 29 agencias entre las que se
encuentran la de estupefacientes que "opera a discreción con el -

mexicano para evitar la producción y tránsito de droga hacia los
Estados Unidos". 

Sobre el particular expresi6: 
"El gobierno de México está altamente preocupado por el

sutancial incremento de los envíos de heroína en nuestro pa!s, -

desde México y por la pureza cada vez mayor de ese estupefaciente~ 

Mullen apoy6 lo ducho por Gavr.n· y subrayó "la--·pr·e.OCup~-~·::,:: .·· 

ci6n no es 610 por la cantidad de her~ína -_que_-· ~e ~n_tr_o.?~-~~·,:-.~-~-,-~~..:. 
tados Unidos sino por su -pureza. lo.- t}\úi- iiñ~li~~- -(}Üé: 5-é-:~-hª'.~~-~fiéa-:- -· 
do su producci6n y que compite ya·con·la'que llega: del''.sureste 
asiático. ·<>\' 

• .. - . ., '.º~· : .•;'.' e ' •• . .""1:'.. 

Durarité 1983;' el.33%~de 18 hérotna qüe se in;t~d~jo en- -

los Estados U~idos¡• ~rovert!a de Méxi~~; en1984 a~~end.Í.6c~0 36%:y
para el primer· t~-Í-mes.tre: del -~a-ño :fi"~ca·l ~st~dO~~id~ns~·-q~~;>s~ 'inf-"' 

cia en octubre de 1984, la cantidad que se hab!a · elavádo ya· a'.i. 

38%. 

John Gav1n d:Í.jo "ningfin país puede ser fuente."de_'p~~d·u~--~-_:·. 
ci6n o trmpolín de narcóticos sin estar exento de la desestabili
zaci6n, si no ataca el proble~a de las drogas. 

Recordó las declaraciones del Ministro de Justicia de -

Colombia en este mismo sentido. El Ministro a que se refiere es
Enrique Parejo González, que aceptó el Ministerio de Justicia Co

lombiano después de que su predecesor, Rodrigo Lara Bonilla, fué
asesinado por traficantes de drogas, en abril del año pasado.-Pa
rejo González habló a la revista News-Week el 4 de febrero, dijo-
111a gente en Colombia encontr6 que no existe un país productor -

que no termine siendo consumidor de drogas. Con la expansión de
la industria de las drogas la corrupci6n se ha desarrollado evi-
dentemente. Casi no hay un área de actividad política o de vida-
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instituciOnal que .no· haya Sido afec:itado 'de -~~g:i.m~ · maner.a por la -

corrupci6n ~e la droqa". 

La actitud de,Colombia ha «:;amb1Elao/"·porque '.'el' .tráfico -

de drogas es un delito internac.Í.oná1: q~~ nO_"~·est
0

á·-·cori'f1.~ado a los

países individuales, pone giavem~~t'~ 'c~'.'.·'pe·~·:fg~O':'i~~·- -~~t-~r-eses de

todos los países. Por ello es .·~·eceSá:riÓ :·cOiñt>a-tiZ. ef~--trá-fíc~ de · -

drogas con medidas internacionales q~e :ria- ~~t-~n ·,tin\i t'adas por 

fronteras o nacionalismo". 

Sobre esto informó, el ~4. __ -aé-febrero;- John __ Tomas, ~ecre
tario de Estado adjunto para Asuñt_O_S -InternB.C10iiaies· de Droga, en 

su informe anual al Congreso de_ Estados Unidos: "los principales ... 

países productores de coca, opio y mariguana sobre todo en Améri
ca Latina y del Sureste Asiático, comienzan a comprender el inte

r~s que tienen en particular con las naciones consumidoras en la~ 
lucha contra la droga. Las naciones productoras y las naciones 

consumidoras tienen intereses comunes. Los países productores s~ 
fren en su propia carne la violencia con que los traficantes de-
fiendcn sus intereses y sus operaciones. 

Entre M~xico, Colombia, Jamaica y Belice, dice Tho~as,. -
produjeron el 16 a,16 000 mil tonedas de mariguana en 1964 contra 
19 oon en 1963. 

Gav!n 11 hay ciertos elementos que creen que los narcotra-: 

ficantes afi.ida.-n. ai.:. p·~~-s: produc~!Jr de estupefacientesº. 
' .-·:r .••,• •• 

~~o- ~_s_.un~· poblaci6n equivoca, porque. la realidad e_s_ que 
laS.- utfii~4~s-=-:-o-O~tE!O-ia-as- por --e-stas emPresas suciaS, --sa1e-n -de- ar.::.-~ -
chas naci~~es -Y regresan s6lo un poco de dinero, lo suficiente ~

para refnvertir. 

Én ··este contexto Gavín y Mullen con base en sus propias
fuentes · ae_ informaci6n, afirmaron que México se ha convertido 
aulatfnamente en un importante trampolín del narcotráfico intern~ 

cional y Guadalajara el principal centro de operaciones. 

El embajador norteamericano convoc6 a la conferencia de

prensa .a ra!z del secuestro de un agente de la DEA que desde hace 
'10_ años aperaba en territorio mexicano. 
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Enrique Camarena Salazar de 37 años de edad, nacido en -

México, pero naturalizado estadounidense fu~ secuestrado el jue-

ves 7 a las 14:30 hroas por 4 sujetos armados con metralletas 
cuando sal!a del consulado norteamericano en Guadalajara. 

Coincidentemente 2 horas despu~s un piloto aviador del -

ejército mexicano, Alfredo Zavala Aguilar, fu~ intercept~dO en la 
carretera Guadalajara-Ch.apala, informes policiales indican que 

. - ~ ... ... .: ·:" 
·~._'.s.-~·,_ ambos secuestros tienen relaci6n entre s!. 

Aunque los secuestros se cometieron· él 7 ::fu~;,~·a~·~-~- 5 _-·:..· __ · -

días des-Pués c'uana-0 s-~ a10ran· ·a -Concicºei-o·~-fici'~liri~:~-t~e-fü; ·p..S'r'.";-Gúá'aa-':--ó 
lar a se convirti6 en· un escenario más -ae· ia -~~:~~-~·ª~ d~t:· r\~fCOt.r.sf!.- -·· 

co • A pesar de que la Procuradurá General de 'i~ke~~~Úl~ -- ' 

tiene la convicci6n de que ninguna -mafia. de-. ~-a~~otr~"f i~~~~~s ~\POr-·-.
muy poderosa que sea se puede entrent'ar y sobrepoiler ai · ES-t~d~ ;· :... 
el "Gang" del narcotráfico reta al gobierno mismo de' los Estados-

Unidos. 

John Gav!n respondi6 al reto en estos términos: 11 no nos
. desalentarán las presiones de los narcotraficantes. Los esfuer-

zos de cooperaci6n mexicano-estadoúnidenses continuarán". 

Dijo que en estrecha colaboraci6n con las autoridades 
policiales mexicanas y "con todos los recursos a nuestro alcance" 
la embajada norteamericana ofreci6 una recompensa de 50 000 00 -
d6lares _a quien aporte datos que lleven al rescate del agente de-
1a -DEA, -se buscará la liberaci6n de Camarena Salazar y se manten

drá la lucha contra el narcotráfico. 

Para Gav!n la presencia de agentes estadounidenses en -
territorio mexicano está ampliamente justificada. Los convenios
particulares entre las corporaciones de ambos pa!ses no se concr~ 
tan a simples intercambios de experiencias y asistencia técnica. 

Gav!n dijo que el agente secuestrado forma parte de un -

grupo de la Direcci6n de Narc6ticos, destac6, en México para coo

perar con las autoridades mexicanas en el combate contra el tráfi 

ca de drogas de México al vecino país. 



- 36 -

"Como repr~sentante de la misión diplomática más grande

que Estados Unidos tiene en el mundo, estoy obligado a responder
por el-personal de las ágencias y departamentos que la Embajada -

tiene en México. 

La representaci6n estadounidense en México mantiene 29 -

agencias entre ellas las de estupefacientes que segUn el embaja-
dor· · 110.Pera a discreción con el gobierno mexicano para evitar la -

próducci6n y tránsito de estupefacientes a Estados Unidos 11
• 

Gav!n increpó a los periódicos que basan su informaci6n
e~ especulaciones y afirmaciones erróneas acerca de las activida
des de·ciertos agentes norteamericanos. 

Camarena Salazar según despachos de agencias extranje-~
ras, después de servir al cuerpo de Infanter!a de Marina en 1974, 
ingres6 .-en la Oirecci6n de Control de Drogas de los Estados Uni-

dos _donde permaneci6 hasta que en junio-de 1980 fué comisionado a 
la representaci6n de la DEA en-Guadalajara. 

Gav!n dijo que las actividades de Camarena Salazar eran
abiertas porque_ trabaja conjunto.con las autoridades mexicanas. 

Francia Mullen terció: "este tipo de agentes sirva al -
gobierno donde se encuentran asignados e intercambian información 
con los poÍic!as locales a la que incluso otorgan equipo y apoyo

diverso. 

Aunque reus6 me~ciosar el na.mero de agentes que el go--

bierno de-Estados Unidos tiene destacados en Máxico, Mullen men-
cion6 que en un promedio de 300 miembros de la DEA•están disper-
sos .en varias ciudades del mundo cuyos paises están_comprometidos . ----- - ---

en la lucha contra el narcotráfico. 

Gav1n y Mullen: "el gobierno de Estados Unidos no se so
meterá a ninguna presión por el secuestro de uno de sus agentes.
Por el contrario la lucha contra el narcotráfico será más inten-
sa. Las autoridades norteamericanas y la misi6n diplomática no -

se quedarán impasibles ante esta situación". Dijeron que inclus.!, 
ve ya rcc~ben el apoto de la P.G.R. y de la Secretaría de Gobern~ 

ci6n. 
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Tras de las revelaciones hechas por Gavín y" Mullen sobre 

las mafias que operan en el país, la Procuraduría General de la -

RepGblica por medio de su vocero oficial, Francisco Notario Fans~ 
ca opin6 que las informaciones de la emba.jada" de -Estados UnidOs -

son muy respetables, 

Notario Fonseca dijo a los reportera~·, ''.las ,Ci.tI-as que -
manejan son internas y nosotros -na las· cci.noce~-C>1i·;·.i-,·:= 

El mi~rcoles 13, sin embargo, el Pr~-~Ur~~·or: ~~- -J~sti~Í~-
del Estado de Jalisco, Alberto Ramírez Gil' afirm6:,·c¡,:,.;;sollo:m~y : __ _ 

cuestionables las declaracionesde Gav!n y ae:~~!~encCJ~~~- i~~~~~~ -~ 
a- Gu-adalajara como. e1 pr-incip·a1 -céntro· a·e-.' áci-iViaade'STdei narco-
tráfico en el pa!S • 

. "Con esils declaraciones s6la· est4n satanizaiido -a 'Guadal! 

jara". 'i recomendó que el asunto 11 se viera con mayor·madurez"-. 

Ese mismo d!a se inform6 que agentes federales habían l~ 
grado la identificación de 3 de los 4 sujetos que secuestraron al 
agente de la DEA. SegGn el Comandante Armando Pavón gracias a 
los datos que aportaron testigos presenciales, se pudo establecer 
que los presuntos responsables son pistoleros de los narcotrafi-
cantes Rafael Caro Quintero, Miguel Félix Gallardo y Carlos Fans~ 
ca. sus nombres no fueron datos a conocer. Pero las pesquisas -
se ampliaron a las ciudades de Culiacán, Obregón y Tijuana. 

Al cirre de la presenta adici6n nada se sabía del parad~ 
ro del agente estadounidense y del piloto aviador del ejército -
mexicano, secuestrado el mismo d!a con intervalo de 2 horas y que 

segGn informes policiales tenían relación entre s!. 

El secrestro del agente de la DEA avidenci6 que el narc~ 
tráfico lejos de disminuir se desarrolla y fortalece en todo·e1-

pa!s. Para el gobierno norteamericano el centro de distribUci6n -
es Guadalajara. Para las autoridades mexicanas eran Sinaloa,· Ch! 
huahua y Oaxaca. 

En diciembre pasado con motivo de la instalaci6n .. ~el'· 
"Consejo de Participación Social del Programa de Atenc.i6~.:.-~·-1_a --

Delincuencia asociada a la farmacodependencia, el-_ Proc~rad_c:>r ser
gio Garc!a Ram!rez afirm6 que el narcotráfico se ha visto de alg~ 
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na manera alentado por la situaci6n económica del país. 

Otieci6 ·~qu~·. la camPa.ña :contra el narcotr4fico continua-

ría ca~·toda ·1á,fuerza, la c~nstáncia y el rigor que fueran nece
sarios, 

La camJ?aña no·se ha detenido, pero el narcotr4fico vuel
ve a 9obernár, en Sinaloa, Chihuahua, Durango, Guerrero y a~ora -

Guadalajara. El Comandante Miguel Aldana quién encabez6 algunas

d~ las principales acciones contra el narcotráfigo en eL.norte' 

del pa!s, con la operaci6n pacífico, ful'$ removido de-_su cargo~· Un 

permiso disfraz6 la rernoci6n. Ahora est4 fuera de toda· acCi6li: 
oficial. 

Lo que Gav!n dijo sobre Guadalajara habla sido advertido 

po- sus propios pobladores. 

Miguel Castellanos Puga, Director del DIF en la entidad-· 

di6 a conocer algo m4s dramático: ~el crecimiento del ndmero de -

menores drogadictos sobrepasa nuestra capacidad de atenderlos, no 

hemos sido capaces de sensibilizar a las diferentes estancias so

ciales que tienen contacto con el menor para que comprendan sus -

circunstancias y particip~n en su proyecto de vida 11
• 

Y dijo: "nuestros menores padecen el }la~cotr.~_fic;o~ la_~ 

prostituci6n y la polic!a". 
. ' "' 

El narcotráfico y' __ la Violencia aPáren~en.;!~tiiit~~rite 
gados en la que. ahora-,.~e _ré"c~e-~_da :como. µna PacÍ~i~~··:c.i.~~ád ~~de 

.,··;--': 
occidcÍlte. -

E~~oi<~~¡¡21a'¡i¡dÚ~~~e¡,~fa ae~~~· ~~~~ri'a~ii;~¿:~t1~':f~;{;_~· 
tivo y el tr~ffoo d~ e~~up'era:~Íente~ s6lo p°iov~d6 .~1 réib~~~,e~i--~ 
miento de•maff~s. '(Pro~~so 423); e· '.:•;;· :n:· ·' · ·· 

Simi{ar s1tua~i6~ se da en G~~r~e·~~ i#?'.bc~~o ~;3) 'doncle~ 
el comb.lte i:o~·~ra ·~·1 n~·rcotrtifÍco .·~·'g·· m~f~ e's·[>ectacUiá'r que ·~f'~cti'.:: 

- " - . ' . º·"" .;, ' . .~ "-·~-; '"-;·~.:: : • . " -~ ''._; ·.·::·~---·'..~?·:~.;e'\\:' ·-:~:~.--·· 
Pero la mafia de las drogas támbién' amp'ú6'i'~~s .. op~raci~:.; 

vo •. 

nes a ·otros estados. Nayari t. no. Sería· i'~~"·ex·~epCÍ6n.· ·(pr'66-~so:~'4'2ó} ·~ 

Las autoridades lo~ales. so·~~i~-~~n que. ,to.a~'Y7~~-.,ri~~:~-~i: gr~-. 
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ve la situaciOn aunque en lo que va de la: preSen-f.{ cidministraci6n,

se hayan localizado 280 pistas clande.stinas. 

Un hecho: el narcotráfico sobrevive y crece frente a pa
labras y campañas oficiales (Proqeso 425). 

Ligado a la crisis el narcotr4fico amenaza de ser cróni
co o de dif!cil extinci6n, a pesar de que actualmente se destina
casi la mitad del pfesupuesto de la P.G.R. m~s de 3,500 millones

de pesos sin contar el apoto de Estados Unidos para combatirlo. 

La presi6n del gobierno norteamericano para que Má.xico -
-aclare el secrestro del agente Camarena Salazar e intensifique la 
ºcampaña contra el narcotr4fico, se amplió el jueves 14. 

Ese día se inform6 que el Secretario de Justicia de Est~ 
dos Unidos, William French Smith envi6 un cable al Procurador Ge.

neral de la RepQblica, Serqio García Ramírez en el que expresaba: 

"Lo exhorto a seguir toda pista, a comprometer todo re-
curso y a afirmar el compromiso de su presidente de combatir las
acciones de estos narcotraficantes". 

Además ofreció a García Ram!rez 11 quilSn está de. acuerdo -
en trabajar con nosotros", comprometer todos los reCursos que ha

gan falta para esclarecer el secuestro de Camarena Salazaz: 11
.; pu~s 

no podemos quedarnos cruzados de brazos". 

Ese mismo día segan un cable de la agencia UPI_, ''.f~ncio

narios de la Embajada Norteamericana destcaron (que ningan agente 
norteamericano ser¿ sacara de México mientras que el gobierno me
xicano necesita que cooperen con los agentes mexicanos) en la c~ 
paña contra el tráfico de drogas 11

• 

Asimismo la Embajada informG que el -Embaj¡aor Gavín ha -' 
sostenido consultas con el Departamento d.e Estado, "para una posi 
ble advertencia a los norteamericanos que-viajan a GUadaljara"(Jl) 

(31) Proceso. 18. de. febrero del985 No. 433, pag. 12. 
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DE LA LEGEL OPERACION JANOS A. LA DELICTUOSA OPERACION . 

PADRINO. 
", .. '.-·.'. - ·-.: 

L~ intromis'i6~ de ~ge~~es d~ Washingt~n en ~éxico 
ra la Constitución;::;.. .. 

-

vUlne-

En:1a··--iUcha~''cOilt~a ··e1 narcotráfico en México el -gobierrlO 
de los E~tadóá:.l/n~(loif P'iiii> ~~· J.~·~~l~boraci6n técnica y econ6mica 

~ .. . -(' '. ,. . .. - - ':' .· ;. - ¡ ' 

a la intervérici6n'diúcta y;de lá relaci6n cordial a la conducta~" 
prepotente,' arbÚrai-.ia e :inclusive ilegal; 

El muest~~ de. Endque Camarena Sala zar; agente de la :.Y 
Agencia de Combate a-{Nar~otr:Úi~;, (DEA, por sus siglas en inglés), 

cometido. en Guadalajara el 7 de febrero, permitió al p<!blico. ·sa--• 

ber que en México acttia libremente miembros de corporacio11e.s _pol!_• 

c!acas extr~njeras. 
.-- - - : -'.~,_e;-_ 

Como suele ocurrir en casos Similares la 'Pró'é-Ura.dUr!a 

General de la Reprtblica se apresuró a·negar que ~ctuar~n en terr! 
torio nacional agentes estadounidenses. 

Pero en la c~lebre conferencia de· prensa·:~ue .~freci6 ju!!_ 

to con el Embajador. John Gav!n, Francis Mulleri a~ora ya Exdirec-

tor de la DEA, dió datos precisos: 30 agentes de esa corporaci6n
polic(aca trabajan en México de tiempo completo. En Guadalajara

principal ciudad a la que los Estados Unidos consideran trampolín 

del narcotráfico hacia aquel pa(s, la DEA tiene instalda su ofic! 

na m~s importante a la que pertenecía Camarena Salazar. 

El martes 26, Gav!n fué más hallá y respondió as( a la---

pregunta de un reportero: "para empezar todos los agentes de los 

Estados Unidos, por ejemplo los del DBA vienen a México con la -
discreción y el espíritu de cooperaci6n y el beneplácito del go-

bierno de México y sus autoridades; en segundo lugar, tenernos un
acuerdo que firmamos hace algún tiempo, es un acuerdo de coopera
ción. Existe porque como mencionó antes en las palabras del Pre~ 

sidente de la Madrid, las drogas son un cáncer en esta sociedad ~, 

tanto como lo son en la nuestra". 

La respuesta del Embajador no s6lo confirma que :?pe~a~· _: 
aquí libremente los agentes antinarc6ticos americanos, sino,-que~ 

~:,_---· 
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parece insinuar que otro tipo de policía puede operar:- en:_Máxico. 

Cual es ese acuerdo al que se refiere John G'avín en. el.
gobierno mexicano no hay inter~s en que se conozca, 

Consultada al respecto la Procuraduría ·Geriera1 de la Re~ 

pliblica afirm6 que para dar información sobre el pa'rticular ,te~-::_ 
dría que consultar antes con la Cansillería. 

Ninguna respuesta llegó hasta el vier~es 1~ de-marZo. 

Tarnbi~n fuá requerida por proceso la ayuda, .. ae·· Re~acia~eS 
Exteriores. En esta dependencia se infonñ6 '.qüe;: ei '.iin1CO::·co-nvenio-· 
diplomático firmado con Estados Unidos en esta materia·~~s.'.él -l:lá
mado convenio para el intercambio directo de.determinad~ infonua~ 
ción, relativa al tráfico de drogas narcóticas que datadel,2 de

octubre de 1930. 

11 En ese convenio se basan los acuerdos de tipo adminis-

trativo y t6cnico hecho can Estados Unidos sobre todo a partir de 

la operación intercepción que aplicó el gobierno norteamericano -

en 1969. Pero son acuerdos hechos de Procuraduría a Procuraduría 

y aquí no tenemos los textos", se dijo en la Dirección de Prensa

y Relaciones Páblicas de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

Como su nombre lo indica, el convenio citado establece -

condiciones de cooperaci6n sólo en el nivel de intercambié> de.·· in

formación, inclusive en los trabajos de investigación 'de los a:ge-!!. · 

tes policíacos encargados de perseguir delitos del narco.tráfiCa. 

No hay pues, documento conocido que justifiq~~ ;~~a~t•-~ 
de Estados, Unidils 'e~ 0,Mé.::, 

REllCCION ENERVllOA. 

legal la presencia de agentes policíacos 

x~:-·?r.: ~~:~ .. ',''!:' xico. 

y menos aan que explique la implemeñtaci6n,de toda una-,, 

campaña antinarc6tica por la OEA. en ter~.:~~.º~~~:~~·~~~~~6'~"Ycon6~ido 
por su nombre codificado de operación padri~~·;· s1~-.cÓ~tar· por su

puesto, con el hecho de que los polic!aB ·~s~:ado~~:id.~ris·es .... llegan -

inclusive, a regalar e incluso a acusar.·-~"l~·~: a'~tariaaaés meXica

nas. Nada tampoco que justifique una reP:resal.ia .co~o la nueva --
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operación intercepción. 

En. el· -fondo de la violenta reacci6n de Washignton por el 

secuestro de Camare'na está el incremento en la produducci6n de -
_enervantes en México, as! como de las operaciones de narcotráfico 
hacia Estados Unidos, que se han acentuado en los altimos años. -

Incremento.que ha sido ampliamente difundido por los medios de -
informaci6n del país vecino. 

Segfin la revista NEWS-WEEK por ejemplo, mientras la·par
ticipaci6n mexicana en el mercado de la heroína en Estados Unidos 
bajó de 80 a 30% entre 1974 y 1978, nuestro pa!s se convirtió en-

. . . 

cambio, en una importante escala en el camino de ia cocaína Pro-
veniente de Amt!rica del sur. "Actualment·e hasta una -terc;::e_ra _P.i'.l-r

te de la cocaína norteamericana penetra desde el sur de la f~ont~ 
ra 11

, asegura el semanario. 

En un extenso reportaje sobre la producci(5,!1: >de_ #.~p:i).a y_ 

el consumo de opio y hero!na, la revista National _Geogr~p~~~J~~ - , 
su nGmero de febrero de este año) dedica párrafos y. foto9raf!aS a, 

M6xico. Confirma que segan el National Narcotic Intelli'g~nce '.'.: 
consumera commite (la información más completa sobre la n.~~e~~~- a_ 
disposición del gobierno norteamericano), un tercio de-. -la he-~~!na 
que entra a Estados Unidos proveniente de Máxico. 

National Geographic menciona que en México se aplica la

que se denomina la campaña permanente al narcotráfico, lo cual -
es considerado por la revista, "el más vigoroso esfuerzo contra -
la amapola que se realiza en el mundo". Incluye una amplia partf. 

cipaci6n de Estados Unidos pero no la intervención directa de sus 
policías, el gobierno estadounidense, dice la NG., aporta aviones 
y helicópteros, en tanto M6xico pone los recursos humanos. Segan 
la revista, Estados Unidos ha invertido en esa campaña 110 millo
nes de dólares, en tanto que el gobierno ha aportado el doble de

esta cantidad. 

Un informe del co~ité selecto sobre el control y abuso -
de narcóticos de la Cámara de Representantes Estadounidenses del

año pasado, ilustra la situaci6n que derivó en los acontecimien-

tos recientes. 
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Segt1n ese informe, en el que se da. Cue~~a' d~l .V_iaje·· que

varios legisladores, miembros del comité; húúé.ron .' 8.-'. Mé~·ico, :.en ti e 

1972 y 1976 la producción de amapola y hero.!na"~exi6~!las\ iricre-

ment6 sustancialmente sobre todo en.·aÍ>rC)~e~h·a~i~ii·ta··;·[d~'.\a _ ~nor~e 
demanda que quedó libre en Estados Unidos ~f~as.:~J. ~b~pÍ.miento de-
la conexión francesa. ' <c.· 

El flujo _de la heroína _café._m~~Í~-~-~~- au·nierlt·6 prqgre~i~a
mente en 1974, 1975 y 1976, tod~s ello~;';,;ño~~ d~tg6~ie~~.,; de E~h~ 
verr!a. 

El informe de los legisladores··agregan: "alarmado por -

este desarrollo el gobierno de México, con la ayuda financiera -

del gobierno de Estados U~idos, implernent6 a partir de noviembre
de 1975 un programa antiamapola utilizado el herbicida 2-4-d, ro

ciado desde helicóptero. 

Durante 1976, 1977 y 1978 el programa di6 resultado y se 

incrementó sustancialmente la cantidad de amapola destruida, pero 
de 1979 a la fecha, el promedio de plantas destruídas se ha esta

bilizado. En realidad elgobierno mexicano alcanz6 su límite de -
eficacia de acuerdo con sus recursos 11

• 

"Es tiempo informa e indica el informe del comité legis
lativo, que el gobierno de Estados Unidos prevea equipo adicional 
y mayores recursos económicos para aumentar la cantidad de cose-

chas destruídas 11
• 

Y advirtió el comité: 

"Durante el año pasado (es decir 1983) todos los indica.

dores señalan un notable incremento en la cantidad y calidad de -
heroína provenientes de México, ésto s6lo puede significar que se 
ha incrementado la producci6n de opio 11

• 

La cooperaci6n de M~xico y Estados Unidos en el narcotr! 
fico, incluido también un programa conocido con el nombre Janos,

de naturaleza jurídica de la Repablica a través respectivam,ei:ite -
de la DEA y la Polic!a Judicial Federal. 

Sin embargo, el gobierno de Estados Unidos segdn el tes.

timonio del comité, estaba preocupado porque durante los a1timos-
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18 meses de la administración de L6p.ez P~r.tillÓ:: 11 1a coo~eraci6n -

aportada por la Polic1a Judicial,Federal.y la DEA dejaba mucho -
que desear". 

Sin embargo, agregó' eLinÍorme,· e~· i.~-:-·o~··exi-st~ entu--

siasmo porque se esperaba con .el. g~bierno .dé .Miguel.de. ia Madrid
una renovada cooperaci6-n dC·-'\~-:~'P-oii~1a····JudiC.iai~Fécie·ra1-_que-· "lle

var!a a arrestos ma_s1VQ~, --~~B.ptU~~s··:~ .-d~-stru~Ci6~· dC._ dr09as. ~n ~~ 
bos lados de la fronte~a" •. l32l'.;'·· ...... ···.~'···· 

SU CAPTURA, GOLPE AL CENTRO DEL NARCOTRAFICO. 

La presi6n y la acci6n de:· 1a DEA, vitales en. la ca1da de 

Caro Quintero. 
Con la captura de RafB.el caro Quintero la mafia del nar ... 

• cotráfico en M~xico, recibió su primer gran golpe. Considerando -
sólo como un tentáculo más, la importancia de Caro Quintero puede 

medirse sin embargo, por los recursos que desplegaron para su de

tención y por haberse convertido en elemento de fricciones diplo
máticas entre México y Estados Unidos. 

A los agentes de diferentes corporaciones policíacas me
xicanas adscritos a su persecución, se unieron abiertamente ele-

mentes de la DEA estadounidense (Drug Enforcentment Administra--
tionl. 

Y segan ln versión del Departamento de Justicia __ del yec.!,_ 
no pa1s fu6 la DEA la que proporcionó los datos que llevaron a la 

captura de Caro Quintero, en todo caso la presión del gobierno -
estadounidense sobre la policía local fué decisiva para que Caro

Quintero durmiera la noche del viernes al sabado pasado, en una -
cárcel mexicana; ha habido otros nombres célebres envueltos en -
el narcotráfico y finalmente detenidos. Pero llumberto Mariles -
igualmente aprehendido en el extranjero, era un simple correo de

droga. Arturo ourazo Moreno así mismo captutado fuera del país,
estti acusado de otros delitos. 

(32) Ibidem. 5 de febrero de 1985, No. 432, p~g. 15. 
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Caro Quintero parec!a haber burlado la·poliCía-mexicana. 
En una ocasi6n pr~cticamente se le escap6 d~ las ··~~nos e~ ei:·~ero . 

puerto de Guadalajara y fué capaz inclusive- en i>ieñ-aº-~pe.r~ec~~-.i6n: 
de secuestrar una joven de la alta sociedad ·de _l~ :PrOpia "Guad~1a
jara, ciudad a la que había convertido en su_=-ce~~~~ .-d~~ ;_oP~racio--:_· 
nea en donde era ampliamente conocido. 

Los eusños de este zar del narcotráfico -5-~--~d~~-¡~a:~on,
pero el jueves 4 de abril en la madrugada, al ser capturado por -

la policía costarricense en su residencia, recién adquirida cerca· 

del aeropuerto de San Jos~. 

Por qu~ en Costa Rica? - los nexos de caro Quintero can

las mafias lationamericanas le permitieron seguramente encontrar
un refugio en San José, entrevistado telef6nicamente por Proceso
el Ministro de Seguridad de Costa Rica Benjamín Pizá Carranza, 
comentó: nosotros no tenemos un problema sera del narcotr4fico o
de drogadicoi6n, aunque obviamente, como en todos los países, 
existe aquí un problema de drogas aunque todavía no mayor. En 
eso estamos luchando para poder contenerlo. 

"El problema de cambio, añadi6, es que debido a la pre-
si6n de América del sur el narcotráfico está buscando nuevos lug! 
res para refugiarse. Costa Rica enfrenta el problema en relaci6n 
con el narcotr~fico, de ser un lugar de tránsito y corno lugar de
procesamiento de las drogas. También tenernos el problema de los

laboratorios clandestinos, el narcotráfico est~ buscando lugares
nuevos". 

Desde febrero, el caso Caro Quintero al que se le acusa

de haber asesinado a Camarena agente de la DEA, y su piloto cola
borador, el mexicano Alfredo Zavala Avelar, provoc6 un sacudimie~ 
to en las corporaciones policíacas mexicanas, en las que algunos

agentes están o estuvieron implicados en el tráfico de drogas. 

Ocurrieron algunos cambios en las jefaturas polic!acas,
José Antonio Zorrilla fué sustitu!do en la Direcci6n Federal de -
seguridad por Pablo González Ruedas, quién estaba al frente del -

Departamento Antropométrico de la secretaría de Gobernaci6n, al -
que se ha acusado de establecer espionaje telef6nico. También --
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fué reemplazado Jorge Miguel Aldana en la oficina de la Interpol
en M~xico, por Florentino Ventura. Este cambio fué repentino y -

no se dieron explicaciones, cuando el primero resultó Sospechoso
de estar involucrado en el tráfico de drogas, además de que en -
las investigaciones del caso Camarena Zavala no avanzaba. 

Caro Quintero de 35 años de edad huy6 de Guadalajara el-
23 de Febrero rumbo a Caborca donde tiene una casa con pista de -

aterrizaje. 

La DEA inform6 que el narcotraficante sali6 del aeropue~ 
to tapat!o con una credencial de agente de la Dirección Federal -
de S0guridad, Juventino Prado Hurtado Comandante de esa corpora-

ci6n y Armando Pav6n Reyes, Comandante de la Polic!a Judicial Fe
feral fueron quienes no evitaron la fuga, debiendo hacerlo, éste
altimo quién segtln la CEA recibió un soborno de Caro Quintero, -
fué quiOn encabez6 el grupo que realizó la matanza en el rancho -
11 cl mareño" en Michoacán. Esta vez, en vez de consignarlo, la 
P.G.R. simplemente lo destituy6. 

El avi6n en que se fugó Caro Quintero pertenecía a la -~ 
Comapñ!a Proveedora de Servicios Guadalajara cuyos. propietarios ·

les hermanos Eduardo y Javier Stauffer fueron detenidos el lo. de 
Abril, acusados de ser cómplices de Caro en el "lavadoº de 5000 -
mil millones de pesos invertidos en diversos negocios. Esta can
tidad forma parte de la fortuna de Caro Quintero que se estima en 

100 mil millones de pesos es ademas accionista o propietario de -
por lo menos 300 empresas. 

Aunque la P.G.R. se atribuyó la localizaci6n de Caro 

Quintero, el Director de la CEA, John Law afirrn6 que fueron sus -

agentes los que proporcionaron información a la polic!a costarri
cense para la captura, lo cual fue confirmado por el Ministro de
Seguridad de Costa Rica Pizfi Carranza, inclusive la DEA proporci~ 
n6 más datos de la operaci6n que la P.G.R, 

Caro Quintero se refugi6 desde el 17 de marzo en una --
villa localizada al noreste de San Jos~ junto con sus propieta--

rios o sea pistoleros Miguel Lugo Vera, Albino Bazan Padilla, 
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Joa4 Luis Beltran Acuña y Juan Francisco Hernández Ochoa. Estaba 
con Sara Cristina Coss!o Gaona, sobrina de Guillermo Coss!o Vida~ 
rr!, l!der del PRI capitalino, a qui@n secuestr6 en Gudaalajara -

el 18 de marzo. 

Ahora se sabe que el hondureño Ramón Mata Ballesteros, -
el Zar de la coca!na en M€xico y contacto entre las mafias de Es
tados Unidos y América del Sr, fue quién facilit6 la internaci6n-

ilegal de Caro Quintero a Costa Rica. Mata Ballesteros, quién -
también tiene propiedades en ese país, es buscado por la polic!a
estadounidense. La DEA informó que Mata Ballesteros sali6 de Mé

xico a principios de marzo, con la complicidad de la polic!a mex! 
cana. 

El 14 de febrereo los agentes de la DEA localizaron a -
Mata Ballestero en un departamento en el Distrito Federal. Pidie

ron su arresto a las autoridades mexicanas, pero Manuel !barra -
Herrera jefe de la Palie.ta Judicial Federal, retrasó personalmen
te la redada casi un día, cuando llegaron los federales Mata ha-
b!a desaparecido anta esta acusación, la P.G.R. guardó silencio,
en San Jos~ de Costa Rica la policía inform6 que decomisó a caro
Quintero 40 mil dólares en efectivo y 150 mil d6lares en cheques, 

adem~s de una pistola Colt 45, entre otras cosas con una placa -
que decía "Dirección Federal de Seguridad". 

Al ser detenido en una de las 2 casas que hab.ta adquiri

do en un mill6n de dólares, el narcotraficante declar6 "ya s~ --

quiénes fueron y roe la van a pagar". 

Caro Quintero es apenas uno de los tentáculos del narco

tráfico en M6xico. 

Otros son segan la Procuraduría General de la Repablica~ 
Ernesto Fonseca, Miguel F~liz Gallardo, Miguel Salcida Unzueta, -

Mardoque Alfara Margarita, Esteban Guzmán, Arturo Izquierdo He--~ 
brad, Daniel Ancona, Jorge Escobosa, Gabino Saleido, Juan Ernilio
Quintera Pdz, Jos~ Caro Rodríguez, Filomena Medina Medina, Leon-
cio Piña, Juan Jos~ Esparragoza, Ignacio Sauza, Pedro D!az Pere-

da, Jaime Herrera, Laura González, Felipe Lagunes, Cirilo y Pon-
ciano V4zquez, Adela Fonseca, Hernán Harper, Rafael Muñoz y Leti-
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cia Corona Santana, etc. 

Quizá nunca antes los casos de la mafia habían salido º2 
mo ahora del anonimato y al parecer se empiezan a_atar cabos, la

historia ee algunos de ellos ~efleja que el narcotráfico se en~-
cuentra entre los ámbitos econ6micos y pol!ticos. 

A ra!z del caso Ca!Qarena, la P,G,R. design6 el d!a lo. -
de este mes a un nuevo· jefe de la lnterpol en México, Flor~ntino-·--
Ventura, el mismo que trajo a caro Quintero de costa Rica ·a Méxi=-
co. 

La Procuraduría eli.min6 as! a Jorge Miguel Aldana 1barra, 
quián el 2 de enero de este año había solicitado al Procu~adOr · ---
_Sergio García Ramí.rez licencia por un año, Ventura Gutiárl:ez · 
quién ahora ocupa el cargo por segunda ocasión fue comisicinaro- _..;.
tambi6n para continuar las investigaciones del asesinato de Cama
rena Salazar y Zavala Avelar en Guadalajara, originario de Colima 

tiene 57 años de edad. Creé en Dios sobre todas las cosas segt:in
dice. En sus manos ha tenido las investigaciones y detenciones -
de Alberto Sicikia Falc6n, Félix Barra Garc!a, Eugenio Méndez Do

curro, Alfredo R!os Ca!Qarea, Leopoldo Ram!rez Liro6n y Arturo Our~ 
za Moreno. 

su curriculurn es el siguiente. 
te de la Oirecci6n Federal de Seguridad. 

De 1949 a 1969 fue agen

De 1960 a 1965 pas6 de-

agente a Comandante de la Polic!a Judicial Federal. Ha sido in-~ 
vestigador en el área pol1tica y Comandante de grupo en el Aero-
puerto Internacional de la Ciudad de México para la detecci.6n de

narcotráficos y contrabando y en el grupo especial adscrito a la
Direcci6n General de Averiguaciones.Previas de la P.G.R. 

Estudió en la División de Estudios Superiores de Cien--
cias Políticas y sociales de la UNAM. Realizó entrenamientos, -

capacitación y actualización en el extranjero relacionado con las 
t~cnicas políticas y la delincuencia internacional, es autor del
manual gu!a policíaca y tiene en proyecto un segundo libro sobre

actualizaci6n de las t~cnicas policíacas. 

Florentino Ventura fue a Costa Rica por Rafael Caro QuiE 
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tero y llegO a la Ciudad de México el viernes 5, con 2 sacos de -
Documentos que podr4in configurar, seqan la policía, parte de la
historia negra del narcotráfico en el país. El procurador de Ju! 

ticia de Estados Unidos, Edwin Meese asegur6 que su gobierno de-
mandar4 la extradici6n del poderoso narcotraficante, para que sea 

juzgado en Estados Unidos por el asesinara de Camarena. "Hay le-

yes que podr!an aplicarse y eso es lo que estamos revisando", 

dijo: esas leyes o acuerdos no han sido dados a conocer por la -
Pocuraduría General de la Repablica. 

Mientras tanto el Miami Uerad inform6 ese mismo día que

el Embajador John Gav!an manifestó su beneplácito por la captura

de Caro Quintero. "El gobierno de Estados Unidos saluda este -

acontecimiento y considera su significativo paso de avance en el

esfuerzo del gobierno mexicano para erradicar el tráfico de dro-
gas" • (33) 

Consideramos pertinente hacer un planteamiento nuevo an

te la infonnaci6n reci~n vertida, es increíble lo que acabamos de 

analizar como increíble, es la impunidad con que actaan en muchos 

de los casos que están en mención aquí una vez más, queda plena-

mente claro el poderío de las bandas de narcotraficantes, sus teE 

táculos, como penetran hasta la médula de un sistema corrompiénd~ 

lo y de la misma manera es decepcionante que nuestro gibierno re

curra al apoyo de agentes de narc6ticos de Estados Unidos para 1!!!. 

plementar una lucha eficaz contra las distintas mafias y peor aan, 

que se permita la ofensa y la presi6n a un estado soberano, es -

preciso lo consideramos de esta manera, que nuestras autoridades

encargadas de tan delicada tarea tomen conciencia de lo delicada

que implica la intromisión de extranjeros en asuntos internos, -

aan cuando revistan una trascendencia internacional, ante hechos

rclatados como éstos; la sociedad en su conjunto debe de tomar -

medidas encaminadas no al enfrentamiento sino a buscar prevenir -

en el medio en que nos desenvolvemos, la influencia de las drogas; 

queda claro, pues, esta somera visi6n del poderío de la mafia y -

(33) Ibidem. B de abril de 1985, No.440 P~gs. 10-15. 
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su incidencia en la vida poÜtic~ y: social del. pa!s. 

2.2. Año de 1986. 

INVALIDAN A POLITICO NARCO, 

Eliseo Maldonado cu1daba los intereses de Caro Quintero

en Ciudad Victoria Tamaulipas, el narcoasesino Rafael Caro Quint~ 

ro el mundo pol!tico fue sacudido por una sensacOonal denuncia 
"el narcoasesino Rafael Caro Quinter" se iruniscuy_e en la pol!tic;:~ 

y plebiscito de Tamaulipas. 

Ante directivos estatales y representantes de la comi~~~ 
si6n coordinadora de convenciones, 42 comisionados· ejidates ·aer. -.;:. 
Municipio de Hidalgo presentaron formal qu-ere1ia----cah·~-ra_~.~l preca!!: 
didato Eliseo Maldonado Peña a quien se le itiValidá···pa·J:.~ser,-i:eo·'·-~-

de los delitos de usurpaci6n de funciones, _fa-ls-if:ic_a-~id~~-\,.·_·JSO i~ 
debido de docwnentos oficiales, extorsión y· aso.éi6~i,~-rl>~d.~·1ú:~uo~-· 
sa. 

Maldonado Peña, segan se informó at~nc!a y-cuidaba.la -

casa de seguridad que ah! tiene el tristemente c4lebre Caro Quin
tero en las Calles 10 y Veracruz. 

En 1984 fue aprehendido cuando con falsa credencial de -

la Dirección Federal de Seguridad comet!a extorsiones, en el Juz

gado de Distrito en Tampico se le siguió proceso segGn expediente 

ndmero ~2/_84 en unión de sus cómplices tambi~n sedicentes agentes 

federales Reynaldo Rodr!guez Montoya y Antonio Reyna y Jaime Ro-
dr!guez Cedilllo, fueron consignados por el agente de Ministerio

Pablico Roberto Garc!a Aguirre, los informantes manifestaron que

el cuarteto eran agentes o madrinas del Comandante Rafael Chao -~ 

L6pez ahora buscado por la Interpol y la polic!a de Mtixico por -

sus implicaciones con Rafael Caro Quintero yl lguel Angel F~lix -

Gallardo el enemigo público nt1mero ~no y más buscado por la poli

cía de muchos países y Don Neto Fonseca, 

Añadieron que narcos pretendía apoderarse de las presi-

dencia s municipales como la de Ciudad Miguel Alemán por su estra

tegia fronteriza y tambi6n de extensos y alejados municipios cam

pesinos para sembrar mariguana. 
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En este operativo no es improbable la mano de Caro Quin

tero qui~n en las pasadas elecciones federales obtuvo más de mil
votos en Tampico por el ejido del Cascajal". 134 > 

En este punto es impresionante observar, la traséenderi~
cia neqativa de este personaje. 

INVOLUCRAN A UN PRIMO DE MIGUEL DE LA MADRID HURTADO. 

"Condena Garc!a Ram!rez se denigren los s1mbolos patrios 
en Estados Unidos por instrucciones presidenciales;- se. inv'eStiga
a Edmundo de la Madrid. Dijo, eso no implica que sea responsable 

del tr~fico de drogas. 

Pascual Salanueva camargo. El Procurador General de la
RepGblica Sergio Garc!a Ram!rez condeno el uso sensacionalista de 
los s1mbolos patrios e instituciones que hizo en transmisión na-
cional la cadena de televisi6n norteamericana CBS al denunciar -

que el primo del Presidente Miguel de la 1 ildrid, se dedica al pa
recer al tráfico de cocaína. 

En una sorpresiva conferencia el titular de la Procurad~ 
r!a General de la República que por instrucciones presidenciales
de la Madrid Ochoa es investigado por agentes federales pero que

hasta el momento no se puede concluir que est~ involucrado en ac
tividades relacionadas con el tráfico de estupefacientes. 

Según la CBS, investigadores estadounidenses han concluf 

do que Edmundo de la Madrid se dedica a ese negocio ilícito después 

que interrogaron a uno de sus exguardaespaldas a qui~n identifi-
can con el nombre falso de Kemit. 

Previamente a la conferencia de prensa, el Procurador -
García Ram!rez mostr6 a los reporteros las imágenes de la CBS, en
primcr t6rmino aparece el presidente de la Madrid ante la ONU, PO:!.: 

teriormente mientras la imagen del primer mandatario va apare~ie~~ 
do en el recuadro el conductor de la cadena de televisi6n·re~ier~~ 
que en este foro dej6 pasar por alto el tema de los narc6ticos, ;·--. 

fuente ilegal de divisas para Ml!xico, 
,, ' 

Al lado derecho de la pantalla aparece la bandera, de Mé,-
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xico y en pocos instantes la fotografía de Edrnundo de la Madrid pa

ra_ despué_s dar paso a imágenes del ejército mexicano, en su lucha -

contra el narcotráfico; se oye decir al conductor esta es la imagen 
que a México le gusta proyectar ante el mundo. 

A estas escenas aparecen otras más del ejército desfilan
do en el Zócalo, luego se verá ondear el l~baro patrio en él.hasta
ue desaparece y toma su lugar Remit, con anteojos oscuros, bigotes
y -barba visiblemente postizos. 

Ante el entrevistador del tal Kernit dirá que los 10 Jneses 
que estuvo trabajando en México bajo las Ordenes del primo del pre
sidente, contat6 efectivamente que este se dedica a las actividades 
relacionadas con el narcotráfico, incluso una vez encontr6 un velíz 

abierto y vi6 que había cocara en el interior, el vel!z dirá a con
tinuación¡ perteneció a Edmundo de la Madrid Ochoa. 

Durante el desarrollo de la conferencia Sergio Garc!a Ra

mírcz señaló que si bien los dos países están al tanto de esta in-
vcstigaci6n es un acuerdo de aliados y caballeros, conden6 que éste 
se haya propalado precisamente cuando el presidente se encuentra en 
Estados Unidos representando a México con gran dignidad ante la co

munidad internacional, 

García Ram!rez declaró que a instancia del jefe del ejec~ 
tivo Edmundo de la Madrid Ochoa se sometiera a una investigación, -
pero sin embargo, ést~ no ha conclu!do definitivamente, no se po--

dr!a informar a alturas que sea responsable de un delito, se lamen
to que la informaci6n se haya difundido por la televiciOn pues po-
drtl desvirtuarla además de que en nada beneficia al gobierno y pue
blos de ambos países, en todo caso a quien beneficia es a los deli~ 

cuentes. 

Sin embargo, el Procurador reprobó que para hacer estas -

supuestas afirmaciones se haya hecho uso indebido impertinente e 

irresponsable del himno, el escudo y la bandera nacional y hayan -
hecho alusión a una instituci6n como lo es el ejército mexicano, 

No obstante también consideró que esta situación no debe
alterar la relación de amvos pa!ses porque debemos distinguir, y yo 

distingo entre una fuente gubernamental que se identifica as! misma 



- 53 -

y una fuente no gubernamental que comparece con disfraz ante la te
levisi!ln. 

A raíz de las investignciones realizadas por la P.G.R. en 
torno a Oc la Madrid Ochoa expresó que efectivamente su verdadero -
nombre ea Jaques Dcnnis Derve, trabajó bajo las órdenes del farni--
liar d<~l presidente, pero dista mucho que se pueda involucrar él, -

en acciones del narcotrtífico como algunos pjetcnden propalar. Dis

ta mucho, subrayo. 

Sobre la raíz de lo que calif ic6 de infundado deberá pre
gunatrso a quien lo hizo no al gobierno mexicano que jamás ha sido

fuente de ningtln juicio U.e es.1 naturaleza y siempre ha demostrado -

actuar con probidad y lealtad. 

Adt1lant6 una vez que sean terminadas las investigaciones

de Edmundo de la Madrid OChoa se dará a conocer al pueblo de Máxico, 

Por todos conceptos reitero es reprobable que se denigre

ª un pats y a sus instituciones que están luchando enérgica y hond~ 
mente en una campa.ña mundial contra el narcotráfico. 

No cbsttlntc insistió hay que distinguir entre pueblo y 

gobierno y person.)s desinformadas y maliciosas que propalan este 
tipo U.e infonuaci6n por la ignorancia". lJS) 

l35) La Jornada. 25 de septiembre de .1986, No.727,~.28 
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DETENER INDOCUMENTADOS 'i DROGA EL OBJETIVO ESTUDIAN MILITARIZAR LA 

FRONTERA RECONOCE EL CONSUL DE ESTADOS UNIDOS DE NUEVO LAREDO. 

"El gobierno de Estados Unidos eStudian militarizar la 

frontera con México para combatir el narcotr4fico-Y detener el paso 
de los indocumentados informó el consulado de este: país en esta --
ciudad, 

El Director de Servicios Infamativos y_ Culturales,"de la

Embajada de Estados Unidos en M~xico, Vincent ova~et, señaló que -
para los estadounidenses es prioritario detener el.tr4fico·ae_estu
pefacientes, asegur6 que los legisladores ·iiart~ameriC~-~~~ _;~-~ud_ia~.:. 
la propuesta de militarizar la fronter~ c6~:_-M~_~c~: con_"=~-ª_-'.:~.ª~~~ --~:' 
aérea de ese pa!s a lo largo del R!o Bravo __ Y demás --~!m.~te_s -~º" nue! 
tro pa!s, 

En una conferencia de prensa que ·ai6 aqu! el Co_nSÚfado e}.:_~_ 

representante del gobierno estadounidnese, dijo q1:1~- _Para-.·~-~{ p~.-1-~.- es~ 
prioritario detener tanÍbién a los indocumentados aCln tot-a~;~t~-. ~e,! 
vinculados del narcotr~fico, ante esta situacidn consid~~6 ~r~~rit~ 
ria detener por lo pronto el tráfico de estupefacientes y por ello
se estudia la utilizaci6n de la fuerza aérea, deslinda.la responsa

bilidad del gobierno de Ronald Reagan a la militarizacidn de la 

Frontera México-Estados Unidos porque son los legisladores del vec! 
no pa!s los que pretenden aplicar esa medida. 

Tambi~n dijo que porque parte del Departamento de Defensa 

de su país no hay ni planes sobre el particular, sin embargo, recal 
c6 que un sector del Congreso estadounidense está interesado sobre

la militarizaci6n de la frontera con M6xico. 

Desde su punto de vista dijo que con la fuerza sería más
dif!cil detectar y combatir a los traficantes de drogas que preten

den introducirlas a los Estados Unidos. 

Asimismo dijo que en nuestro territorio existe personal -
del DEA que trabaj6 como observador para detener a los narcotrafi-
cantes, finalmente coment6 que lo que se pretende con la propuesta
de Estados Unidos es que la fuerza a~rea se una al DEA para comba-

tir m4s ~rduamente el narcotráfico del cual reconoci6 Estados Uni--
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dos es un mercado extenso". <36 l 

DESTRUYO EL EJERCITO DROGA EN NAYARIT EN EL TERCER TRIME~ 

TRE DE ESTE AflO LA ZONA MILITAR DE NAYARIT EJECUTO LA DE~ 
TRUCCION DE ESTUPEFACIENTES VALUADOS EN MAS DE 64 O MILLO
NES DE PESOS. 

"La acci6n culmin6 ayer con la incineración de una rnues-

tra de amapola y mariguana recogida de cada uno de los cultivos lo
calizados y destruidos en diversos puntos de la ciudad sobre todo -
lo que corresponde a la regi6n Serrana y a los Municipios de Santa
Mar1a del Oro, San Blas, Ixtlán y Compostela, en la ceremonia dest~ 
c6 la destrucci6n de un hotel de 2 millones; 81,840 metros cuadra-
dos de mariguana de los cuales mil 206 corresponden a cultivos y 37 
a almácigos. 

Tambián se detectaron y destruyeron un total de 10 millo
nes 576,507 matas de mariguana. 

En lo que toca a la amapola se destruyeron 17 .plantíos 
con una superficie de 30 y 150 metros cuadrados, un total de 

6S9,1SO matas de la mal~fica droga. 

En lo concerniente al decomiso de material y equipo, se -
lograron asegurar 3500 gramos de semilla de mariguana, 3030 de ama

pola, 320,000 pesos en efectivo, 7 armas, un tractor agrícola con -
rastra, un arado de 4 discos, un vehículo y una bomba manual para -
fumigación. 

Al mismo tiempo la comandancia report6 que logr6 la des-

trucci6n de 5520 metros de manguera y poliducto y dos_motob~~b~~~ 

mismas que no pudieron ser decomisadas debido a lo dif1cil de su -
transportaci6n. 

En síntesis la campaña result6 más eficiente que.en el -

segundo trimestre del año debido a que la destrucción del enervante 
resultó superior más de un 30%". <37 l 

(36) Ibidem. 26 de septiembre de l.986, pág. 7. 
(37) Ibidem. lS de octubre de 1986, pág. 8. 
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Sin ~ugar a duda habr!a que tratár de borrar una imagen -

y al parecer lo .consiguieron, ~.ª t'in1ca int~~r~~~nte. es que tan verf 
co resultó. 

2.3. Año de i9B7. 

1987. el caso··caro Quintero ~igue ocupando un lugar en !a

prensa, aunque·claro está, ya no en una-forma tan sensacionalista. 

En mazo de 1987, los federales, a instancia urgente de la 

DEA arr~staron a Jos~ Gallardo Parra, pistolero de Fonseca, conoci
do como El Guero, del que se decía hab!a dirigido el equipo secues
trador. que arranc6 a Camarena de los mismísimos escalones del con~~: 
lado norteamericano. Los esfuerzos do la DEA por entrevistarlo·se

vieron impedidos cuando su abogado sac6 una orden juridicial- qu_e:· lo 

protegía de tener que contestar preguntas, 

Ese mismo mes, el Ejército Mexicano se lanz6'·tras Manuel
Salcida en Sinaloa, resultaron muertos varios de sus pa.rien~~s,.- pe
ro una vez más, Cochi Loco logró escapar. 

. ~ ·:· 

"INDIGNACION Y LLANTO EN EL POSTRER ADIOS' A: Zi;f F;~E~LES 
ABATIDOS POR NARC01'RAFICANTES". 

Qu~ podernos decir o pedir por nuestros esposos caídos pa~ 

te de equipo de h6roes desconocidos que perdieron la vida en la gu~ 
rra al narcotráfico .•.••• 

El doctor García Ram!rez, dijo que el combate al narcotr! 
fice será implacable, gentes criminales han cobrado muchas vidas de 

Agentes de la Policía Judicial Federal, Pilotos Aviadores y elemen
tos del EjGrcito Mexicano, pero estos hechos de sangre no nos harán 

dar ningún paso atr~s, tenemos un compromiso con el pueblo y conti
nuaremos en la lucha contra las drogas. 11 (J'B) 

(38) La Prensa. 8 de abril de i987. pág. 24. 
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"LA VIRGEN NOS HA SONREIDO", dijo Lemus Lemus a sus cama
radas. "HEMOS CAPTURADO A CARLOS LEHOER". 

Poco antes del amanecer del 4 de febrero de 1987, trein~
ta y seis polic!as colombianos rodearon un chalet en una montaña de
Guarne, aldea situada a unos dieciocho kil6metros al oriente de Med~ 
ll!n. Les había llegado el soplo de que una pandilla de sospechosos 
se hab!a estado reuniendo ahí. Vigilaron la casa hasta el amanecer, 
momento en que un hombre joven y bien parecido sali6 y rnostr6 el ro! 
tro que hab!a dominado las primeras páginas de los periódicos de Bo

gotA durante cinco años. Acorralado, el hombre se condujo estGpida

mente. Corri6 derecho a los brazos de William Lemus Lemus, jefe de
la policía de Rionegro, población cercana. 

La captura de Carlos Lehder fue un momento sensacional en 
la guerra del gobierno colombiano contra los traficantes de cocaína, 

si bien, fue casi únicamente un golpe de suerte. Lemus Lemus, el -
hombre que había encontrado a LE!hder, ni siquiera era miembro de la

~lite de la Policía Nacional de Colombia, sino simplemente un funci~ 
nario de la policía de una provincia. Se había enterado de que el -
famoso Carlos Lehder esta en la regi6n visitando a su amigo Pablo -
Escobar, y luego se había enterado de la reuni6n que tendría lugar -
en un chalet rentado en los pinares cercanos a Rionergro. 

Nadie supuso que la captura de Lehder mellaría la canti-
dad de cocaína que llegaba de Colombia a Estados Unidos. "No pode-

mas afirmar que este arresto signifique un golpe demoledor al cartel 
de la caca!na en Colombia", dijo Jack Lawn a los reporteras que se - -
apretujaban en la pequeña sala de conferencias de prensa de la DEA'1 • 

"Si queremos hablar en verdad de reducir el flujo de coca!na a Esta

dos Unidos, debemos pensar más bien en términos de reducir la deman
da. Si la demanda persiste, y si se acaba con el cartel.de Colombia, 
otros carteles de otros pa!ses simplemente heredarán a los comprado
res'1. (39) 

(39) "Colombia's Orug War Is Out of Control", por William 
o. Montalbano, Los Angeles Times, 4 de febrero de 1987. 
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Sin lugar· a -du4a ~stos: son los -'hechos más ~rascendentales, 
no fue mucho ~o que ocurri~ en.'eSe. ·añc?/.pero Sin l~gar··-a dÚda fue un 

gran golpe la. aprehen:s'i6n ,de Carlos Lehder •. 

2.4 Año de 1988. . -:;·--~~(::-~ ~-~:::¿: 

{~8~;\~ huliJ ning'!ln lleclío' que impactara ~·.
la socieda·d p¡exi'Ca~a·~- :-~urlcille '~~·:_·b:~~n, ·-:~:s~-.:~~~ft!-?_-~e··_~e~ti!~ :can."un al
to !ndic0·· de ;_aprehensi~·n·e·~·:-~·a ~PcíUeños_ .. ,;·ome.:i:éiarltes de· es-te :ilícito 

negocio. ' ,. . -. '. :.·· :·:::: _-' .:<:--. ~~ ._ ; , :,'_·- -~ .-_ - . ·:::- -,_-. _.- ,.,.·., __ 
Pero _cOino loS .. medi·o.s· 9.Ei .. difuci6il te-ntan _que ·comun.icar al

go a~ respect~, n~ª- :b~~b~~cdeab~n-'~h~_~nOtiC:i.a~---ºde c~mo-vi~i-~n--c~~o-~-
auintero y compañía •. __ -El~ Caso éam~~~"~-- StiüEi_ e.n ~.~~~."-~-¿~~-~~-~da_~-/~·:~~- -.7~ 
Estados Unidos como un héro-e, en ·Méxic-o como un cÓID~i~~~;~-~~h:~1=-~~bie~-<-~-

tán más fuertes que nunca. 

2.5 llño de 1989. -,::.>· 
··~· -,.· . 

Definitivamente el caso de los ''narcosatánico~~.'.}'_._1~~" ~~·
suceso que impactó a la sociedad mexicana y a· 1a··Vez':'-teMor'1::~·-y~-~qUe_::·
cada uno de nosotros pudo haber sido víctima de ~~t~:~fa~á-fi90·f--;- E~te 
hecho di6 pauta para que se desataran un sinnt1.mero .. de~-;~eC·~~~~~~a"t~·ni~. 
cas. ._>·. , ~~;~'./.'·.·?::_~:,· .. ··/' 

Y aan lo más escalofriante fue que Adolfo de Jesfls,'Cons~
tanzo, un tipo esquizofrénico y sádico sacrificara· tiÍntaS-.vidas hum!_ 

nas-con-el fin de fortalecer su imperio del narcotráfico, 

"MUERE EN UN ENFRENTJ\MIENTO EL JEFE DE LA BJ\NDJI DE NJIRCO

SJITllNICOS". 

"Ap •. nrownsville, Texas, 6 de Mayo. El jefe de Una banda 

de narc".>traficantc.s_ que. mat6 a 15 personas en asesinatos ri_tuales, -

muri6 en un tiroteo con polic!as de la Ciudad de México y su novia -

fue capturada, informó.hoy la polic!a". 
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Ambos estaban siendo buscados por -ºlas autoridades de M~x!._. 
co y Estados unidos por ser supuestamente jefes-·ae- ~~: culto·;c;Íue m'at6 

a 15 personas en una serie de sacrificios ritua).es Y-~·áseS10atOs ·rel~ 
cionados con el narcotr~fico. ..·.. .._ -.. _-_-,__ 

Otro hombre involucrado en el culto, Martín oi~i~~-~~-~-'.~~~-- ---. · 
dr!guez también muri6 en el tiroteo registrado en la,. CiÚd~·d de Méxi-

co alrededor de las 4:30 de la tarde, dijo Alex ·p~rez, otrO·_-alguac~l 

del Condado de Caremoron." (4 0l . . 

"CONFIRMAN LA MUERTE DE ADOLFO DE JE SUS CONTANZO '" 

"El subprocurador de Justicia del Distrito Fed~ra~-~ _ ~.ra
ham Polo Uzcanga, confirm6 ayer que la balacera de la colonia Cuauh_. 

témoc result6 muerto Adolfo de Jesas Constanzo, El Padrino, _jefe·,:~e-._ 

la secta de narcofanáticos de Matamoros, y que fue detenida Sara·~" 

Mar!a Aldrete, su supuesta novia y seguidora, - · ····-· 

Polo Uzcabga dijo que se investiga para establecer si' 

existe relaci6n entre los 17 homicidios ocurridos en- MaÍ:a~órO~:.~-~/ i~s- -

que se realizaron en contra de seis personas que con Car8.cte1'.'Í.s~i~_as_~-o -'-C 

similares fueron encontradas muertas en 1987 en el R!o Zump~-Íigo,o--Asf;- ~-

mismo al grupo se atribuye el asesinato y descuartizamieilto de un'·'"-

travesti, muerto el año pasado, apodado la Claudia. 

Los otros dos detenidos en este incidente son Ornar Frañ-

c isco Orea Ochoa y Alvaro de León Valdez, El Duby, qui~n afirm6 a'~te 
la Prensa que disparó con una metralleta contra Constanzo y Mar_t!n 

Quintana, por órdenes del primero. Los dos cadáveres estaban dentro 

de un cl6set de una de las recámaras del departamento 14 de la Calle 

de Sena, nWnero 15, donde ocurrió la balacera. El Duby, segt1n su··-

propio relato, disparó sobre la puerta del cl6set luego de que cons

tanzo, al verse perdido, le ordenó hacerlo. 

A la polic!a le pareció importante la informaci6n;·-ya-_que--

el 24 de abril pasado fueron detenidos Jorge Moran o Salvador.Anto-

nio Villalzo y Víctor Manuel AntGnez Juparez, y sus declaraciones -

dijeron dedicarse a realizar misas negras y que esporádicamente reo! 

( 40 ) La Jornada. 6 de marzo de 1989. pág. 15. 
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bian visitas de Adolfo de Jesas Constanzo. 

Los detenidos fueron emviados a la-Procuraduría Géneial- ...;· 
de la RepOblica, que directamente ten.ta en su~ .~a~a·~-:~_-la-~':.inve~tiga-;.. 
cienes de los homicidios de Matamoros, pero -~e ~~'n·t~~-~ :~.i~il~-~c:i.i:t en __ 

varios puntos señalados por ellos, .,.r,·r- ::,.-

Eran poco después de las 13 :30 hÓrasD~~¡ ';iáti~ai;'; _Í\dolfo ~,, 
de Jesas constan za laz6 por la ventana· _mont-Oli'e'S·:!~cie;:d~:~~a~~~-~-,_-,·g~i.-~ti:~dó 
les a los policías "tengan, muertos de h~bret. •. (:O~r~rit';;-/ca~'i:-~tia -=.-
hora, esporádicos balazos se intercai_nbi~r-~~-·::·_e~t_~·~~-= i:a~~iP.~i~o-~~~-, 4e~l --·" 
departamento y los policías de l~ calle. ::,>·~·-' 

--~~-~-.-;:;;,:,::._-_ --"-

Sara Marta Aldre-te y. omai:·-Ore"a:.-pe-m~-~-e;;reron :~~~é~haidO-s- -

bajo una cama. Desde que la policía lleg6, J\doÚo d1ó''JestÍs-Constan

zo se puso "como loco", segtin relataron;: y finaÍÍnent~·c:i)i'dÍ.6·:a·El./Ou~-
by que lo matara. Alvaro de -~~6n se_ ·~eg6 ~· .. h~c~~lo>.·PEir-~">c~~sta~'.Z·º ___ -
le dijo que si ni lo hacía la pasar!a,muy:maL,en,,e:L<infí.'~tno,,,, 'El---c 

Padrino y Mart!n Quintana, su mano derech-~,: ~·e ~~ti·~~~n ·.··~J. Ci6se't;: __ 

y el Duby les dispar6. 
' ' 

Sara Mar!a y _Oma·r·'escucharon las ráfagas, pero;no··vier-on-

nada, Luego lleg6 la pol'ic!a al' departamento. 

Sara Mar!a Aldrete n8<j6 tener conocimiento de !Os -sac-rif.f. 

cios humanos. que, .. se realizaron e~ el ranchO Santa Elena, :a~"Ma_t~o
ros, Tamaulipas~º -oijo ~·er -se-guidOra, .pero no-~sP-~sa ni ri~~ia-de --

Constanzo, Y. afirID6 qUe cuando se enteró por la televisi6n_.de los:-

cr!mcn"es en Matamoros fue obligada a permanecer con el grupo. "Ya -

no me dejaron ir'.', asegur6, 

"Parece que se dedicaba al narcotráficó 11
, d-ijO -Sara_- cuan-_ 

do fue interrogada acerca de la procedencia del dinero de Cons_~~nzo. 

Agrcg6 también que el motivo de una de las muertes ocurridas en Mat~ 

moros le parec!a que eran deudas que la v!ctima contrajo. 

Ornar orca Ochoa, estudiante de Ciencias de la Comunica--

ci6n de la UNllM, dijo ser participante tambi~n de la religi6n de 

Constanzo que utiliza la magia blanca. En ella se acostwnbr~ sacrif! 
car animales como gallos y chivos, pero no seres hwnanos, Dijo sa-

bcr de la existencia de la otra religi6n, el Culto de Mayombé, que -
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es una rama del vudO, que recurre a la magia negra. 

Asegur6 que en los ritos dirigidos por Constanzo parti~i

paban gente del ambiente artístico, entre ellas el peinador. Alfredo

Palacios e Irrna Serrano. 

orea Ochoa añadi6 que Constanzo, Sara Mar!a y Martín Qui~ 
tana se encontraban en el departamento de la colonia Cuauht~mciC des~ 
de el 10 de abril pasado. 

El subprocurador Polo Uzcanga inforrn6 que los detenidos -

serán consignados por los delitos del homicidio calificado, lesiones 

contra gente de autoridad (en la balacera un agente judicia~ no~ ide~ 
tificado result6 herido), daño en propiedad ajena y asociaci6n deli~ 
tuosa. Estos delitos se suman a los del fuero federal que la PGR -
les pueda atribuir y las responsabilidades que les finquen l~s auto

ridades estadounidenses en cuanto a la ,muerte del joven_ K~~;__c;>y_._ · 

En cuanto a la Claudia, cuyo cadáver descuartizado-:fuÉ! e!!_"-,º 

centrado a mediados del año pasado, hay proceso en contra del presu~ 

to responsable, tambil!n implicado en la muerte de otro . trveS~i ._:Sin

embargo, en sus declaraciones ante el Ministerio PGb!ico 0mB.~r:-.'Ore_a -
dijo que Constanzo asesin6 a La Claudia'; .• l4ir ·. ·'::~'.. 

·.;ti'T ;,-> 

DICTAN FORMAL PRISION A 5 MIEMBROS DE· LA SECTA Di 
- ' ·--'-f--~-::-- "O" 

: :-:·'.' <,·e 

La formal prisi6n, sin derecho a· fiali'za, fue·~:~1Í::k·d·a· 
FANATICOS. 

ayer a los cinco miembros de la secta ·ae; n~~c.'?f_ari'4tú~-º-~~-~/~~~-:~~j :"11~~.f. 
cidio de Adolfo de Jesús Constanzo y .Mart!n ~~i-~,):~a.~¿!()c!~!gÚez;pi'.d~~~ • 
res del gu,po, as! como por asesina:to--a;;:--U-n.~~-mos_exilal,- ~uyo cuerpo-

fue destazado y regado en el pueblo de Tlalpan·., 

Bernardo Tirado, juez 58 del fuero comG_n, informó que en

relaci6n con la banda recibi6 dos expedient:es, uno que i1:ivoluc:ra a -

Sara Mar!a Aldrete Villarreal, a Alvaro Oar!o de León Valdez, y a --

(41) La Jornada, 8 de mayo de 1989, p4g. 15, 
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Ornar Francisco Orea Ochoa. 

Ellos tres están señaiados.:también como responsables de -

la matanza mOltiple del rancho Sant·a Elena, en Matamoros, Tamaulipas 

aunque ese caso es llevado por la Procuradur1a General de la Repfibli 

ca. 

Otro expediente que recibi6 el juzgado 58 es contra Omar

Orea Juan Carlos Fragoso y Salvador Gutiérrez Juárez por el homici-
dio del homosexual travesti Edgar Báez, asesinado en 1987. 

En este 6ltimo caso se dict6 la formal prisi6n por los -
delitos de homicidio calif icadc, asociaci6n delictuosa 'y-viohci6n·' -' -' 

a la Ley de Exhumaciones e Inhumaciones. Sara Maria Aldrete también 
será procesada en este asunto por encubrimien.to: "'.'Sabíá de1;·~s~SJn~-:-
to- y por asociaci6n delictuosa. ____ : ., 

Sobre los asesinatos de Constan~o:~;~:·~~~~~-n:~·.·RO~~~g4ez;~;."." 
el juez Tirada determin6 la formal prisi6ri po~_ honiicÍdio c:,'~lificado~ 
con ventaja, asociación delictuosa y ~esi's'ten·~·i~ ·-:~·PrtiCul~:i~s·f :;~ 

En especial, Alvaro Darfo de Le6n El'D~by;'cÍeber:I ~~spon
dcr también por los delitos de lesiones co.ntra' .¿rvid~res .. p6bi:'icos -

y disparo d:a:~:n d:e:::::: ri~n i6 de;M~t~~or~s, it~~lipc. :erá 

estudiado pór ·el j·uez:.se. del ·'fUei:o' .. cOn\an¡:·~··pUes-·--·ai9UnOS- ·delitos en 

los que incurrió hallá son del o~~en.-federa1;< relacionados con el 

narcotrtífico." <42 > 

( 42 )_ La Jornada·, 16 de mayo de 1989, pág. 16, 
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LOS NARCOSATANICOS, UNA MADEJA DE MUCHAS PUNTAS. 

Insufi.cientes, las pruebas presentadas por la PGJDF con-

tra los detenidos. La defensa exigir4- la reconstrucci6n
de los hechos. No aparece el -arma con que mataron a Con_:! 

tanzo·y su lugarteniente. La sacerdotisa perdi6 el con-
tacto con la realidad, aseguran dos funcionarios de E.U. 

"Una estela'de dudas y sospechas quedan todavía en el -
caso de los llamadas·narcost~nicos, uno de los acontecimientos pal! 
ciac~s m4s sorprendente de los últimos años. Al iniciarse las au-
dien~iaS .'jud.1.Ciales, las autoridades se encuentran frente a un exp~ 
'a1ent~ qu~, ,por s! mismo, pudiera desinflarse en vista de las irre
ci-Uiar_idades cometidas a lo largo de la averiguaci6n previa. 

Hoy, las pruebas presentadas por la Procuradur!a General 
de JUsticia del Distrito Federal contra cinco involucrados directos, 

PresOs en el Reclusorio Oriente, parecen aan insuficientes para de
terminar si éstos son culpables por lo menos de 20 homicidios, del! 
tos contra la salud, asociaci6n delictuosa, disparo de arma de fue-

9~ y violaci6n a las leyes de exhumación e inhumaci6n, entre otros
cr!menes. Y las interrogantes se han acrecentado: ¿ Los detenidos
son meros chivos expiatorios o parte m!nima de un asunto que pudie
ra extenderse hacia sectores más amplios, incluyendo el artístico,

policiaco y empresarial, con ramificaciones en el extranjero ?. 

Falta de peritaje id6neos, errores, negligencia de a·gen~ 
tes del Ministerio Público, prepotencia, complicidades y hasta,.c~eE 

ta pugna entre los diferentes cuerpos policiacos que participaron-·· 
en las indagaciones, lo Gnico que consiguieron llevar _ante:-los-.dos-~:,--'---'

jueces -reclusorio Norte y Sur- fue un documento saturado de contr~ 
dicciones, turbio en varios aspectos, declaraciones bajo presi6n· -

f!sica y sicológica y que permite coartadas por parte de los acusa-
dos. Como consecuencia, se exigirá una reconsttrucci6n de los he--
chas y nuevas pruebas periciales en balística, medicina legal, 'cri

minal!stica y qu:l'.mica. 

Existen ejemplos. En primer lugar, no aparece ef arma -

del doble crimen ocurrido el pasado seis de mayo en el namero 19 --
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del departamento 14 de R!o Sena: la metralleta 9 milímetros que ca~ 

s6 la muerte de Adolfo de Jesas Cosntanzo, El Padrino, y de Martín -
Quintana, su lugarteniente. A esto se suma el enigma de las 27 ba-
las que perforaron ambos cuerpos, de las que sólo existen cinco como 
evidencia. 

Otra situación que aOn no se aclara es que el departamen
to de R!o Sena estaba completamente revuelto y las almohadas y cobi
jas tintas de sangre, además de presentar varios impactos de bala. -
Los cadáveres fueron al parecer movidos antes de que llegaran los -
peritos y hay fundadas sospechas de que desapareci6 una maleta con -

dólares que no fueron quemados por el Padrino, que-al verse aCorra1~ 
do ordenó prender fuego a los billetes. 

Otro implicado en el caso y al que poco se le· ha mencion!!, 

do es Salvador Garc!a Vidal, agente de la Polic!a Judicial Federal,

ª quien se le sigue proceso s6lo por narcotráficO.~n.~1-Reclusorio -
Norte, lo que, a decir de un funcionario de ·la PGJDF, desarticula -
aan más los cabos para profundizar la investigación. 

A una semana de los acontecimientos, aan con los rastros

dc golpes en el cuerpo y después de estar inconciente 36 horas, Alv! 
ro de León Valdez, presunto.culpable de los asesinatos, confes6 a su 
abogado en la celda de máxima seguridad: 11 yo no los matd¡ cuando e! 
ttibamos en la calle, escuché una ráfaga •• ," Sin embargo, en las-... -
averiguaciones sus amigos dicen haber escuahddo disparos e incluso -
que Sara l\ldrete lo azuz6 a disparar "de una vez por todas". 

Otra versi6n, sin embargo, choca con la de la muchacha, -
qui6n fue entrevistada por dos funcionarios estadounidenses. Oran-
Ncck, del Departamento de Aduanas, y otro funcionario del Condado de 
Cameron, Tejas, coincidieron en que "Sara ha perdido el contacto con 

la realidad. No hay duda de ello. Su personalidad dual se está man! 
fcstanco claramente. Cuando uno habla con ella sin presencia de las 
cámaras de telcvisi6n, dice la verdad. Proporciona datos importan-

tes. Pero cuando llegan las c~maras vuelve a ser esa joven y agrad~ 
ble muchacha de la escuela de Tejas SouthJnost", declararon al diario 
Houston Chronicle el 8 de mayo". (43 ) 

(43 ) Uno m&s Uno. 12 de julio de 1989, págs. l y 12. 
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PGJOF:·Gente vinculada a los narcosat~nicos adn est& li-
bre. 

·~1col&s suárez Valenzuela se resiste a extender su con
versaci6n cuando cree que se transpasan los límites. Dice que se -
podría echar a perder los cabos sueltos que le quedan. Por eso, él 
director de investigaciones Criminol6gicas de la Procuraduría de -

Just!cia dSl Distrito Federal, asevera que aquel plan que se urdi6-
en su oficina para apresar a los narcofanáticos, podría alertar a -
quienes aan tienen relaci6n con el caso y se siguen paseando por -

las calles. Más aan cuando se sospecha que podría haber soplones -
en la corporac16n. 

-Sabíamos que las cosas andaban con-los robos de niños -
en los hospitales y que ellos tenían ritos que llaman "lucero de la 

mañana", mismos que son realizados _cada 30 dí.as •. 

2 .6 Año de 1990. 
-, , 

_,-,-o-oJ,,--:' 

;_'/\·::"~'\~~-::· ·:<; 
EL COMBATE ANTIDROGAS, PRIORIDAD MILITAR:Pl\RA EU. 

El narcdtráÚcó, ·.aáíinto ·~~ ~:guridád nacional, considera 

el PentiÍgonó':. · <. :.· 

--cLa-d{sp~-~¡~¡~~ a ut'ilizar las fuerzas armadas en la lucha 

contra el n~rcotrif'ico·refleja .un cambio significativo en la posi--

ci6n del Pent~gono, Anteriormente la idea dominante -compartida por
los .dos s~cretarios de la Defensa de Ronald Reagan, Caspar Weimer y
Frank Carlucci- sosten!a que de participar en las campañas antinarc~ 
ticas los militares descuidar6an sus propiedades de seguridad nacio-- -
nai, - éXist-!a, ademtis, la preocupaci6n de que algunos elementos de -

las fuerzas armadas pudieran ser corrompidos por los narcotrafican-

tcs. 

Actualmente, el secretario de la Defensa, Richard Cheney, 
conside-a que la lucha contra las drogas debe ser una de las más al

tas prioridades militares, aan as! para atenderla se deben utilizar
tropas y recursos hasta ahora destinados a otras actividades. 

Cheney justifica el cambio diciendo que el combate contra 
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las drogas se han transformado en una misión de seguridad nacional -
que merece mayores recursos, personal y esfuerzos que en el pasado.
El narcotráfico fue definido como cuestión de seguridad nacional por 
primera vez por Ronald Reagan, en una orden secreta firmada en 1986-
que abrió la puerta a la participación militar. 

Estas directrices coinciden con las conclusiones de un -

documento del Consejo Nacional de Seguridad (CNS) redactado en Julio 

de 1989, en el que se recomendaba el env!o de tropas de Estados Uni
dos a diversos países latinoamericanos para "adiestrar a sus fuerzas 

militares". El CNS mencionaba especialmente a Colombia, Pera y Bol! 

via, pero tambi~n a los paises puente, como Brasil, Venezuela y M~x! 

ca. El documento recomendaba asimismo la realizaci6n de operaciones 
conjuntas con las fuerzas armadas de estos países, y no descartaba -
un 11 posible" papel de combate para los militares estadounidenses. 

SegGn inform6 la cadena de televisión CBS, a mediados de
esc año Cheney ordenó que una patrulla militar transportada por hel~ 
c6ptaros se trasladara a Puerto Rico para intervenir en la posible -

captura del colombiano Pablo Escobar Gavira. Asimismo, existen in-
formas de que los datos de inteligencia recabados secretamente por -
Estados Unidos en Colombia están siendo utilizados por las fuerzas -
de aquel país para cerrar el cero sobre Escobar Gavira 11

• 

Durante este sexenio se han incautado 57 mil kilogramos -
de la droga. 

"En operaciones llevadas a cabo en l_~s ___ mun~i_p,_~~-~--~~ Bul'.-
naventura y Villa Ahumada, en el Estado de Chihuahua, la Po.licia Ju

dicial Federal decomisó dos toneladas y media de cocaína pura, con -
las cuales suman ya más de 57 toneladas las incautadas durante el -

presente r6gimcn, y que de haberse vendido en el mercado habrían --
proporcionado recursos equivalentes al monto de la deuda externa me

xicana, y aan restarían 18 millones de dólares. Tambi~n fueron dec2 
misados cuatro aviones Turbocomander. 

En esa zona se recogieron aproximadamente mil 200 -

kilos de cocaína -algunos costales cerca del camino y otros en el --
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interior de los dos vehtculos-, mientras que los otros 300 se halla

ron posteriormente en una tercera camioneta y en el Glti.mo avión que 
descendi6. 

SEGUN CAllARENA LA DEA NO PERSIGUIO A CARO Y DON NETO POR 

PELIGROSOS. 

La DEA no persigui6 a Caro y Don Neto por peligrosos. An
tes de morir, Enrique Kiki Camarena Salazar di6 a los narcotrafican

tes los pormenores de lo que se hac!a o proyectaba hacer en M@xico -

la Agencia Antidrogas estadounidense (DEA}, V!ctor Wallace y el age~ 
te Kuykendell andaban ya tras Miguel Angel Félix Gallardo. Era fe-
brero de 1985. 

A Rafael Caro Quintero y Ernesto Don Neto Fonseca Carri-
llo no los scgu!an en ese tiempo por considerarlos peligrosos.~( 44 > 

Con respecto a esta noticia, no quiero ahondar, ya que -

considero que ~ste hecho qued6 muy claro en la anterior infojmaci6n. 

Camarena muri6 en manos de Caro y Don Neto y no fue precisamente --
porque el defendiera a la DEA, sino por lo que ese negocio represen

taba para ~l. 

2.7 Trascendencia socio-emocional. 

Las informaciones periodísticas sobre el narcotráfico que 

estremecieron a México a ra!z de los secuestros y asesinatos del 

agente antinarc6ticos Enrique Camarena y su ayudante t ··ario Zavala, -

nos permitieron observar con pavor como se manejan éstas figuran, a

las cuales los medios de difusi6n los han hecho h~roes, me refiero -

sin lugar a duda a Rafael Caro Quintero y a Ernesto Fonseca Carrillo, 

quienes por mucho no son las figuras principales, si son los h~roes, 

y todo gracias a los medios de difusi6n. 

Nos encontramos con que ellos han sido el prototipo de --

(44) La Jornada. 10 de junio de 1990. Págs. 1,12,16 y 22. 
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miles de personas, que sin la más m!nima educaci6n, quieren llegar -

a ser como ellos, ¿por qué?. La respuesta es f~cil. sr me involu-
cro en este negocio llegar~ a tener roda lo que posee Caro Quintero
ahora aan m~s, fama. Y as! los reclusorios se encuentran saturados

de miles de "Caro Quintero", algunos llegaron, otros llegaron al re
clusorio. Que absurdo resulta, la prensa gana con las noticias sen
sacionalistas, ¿pero que hay de la sociedad?. De verdad se cumple -
con informar, o en realidad con deformar a la sociedad. La respue! 

ta la tenemos con tan solo conversar un poco con algunos elementos -
de nuestra sociedad. 



- 69 -

CAPITULO TERCERO 

LA DINAMICA DEL TRAFICO DE DROGAS. 

3 .1 Reacci6n de la Opini6n PCiblica. 

Es necesario c:;omp·tender con amplitud el pre-Se.nte aspecto

ª exponer, y~ que es un punto delicado en cuanto al sentir social 
por lo-que debemos __ definir ,c;.:on_e~ :ínimo de poseer una categoría o_-
concepta· más profundo que es precisamente Opini6n PGblica: 

11 0P1r116n P6blica; fr. opinión, a1iis; ite. ,--opinfOrei op1.:.: 
ni6n; a meinum,, ansich (del ·1. Opinio) f·. concepto que se forma o se 

tiene una persona o cosa. Opinión PGblica sent.ir o esti.maci6n en -

que coincide la generalidad de_ las _personas acerca de un asun:to'.'.,• < 4 ~_> 

Mediante un anSlisis- somero de la reacci6n pGblica sobre

el tema en cuestión, algo que nos llama la atención es que dicha ac
tividad ilícita altamente remunerada, más que revestir un funesto -
rechazo a la misma, tiene gran aceptación entre distintos sectores -

de la sociedad, desde luego que estamos conscientes que dicha acept~ 

ci6n obedece a determinados factores; uno importante es el desconoc! 
miento de lo obscuro y tenebroso que reviste en el fondo cicha acti
vidad de comunicaci6n, puesto que éstos han subestimado la capacidad 

de análisis en su carácter de receptor a la sociedad mexicana, desde 
luego que esto va en función de grandes intereses de fondo y al mis

mo tiempo la ideología de quienes poseeen en sus manos los medios -
masivos de comunicación, como en el caso de la televisión privada y

als radiodifusiones que operan a través de las concesiones otorgadas 
por el gobierno federal, y desde luego con la intervención más que -
directa de la Secretaría de Gobernación quienes someten y controlan

dada instante de emisión al aire que es recibida por el público rnexi 
cano principalmente, lo que ya de antemano significa un severo con-

trol de éstos, que se traduce desde luego en una manipulación de la-

(45) Diccionario Enciclopédico Universal, Editorial CREDSA 
quinta edici6n octubre 1972, pág. 1897. · 
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informaCi6n ··y por lo . tanto ae la conciencia de quienes escuchamos la 

emisión de nOticias y comentarios. 

Por otro lado, otra situación similar ia encontramos en -
los peri6dic0s y revistas, para poder tener uriaopini6~ c~~·propiedad 
·es importante tener conocimiento de quien monopoliza el ~~pel,_ ~ate

rial de emisión, es una empresa paraestatal denominada PIPSA y a. tr~ 
vás del tiempo esta empresa ha sido utilizada como un medio -de- pie-

si6n y·de chantaje a· efecto de someter y obligar a todas y cada una

de las editoriales a guiar la información en un cierto senti~q·, des

d~ luego que el mismo será no lesionar los intereses .de _dist~~taS.--
grupos y del mismo gobierno, por ello los distintos peri~dico~ y re
vistas deberán limitarse a emitir una inforrnaci6n ya de antemano--de

purada por la Secretaría de Gobernaci6n. 

En fin, la informaci6n recibida por la sociedad mexicana
ª travt!s de los medios masivos de informaci6n es una info"rmaci6n po
co confiable ya que aunque las fuentes de donde provengan lo sean, -

en el momento·de pasar 11 revista 11 se permitirá el fluí.do de aquella -
que por lo general vaya dentro de los lineamientos establecidos por
el gobierno federal. 

Otro problema que deba analizarse es el hecho de que si -
esa exagerada emisión de noticias acerca de personajes involucrados
en el tráfico de drogas, así corno las cuantiosas fortunas y formas -
ostentosas de vida tienen el efecto que aparentemente se ha tratado

dc buscar, es decir crear, o al menos es lo que se cree, un concenso 
general de repudio a estas actividades delictivas, más bien conside
rarnos que es un búmcrang, pues dicha informaci6n motiva al ciuda~ano 

a buscar la forma de pentrar en dicha actividad, pues es posible que 
6sta profunda e insalvable crisis económica impulse a las personas a 
la misma y tratar de obtener dividendos puesto que es precisamente -

esta morbosidad innecesaria que han implementado los medios rnasivos

dc comunicación mediante sus campañas de publicidad contra algunos -
elementos del narcotráfico las que han despertado el inter~s por una 

área que antes era Gnicamente conocida a trav~s de f ilms y comenta-
rios, es decir, a nivel peliculesco. 

Ahora bien, es ins6lito por no decir absurdo, que dichos-
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personajes famosos puedan llegar a tener la capacidad para manejar -

todo un imperio del crimen, es aqu1 como entre otros puntos se pre-
tende subestimar la opini6n pGblica, adern~s todos los personajes que 
han sido señalados de una manera se cree que tienen nexos con corpo

raciones polic1acas de distinta 1ndole y obvio es que puede llegar a 
existir relaci6n con funcionarios de alto nivel. 

Por ejemplo; cuando fueron detenidos los ahora famosos -
narcotraficantes Rafael Caro Quintero y Ernesto Fonseca Carrillo en
Guadalajara reinaba la incredulidad en cuanto que eran las cabezas -
del narcotráfico en M.áxico, se dec!a por políticos y empresar.ios que 

faltaban los "capos" de cuello blanco, así, representantes de parti
dos políticos y otros sectores de Jalisco exigieron-que la investig~ 
ci6n llegara al fondo, "para ellos Caro Quintero, Ernesto Fonseca -
Carrillo y el pr6fugo Miguel Angel F~lix Gallardo eran en efecto --

gja~des jefes operativos del negocio, pero no sus directores ni sus

principales- beneficiarios"._ 

Hay una evidente manipulaci6n por parte del gobierno 11 ac!! 
sa Jaime Arteaga dirigente estatal del Partido Mexicano de los Trab!!_._ 

jadores. 

·Con estridencia se busca en realidad proteger a los verd~ 
deros jefes del narcotráfico que debieran buscarse entre los.·.a~tos 

~uncionarios y exfuncionarios estatales y del federal. 11 "el- fen6meno 
del. narcotráfico es clara expresión del estado de descomposi~i.6n: efl:-:·~ 
que se encuentra el gobierno y el sistema político mexicano"' dic~.-
Mclendez "suponer en ese gobierno una intención real de ácabar-con -: 

el negocio de las drogas es sencillamente ingenuo, anicament,~ la ·ae

mocratizaci6n cabal del pa1s en todos los 6_rde_~e~ ~-4:~i~ir1a __ extir-
par esa lacra". 

Hasta ahora las declaraciones de los narcotraficantes pr!:_ 
sos qtte han sido Oadas a conocer por las autoridAdes pruebas la exi! 

tencia de una inaudita complicidad de algunas corporaciones policía
cas en los Estados de la República. 

Se conocen los nombres de algunos comandantes involucra-

dos inclusive ya ha habido consignaciones de algunos, de igual mane
ra se sabe de la participación de algunos empresarios privados como-
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fué el caso de los hermanos Cordero Stauffer en el "lavado de dinero 

a trav~s de sus empresas, pero no se ha conocido el nombre de un so
lo funcionario o exfuncionario participante en este il!cito negocio. 

3.2 Formas de Operaci6n del Narcotráfico. 

El tráfico de oro, as! es llamada la conexi6n en la fron
tera norte conexión de narcotráfico y de esta manera su enlace de 3-

ciudades importantes fronterizas, Tijuana, Mexicali y San Isidro Ca
lifornia son el enlace de la frontera norte de M~xico con el sur de
los Estados Unidos de Norteamérica, es en esta zona donde existe un

alto índice de 1ntroducci6n y contrabando de drogas a los Estados -
Unidos, en esa época el Coordinador de la Procuraduría General de la 
RepGblica en Baja California y Sonora Licenciado Carlos Aguilar exp~ 

so a la revista Interviu que la lucha contra el narcotráfico a nivel 
nacional y que las acciones de esa institución principalmente están
encaminadas a detener el tráfico de la ciudad de Culiacán hacia el -

norte, pues manifiesta que no es una tarea fácil debido a que diari! 
mente pasan por la frontera un promedio de 400 a 500 camionetas lle
nas de droga sin matrícula, además no obstante tener sistemas moder

nos coordinados con la NASA de Estados Unidos para una mejor detec-
ci6n de sembradíos de mariguana y amapola, as! como una serie de pi! 
tas de aterrizaje clandestinas citadas en la sierra de Sonora princ! 
palmentc, el tráfico se agrava y las condiciones son favorables a la 
red de narcotraficantes, a continuaci6n y para describir una mejor -
informaci6n de la FBI, Polic!a de Seguriad Nacional de los Estados -

Unidos de Norteamérica. 

"Por 1900 kilómetros es el Río Grande el limite entre am
bos países. Puede cruzarse de noche sin grandes dificultades. 11 

Los otros 1100 kil6metros los ocupan espacios distintos -
y dcs6rticos, los aviones piratas que atraviesan esa zona a una alt~ 
ra que les permite escapar a la red de radar, por otra parte muy há

bilmente pueden aterrizar en algunos de los aeropuertos abandonados
constru!dos durante la segunda guerra mundial o simplemente en el 

desierto, tambi6n pueden lanzar el cargamento en paraca!das en un -

determinado punto. 
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Un viaje de ida y vuelta realizado en pocas horas reporta 
alrededor de SO 000 dólares y nada es m~s f~cil que encontrar un pi
loto aventurero o antiguo militar de Vietnam, segan los agentes fed~ 

ralea norteamericanos, por lo menos 10 aviones pasan cada noche cla
destinamente la frontera .transportando mariguana, hero!na o coca!na, 
polleros, narcotraficantes. 

En Tijuana Baja California como en casi toda la frontera
norte de M~xico, la red de narcotraficantes opera conjuntamente con
los llamados polleros, es deci~ los contrabandistas de braceros. 

SegGn la FBI el contrabando de ilegales y el narcotr~f ico 
pasaron a ser parte de la actividad delictiva de dichas organizacio

nes. 

La "Cosa Nostra 11 se estableci6 en Tijuana hacia 1950, el
encargado de dirigir las operaciones fue·sadngd. D. Alessio fundador 
del hi6dromo de Tijuana vinculado también a otras modalides delicti

vas D. Alcssio hizo el narcotráfico una de las principales activida
des de la "cosa nostra" en la frontera, en la actualidad los pelle-

ros no s6lo hacen ingresar a trabajadores indocumentados a los Esta
dos Unidos, suno que tambi~n transportan a California y a Texas mar~ 
guana, heroína y coca!na, siguiendo adelante el negocio iniciado por 
D. Alessio, as1 el "rnachin" nombre y estos han pasado a formar parte 

de una misma organizaci6n delicitiva, las cantinas, clubes nocturnos, 
bares y restaurantes donde los polleros reciben braceros, son a la -
vez centros de distribuci6n y venta de drogas. 

"El mundo del narcotráfico se ha erigido como un estado -

dentro de otro estado, en todos los tiempos y en todos los lugares.

Esto en otras palabras una gran sombra blanca que cargada de rique-
zas y de placeres y poderes inimaginables cubra la faz de la tierra, 

sólo que su escena.como gran pode~ eregido arrastra como una tormen
ta aparcj-ada a sus pl~ceres, el berrar, el dolor y la muerte siendo
vfctimas de ésto, millones de seres humanos. 

Los ejércitos de la mafis se mueven en todos los perfiles 

del globo terráqueo, operando como estados independientes dentro de

cada pats, repartiéndose las áreas a través de las denominadas ''fam.! 
lias 11 operando cada una en su territorio y respetándolo como si se -
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tratara de un tratado internacional de la Haya, s6lo que con la ma-

fia primero se demuestra el potencial y la fuerza a través de la vi~ 

lencia y el terror, la muerte, y despu~s en la mesa de negociaciones 

es una cadena circular donde nadie sabe donde empieza y donde termi

na, quienes con las "cabezas•• y quienes la "tropa" es un laberinto -

son salida cuyo nacimiento data de muchos años atrás, organizaci6n -

compleja para el crimen que llega a dominar estados y paf.ses comple

tos y que extiende sus tentáculos inacables hacia todas las áreas de 

la vida política, econ6mica y social. 

Cuando menos 10 de cada 100 ciudadanos norteamericanos -

son adictos a cualqui_er estupefaciente, cocar.na, morfina, o la más -

barata y coman, la mariguana; as! como ponemos de ejemplo al pa!s -

más poderoso de la tierra que son los Estados Unidos de Norteamérica, 

es de imaginarse el enorme porcentaje de adictos en el resto del mu~ 

do, en consideración del tamaño de su nación y de sus economías, pe

ro es menester pensar quienes están detrás de estos millon~: 6fe adi: 
tos, manos poderosas en todos los sentidos de la palabra". 

En Latinoamérica, Colombia es el país donde se registra -

la mayor actividad de esa sombra blanca, los demás pa!ses sólo son -

mercados aón cuando en muchos de elloS, o la mayor!a; existen verda

deros complejos industriales que también ruborizan a los más orgull2 

sos Truts internacionales. 

El caso de M~xico lo difunden aisladamente. los medios de

comunicaci6n. 

Existieron grandes capos que surgieron a la lllz de-la re~ 

cesión econ6mica de Estados Unidos en los años 30.Y de los cuales.-~ 

se formaron grandes familias poderosas como Kaplan, Sicilia Falc6n y 

un poco despu~s en el tiempo de Graciela Campos "la bandida11 es de-

cir, cuando el resplandor del nacimiento dcil italiano inmigrante fo! 

m6 tantas familias como las de Alfonso Capone, Lucky Luciano Y mu--

chas más. 

(46) Julio Scherer Garc!a, Proceso. l_º de abril. de 19_85,
No. 439, pág. 10-13, 
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Y han sido mAs por la sorptendente guerra de mafias, es -
decir por el control de las zonas, que aparejan dolor, terror y mueE 
te, más que por m~rito polictaco, se han llegado a detectar. 

Por ejemplo, hace algan tiempo fue detenida una joven pa
reja que apareci6 en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Mé
xico con un bebé en brazos, agentes federales se acercaron al matri
monio y luego de confirmar los indicios que se .les habían informado

previamente, comprobaron que el bebé estaba muerto y que en su cuer
po c.!·"! ll:gar de 6rganos vitales e intestinos, hab!a un fuerte carga-

mento de droga, as! mismo en cárceles mexicanas han detectado a inf! 

nidad de mujeres cargando en el interior de las vaginas, sendos tu

bos de plástico conteniendo en su interior cocaína. 

Es preciso que hagamos algunas reflexiones en cuanto a. -
este laberinto tan profundo y delicado en cuanto a su forma tan com
pleja de operar, también es posible pensar que puede haber cCúusi6n...:-

en cuanto a algunas de las estrategias de la lucha contra el narco-

tráfico. 

As! en el mes de febrero de 1984, Juan Ar~valo Gardoqui -
informaba al Presidente de la Repablica Miguel de la Madrid Hurtado
que hab1an destruido 598 mil 94 hectáreas de amapola y 141 mil 51 de 

mariguana que equivalen a 5 989 kilos de goma de opio y 84.3 de can
nabis que aprehendieron a 132 narcotraficantes, se decomis6 15 mil -

52 toneladas de mariguana y 96 de semilla de amapola y mariguana, 12 

veh!culos, 226 armas de fuego, 23 cargadores, 1 259 cartuchos y que
se destruy6 una pista clandestinamente de aterrizaje. 

Es decir, que se le di6 un golpe al narcotráfico que le

signific6 pérdidas por el orden de 10 millones de peses en un sólo -

mes, el día 6 del mismo mes las autoridades federales anuncian en -
Guadalajara Jalisco que 40 toneladas de estupefacientes y una veint~ 
na de detenidos en el resultado de la operaci6n Pacífica 3: a un mes 

de puesta en marcha, se incineraron más de S 000 toneladas de mari-
guana y 880 kilos de semilla con valor en el mercado negro de 3 mil
millones de pesos en un s6lo mes, el día 6 del mismo mes las autori

dades federales anuncian en Guadalajara,Jalisco que 40 toneladas de
estupef acientes y una veintena de detenidos es el resultado de la -~ 
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operaci6n Pac!fico 3: a un mes de puesta en marcha, se incineraron -
más de 5 000 toneladas de mariguana y 800 kilos de semilla con valor 

en el mercado negro de 3 mil millones de pesos, seg~n estas operaci~ 
nes han ido al fondo en las investigaciones, hecho que ha sido dudo
so en virtud de que ha habido cientos de detenidos entre ellos camp2. 

sinos y debido a su situación econ6mica tan crítica y que han prese~ 
ciado en carne propia estas operaciones, han manifestado que luego -
las destrucciones, así como el decomiso y detenciones no llegan al -

fondo que se le da a la opini6n p~blica y ésto es de reconocerse, -
pues este imperio del crimen se encuentra .si.tuado aan en los rinco-

nes más altos de los laberintos del poder y a travás de la historia
ha quedado demostrado que no hay recursos suficientes ni la disponi
bilidad definitiva para librar una batalla contra el narcotráfico, -
es por ello que independientemente de las campañas contra este fenó
meno debe de haber una sensibilizaci6n de la conciencia y ver a éste 

con mayor objetividad y realismo y no caer en simples apreciaciones
personales que a lo Gnico que .1os llevaría sería a tener una idea -
confusa de este delicado problema. 

Encontramos J mitos en la historia mexicana del narcotr4-

fico en el gobierno de Adolfo L6pez Mateas, el Embajador de México .
en Bolivia, Salvador Pardo Bolland fue detenido a principios de 1964 

en la ciudad de Nueva York con un cargamento de heroína, durante el

gobierno de Luis Echeverr!a, el General Humberto Mariles fue c~pt~r!. 
do en París a fines de 1972 como presunto cómplice en una millo~aria -
operaci6n de heroína y Arturo Durazo Moreno, jefe de la polic!a._del

Distrito Fe1eral, en el gobierno de José L6pez Portillo fue deténido 

en Puerto Rico a mediados de 1984 bajo los cargos c:Je extoI-si6n~'--pos!:_ 
si6n ilegal de armas y evasi6n fiscal, aunque en los arctiivos_ poli-
C!ri_c_os de Miami Florida figuran una acusación en su contra por cons

piración para introducir cocaína en la Uni6n Americana. 

Por qu6 señalamos estos aspectos, acerca de hOmbres que -
ocuparon posiciones públicas de alto nivel; precisamente cuando man! 
festamos lo complejo de las formas como opera la mafia en estos he-

chas se demuestra el poder sin límite que como ya mencionamos llegan 

incluso a ocupar ciertas posiciones de importancia del gobierno de -
un Estado, desde luego que en el caso de M~ico es diferente, pero -
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- . - -
Asto demuestra que no han ".sidc::>. lo_s':_esfúerz·Qs iDini~Qs,_ pará-~penetrar_ ·y 

pretender contr.olar l_a vi~a pgb~i<::a d'~-·-_es~~~':':P~J:"~>·._a~{:::~t's~O-. nos_:·per~ 
mitimos señalar algunos otros casos .de . .'imP~rta~Ci~ 'Suprema que 0corr~ 
boran lo que estamos aSeverando~ 

econ6mica, 

huahua. 

Eran accionista~ y -~e l_':!~ n~mbr6 por su _solvencia moral y 

jefes del tr&f ico de drogas consejeros de SOMEX en Chi-

El Consejo.de Administraci6n del Banco Mexicano Somex du

rante 1976 y 1979 per!odo en que fue Director Mario Ram6n Beteta ma

nifestó que dichos nombramientos fueron debido a su solvencia econ6-

m1ca y moral, cuando según la Procuraduría General de la Repdblica -

y el DEA señal6 a Miguel Angel Félix Gallardo como el segundo Zar -

del narcotráfico en Máxico, principalmente vendedor de cocaína~ en -
segundo lugar Ernesto Fonseca Carrillo y Después a Rafael Caro- ·Qlliri
tero como los principales pero del tr~fico de mariguana. 

Para ser miembro del Consejo de Administraci6n, se requi~ 

re ser una persona honorable, que aportaría sus consejos, sus aport~ 

cienes, sus negocios, sus relaciones, lograr la consecuencia positi

va del banco, pero segan se desprende de datos que señakaremos Mi--

guel Angel Félix Gallardo en ese entonces ten!a los siguientes ante

ceden tes; en 1976 se libró orden de aprehensi6n en su contra como -

presunto traficante de cocaína y heroína en Tijuana Baja California

segGn la DEA, el narcotraficante contó con la ayuda de Jaime Torres

Espinoza, Delegado de Circuito de la Procuraduría General de la Rep~ 

blica en Tijuana que en 1976 era coordinador de la campaña contra -

el narcotráfico que en 1976 era coordinador de la campaña contra el

narcotr4f ico, pero "en qué consisti6 esa ayuda o incondicionalidad", 

"pues se apel6 a la resoluci6n evitando que Miguel Angel Ft'Hix Ga--

llardo fuera a prisión en 1980; es menester que quien tiene la res-

ponsabilidad directa a la resolución en su car:i.cter de representante 

social es el Ministerio Público Federal adscrito al Juzgado de Dis-

trito de que se trate, desde luego que está bajo la supervisi6n del

Delegado de Circuito, este a su vez es de igual manera supervisado -

por el Director General de Control de Procesos y el Subdirector de -

la misma área, por lo que es dudoso y poco serio hablar de un solo -

individuo ante tan importante narcotraficante. 
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La presencia de estos narcotraficantes sali6 a relucir en 
San Antonio Texas el 18 de marzo de 1985 donde se calculaba que Mi-

guel Angel F~lix Gallardo ten!a una fortuna de B millones de dólares 
y una cuenta que fue congelada por considerar que los narcotraf ican
tes intervinieron en el asesinato del agente del DEA. 

Mardoquo Alfara Margariño, fue Subdirector del Banco Mex~ 
cano Somax en Chihuahua al que renunci6 en 1981, las cuentas que es
taban a su nombre ten!an como beneficiario a Tom~s Valle Corral, la
investigaci6n inici6 cuando Alfara l argariño invirtió varios millo-

nea de dólares en Anaheim California en la construcci6n de un edifi
cio-hotel, 

Asimismo, la Direcci6n General de Banco Mexicana· Somex -
hace una investigaci6n sobre un "lavado de dinero", al director del

mismo banco en Chihuahua Miguel Angel Mata Mart!nez jefe de Mardo--
queo Alfara cuando este era subdirector que le hizo a 2 presuntos -
narcotraficantes de Guadalajara Miguel Angel F~li.x Gallardo y Tomás

Valles Corral, Mata Mart!nez se encuentra detenido por fraude a So-
mex, este recibió un millón de dólares por "lavar" el dinero por pa;: 
te de los narcotraficantes de los cuales le correspondieron 350 mil, 
compró un edificio y un terreno despu~s, una agencia de autos denom! 
nada "frescas chevrolet". 

Angel Mata Mart!nez contestó la acusación por fraude y -
aportó pruebas donde menciona que de acuerdo a la posici6n que ocupó 
como director del banco Somex de Chihuahua no dependió de ~l el nom
bramiento de asesores a los narcotraficantes Miguel Angel F~lix Ga-

llardo y Tom~s Valles Corral sino del Consejo de Administración y -
además era otra persona la que fung!a como director operativo, sien
do condenado a 8 años de prisión y presentó amparo en la Suprema Co! 
te de Justicia de la Nación. 

El 7 de febrero de 1985 se inicia un caso petrif icante -

que causaría estupor en la opini6n pGblica, mismo que permitió obser 
var aan cuando fuera muy somctarncntc la cloaca del narcotráfico al -

sor secuestrado un agente del DEA "Drug Enforcenment Administrati6n 11 

organismo antinarc6ticos de los Estados Unidos de Nortearn~rica comi

sionado en nuestro país indebidamente as! como el piloto de la Seer~ 
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tar!a de Agricultura y Recursos Hidráulicos y una vez verificado di

cho secuestro la Procuraduría General de la RepOblica, mand6 a sus -
grupos "Azteca y Aquila• de la Policía Judicial Federal que son bri

gadas especiales de dicha instituci6n así como agentes de la DEA y -

la CIA y el FBI de Estados Unidos a efecto de investigar haciendo -
mGltiples detenciones, decomiso de armas y droga, desde luego que -

consideramos indebida la intervenci6n de dichos cuerpos de espionaje 
de cualquier país extranjero y deben de ser considerados como actos
de violación a nuestra soberanía así como de penetraci6n en asuntos
anicamente de los mexicanos, es decir, fue clara la presión ejercida 

por el gobierno norteamericano en contra para que el gobierno mexic~ 
no actuara tomando como pretexto el caso Camarena, así algunos fun-
cionarios de ese país emitieron algunas declaraciones que ha conti-
nunaci6n e~ponemos y que obligaron al gobierno mexicano a actuar con 

mayor rigor, el Embajador de Estados Unidos de México, en aquél tie~ 
po John Gav!n expuso "tengo la impresión de que el gobierno de Méxi
co podr!a hacer más en torno a la investigación del secuestro de Ca

marena Salazar, obviamente en ese país hay problemas de seguridad. 

3.3 Profilaxis. 

De tosas estos aspectos analizados hasta este momento, es 
necesario dar inicio a la profilaxis o medidas de prevención para l~ 
grar evitar esta enfermedad desde ahora, ya que el costo social en -
términos de desperdicio humano, de accidentes, de sobred6sis, de ilf 

citos penales que se tienen que cometer para conseguir el narcótico, 
es tan complicado y enorme el problema que impone la necesidad de -

evitar la proliferaci6n ante su utilización. 

Desde luego que toda una gama de acciones entre como las

que hemos expuesto con anterioridad, no sólo corresponden a las ins
tituciones encargadas del control de este problema, las cuales deben 

de actuar en total coordinación. 

Es indispensable de la misma manera la participación de -
aquéllas personas cuya ubicación en el seno de la sociedad están en

las mejores condiciones para influir de una manera positiva sobre la 
conducta con el objeto de la profiláxis por la utilización de algün-
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narcótico. 

tST~ ítSiS 
Ul.l& UE lA 

"Prevención del uso indebido de drogas. El viejo refrán

de que "más vale prevenir que curar" es una verdad evidente en la -
lucha contra el uso indebido de drogas. Hace sólo pocos años que la 
prevencf6n ha pasado a primer plano como elemento decisivo del ambi

cioso objetivo de eliminar el uso indebido de drogas. Los gobiernos 

las organizaciones no gubernamentales, las asociaciones profesiona-
les y cívicas y los particulares unidos en grupos orientados hacia -

la acción, tales como las organizaciones nacionales de padres, han -
invertido tiempo y recursos en prevenir el uso indebido de drogas".
(47) 

Entre estas personas como ya lo hemos mencionado deben 
encontrarse los maestros, los padres de familia, los médicos, las 

enfermeras, los.abogad9s, los sacerdotes, etc, 

D_e__ qua_~maryera pueden contribuir estas importa~tes perso~

nas a _la prÓ:fU.!lxis.:'-
-., ' . 
~r.:.~~ -?roc;Ja es incompatible con el funcion.~iento positi

vo en la· sociE!dad·. Por ende, considero que se debería aplicar una -

política _de Tolerancia Cero para drogas intoxicantes ·en escuelas, -

empleos,.- el sistema judicial y las carreteras. 

b) La intervenci6n positiva de·las instituciones de la -

comunidad para prevenir la adicci~n no _vioia_.de:rechos individuales.

Esta fnter;;enci6i-t ºes esencial para d~s~rr~llar. por completo las cap!!_ 

cidades·indiv~~uales,· sno s61~ de·logro, sino de.placer mismo. 

e) LaS-.instituciones comunitarias necesi.tan aliarse y ser 

reforzadas por la sede de todo esfuerzo de p~~~~-~_c_:t._6~_ y -~-r~t~i~!ltq: 
La Familia~ -

d) Cuando las instituciones act~an para prevenir la adi-

ci6n deberi basarse en hechos científicas, inclµyendo una comprensi6n 

clara'del síndrome de dependencia de drogas y los efectos espec!fi-

cos de las drogas {especialmente las drog~S de entrada) en cada am.:.-

( 47 ) Las Naciones Unidas y la Fiscalizaci6n del Uso In
debido de Drogas. Nueva York. 1987. pág. 49, 
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biente en particular. Lo que es m~s, las accio~es continuas y exteE 
sas, basadas en políticas claramente articuladas deben disminuirse -. 

sabiendo de antemano que deben. ser sabiamente reforzadas -éon'>éfica-
cia. 

Ocupc1:ndonos concretamente de México-,· se debe!r!a c_rear, un 

registro nacional de los drogadictos actuales, a·quienes·m~a1ant~ un 
control de la Secretar.ta de Salud se les proporcionat-!a- un··-carnet- ·eri 

el que se anotarían los datos necesarios para identificarlos y lo~á

lizarlos en cualquier momento, y a los q_~ª- en -~xpendi~s gubernanient_!-.. -
les se les vender.ta la droga, mientras se iniciara su tramiento cur.! 
tivo. 

En cuanto a los narcotraficantes, las penas deberían au-
mentarse considerablemente, contempl~nd~se la·de ~uerte como se hace 
en Singapur, toda vez que a1·1egalizarse·y controla~ el consumo de -

drogas, ya no ser!a necesaria la existencia de ll!stos. _ Respecto a -
los agricultores, algunos de ellos pOdr!an dedicarse al cultivo de -

estupefacientes, también bajo supervisi6n gubernamental, lo que da-
r!a lugar al abatimiento del producto mismo, el que se expender.ta a
costo adecuado y sin subsidio alguno, para que el drogadicto que hoy 

est~ acostumbrado a pagar fuertes cantidades para obtenerlo con el -
consecuente peligro que ello encierra- cubriera su costo real. De -
igual manera, deber.ta fijarse una etap·a en la que se permitiera al -
adicto el consumo de la droga, para ponerlo después en tratamiento;
y una vez que haya recuperado la salud eliminarlo del registro co--
rrespondiente, a menos de que sufriera una recaída, en cuyo caso se
ría puesto de nuevo ent erapia, quizá aplicándole alguna sanci6n pe
cuniaria por su reincidencia. Es necesario hacer notar que no resu! 
ta tan sencillo el alaborar la legislación respectiva, ya que deben

considerarse todas las posibilidades en que sea susceptible de caer
la conducta humana sobre el particular; y por ende, las normas que -

se emitan deberán abnrcar todos esos presupuestos f~cticos. De cua~ 
quier manera, me inclino definitivamente por una legislaci6n contro

lada de las drogas, lo que evitaría la grav!sima problemática que -
hoy tiene vigencia. Desde luego, no olvido que el espinoso negocio

del narcotráfico se anima por intervenciones gubernamentales, y que
por ello habr!a intereses de variada gama para evitar que se llevara 
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a efecto una ley que permitiera, bajo control, la utilizaci6n de las 

drogas. Pero insisto, en el entendimiento de una buena fe y un au-
t~ntico beneficio social, el mejor camino serta la normatividad so-
bre el particular. 

Si bien es cierto, se ha llegado a decir que luchar con-

tra el consumo y el tráfico de drogas equivale a tratar de oponerse'

con las manos al avance de un huracán. 

No seamos tan pesimistas. La verdad es que sí podría ca~ 
batirse con éxito a la drogadicci6n y el narcotráfico, aunque para -
ello serán indispensables una organización de lucha más eficaz, es-

trategias internacionales perfectamente concertadas, mayores recur-
sos financieros y la participac16n de una sociedad responsable y me

jor informada que presione a los gobiernos o colabore con ellos para 
instrumentar adecuadas medidas antidrogas. 

o deberemos aceptar que -hastiada de s! misma y confun

dida presa de una siniestra forma de locura la humanidad busca su -

destrucci6n de modo inexorable y se deja conducir por el narcotráfi
co hacia su degradaci6n y su exterminio?. 
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CAPITULO CUARTO 

MARCO JURIDICO DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD. 

4.1 Introducci6n. 

La sociedad es el punto central de se·r:.·en ·~1 niUndO·.·y en._ 

cada par.s, con todos sus fen6menos, sus neceS·1aades-,-: '.SU'"'" idiO.sfncr~~ 
sia que exige la satisfacc16n de sus condiciones ·ae vida:a través -

de la puesta en marcha de medidas de distinta !~dole,_.P~~ª- que aqu!_ 

llas puedan ser satisfechas. 

Y es precisamente el estado al que le corre-s:Ponde- ·satis

facer lo que se señala en el primer párrafo, mediante la creación de 

medios que se transforman en planes administrativos, instituciones

jur!dicas mediante la adrninistraci6n pablica federal organizada a -
trav~s de organismos centralizados o descentralizados sujetos a una 
reglamentación propia que determina su organización y su funciona-

miento, as! como sus medios de control, la consecución de sus obje
tivos y nos referimos a los sociales, se logran pero a trav~s de -
diversas etapas, pues lo ideal radica en que una vez planteados y -

analizados sean llevados a la práctica y as1 mismo sean plenamente

realizados, para lo cual el estado debe asumir una plena responsab! 
lidad en la atención de dichas medidas. 

La participación del Estado es fundrunental en la satis-

facción de dichas necesidades, pues hay actividades que son medula
res en la vida de una sociedad, como la justicia, la salud, la ali
mentación, la educación, el transporte, etc. 

Es as1 corno el Estado cumple con lo que es el servicio -
pOblico, lo reglamenta y lo organiza aplicándole los elementos que

le son inherentes. 

A la vez las actividades del Estado se transmiten en ac

tividades de distinta naturaleza que se traduce a su vez en dere--
chos y obligaciones para los ciudadanos, y mismos que están destina 
dos a ampliar y limitar la esfera de acción del mismo, mediante la
irnposici6n de medidas correctivas y disciplinarias o sanciones por

el incumplimiento o por infringir una disposici6n de orden pdblico-
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y privado exiqible por el Estado,- a sus habitantes·, por ejemplo, .en
el 4rea administrativa, ·l~ m~lta, :)a cia~~ura-, .--el :'d~co·~-isO·, .. el,:arre! 

to, que son impuestos-por.la administraci6n sin mericionar en este-~~ 
momento las sanciones ---de·.las a'Ut'o:Í'idád'es judicia_les. 

·- ' 

4. 2 Instituciones y L_eyes Regulacloras .de los 
lud, 

La ·_Ley· ~s úna de ia:s fOrmas más--~oncret-~-s-_de cofitt-_ol:-._~o-~~:~ 
cial pero de ninquna ·manera la- Onfca ni la mas irifl.uyen'te;·~<~b:"~i'ím~iI . 

miento- -o --uncWnpl~iento da origen a determi'1adas_ con.seéu-e!1Ciá~-.::·j-_u-d:~:·c 
dicas o sociales, una de las cuales es la sanci6n pena~· o no, :·q~e 

forma parte ae:1a misma ley. 
:;:~--

'Ya· que·-·en el tema que no~~ ocupa hablainos\:·sabi:'e ~iiog~-~) es 

preciso saber ·su- regullicidn Y c0-nceptuaiizaci6.n_-~~!l·:X~ .l~g~·si~.~~6:n 
mexicana. 

a) C6diqoPenal, 
Übro. Sequndo, TITULO SE;;;¡.¡J; 

'Delitos.Contra la Salud.·· 

CAPITULO.I. 

De la pr~ducCi6n, tenencia, tráfico,.pro~elitismo y otros 

actos en materia· de estupefacientes y psicotr6pi~Os. 

Artl'.culo 193. Se consideran estupefacientes y psic_otr6p_i-:_ _____ _ 

cos los que ~_eterminan la Ley General- de -salüd~ 10-S--C~nvenios .o tra

tad05 internacionales de observancia obligatoria ·en M~xico, y lo·~ --
que señalan las dcmas disposiciones aplicanles a la materia expedi-~ 

das por la autoridad sanitaria correspondiente, conforme a lo previ~ 
to en la Ley General de Salud. 

Para los efectos de este Cap!tulo se distinguen· tres gru

pos de estupefacientes o psicotr6picos: 

I. Las sustancias y vegetales señalados pOr 108~. art!culos 

237, 245, fracci6n I, 248 de la Ley General de Salud; 

II. Las sustancias y vegetales considerados como est~pef~ 
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cientes por· la ley, 'c~n · excepci6n, de las mencionadas en la frácci6n

II del art!culo 245 de la Ley General de salud: y 

N~e ~rmitimos transcribir el art.tculo a que hacemos- alU-

si6n. 

ART. 237.-"Queda prohibido en el territorio nacional,; tó~ ,', 
do aacto de los mencionados en el artículo 235 de esta_ leY ! reSpec.tO_~---~'·'

de las siguientes substancias y vegetales: opio preparado paia ·-·fumái; 
diacetilmorfina o heroína, sus sales o preparados, cannab~-s_~-_sa-ti.Yli'~:...~-;------ ·.
!ndica y americana o mariguana, papaver somniferum o adormiderá·>-P'a·

paver bactreatum y erythroxil6n novogratense o coca, en cualquie~a-;--

de sus formas, derivados opreparaciones. 
,, ' 

Igual prohibici6n podrá ser establecida por:lac,Secretar!a 

de salud para otras substancias señaladas en el art..1'.culo_ ~34·-a~· esta 

ley, cuando se considere que puedan ser sustituidas en"'sus-úsos ter!!.. 

p6uticos por otros elementos que, a su juicio, no.·Origin.eri_,dependen-
cia." <49> ",''''" - '" 

ART. 245.- "En relación con las medid~;~~:~J'e..-.cont~ol.·y vig! 

lancia que debert1n adoptar las autorid~des~.sa~·itarl~~;· ia·S. Sub.stan-

cias psicotr6picas se clasifican en cin,~c;>.~3fr\1P:~~~;~::~}i;·:··~ ~·-· 
r. Las que tienen valor terllP~~1/ii:o·.::·.é's~

1

~-~~ .o:·nui.O y que,

por ser susceptibles de uso indebido o ·:abuSÓ; ·c·o~·g·fit:~yen un proble

ma especialmente grave para la salud pG.blic·a, -'-~~·;\·::..(~1 

ART. 249 .- " Queda prohibido todo_-acto~d~_lcis- menCionados-

en el art!cillo 247 de esta Ley, con relaci6n a. las·.·~ubsi:ancias in--

cluidas en la fracci6n I de artículo 245." <49 > 

Art!culo 194 C6digo Penal. 

" Si a juicio del Ministerio PGblico o del juez competen

tes, que deber~n actuar para todos los efectos que se señalan en es

te art!culo con el auxilio de peritos, la persona que adquiera o po

sea para su consumo personal sustancias o vegetales de los descritos 

en el articulo 193 tiene el hábito o la necesidad de consumirlos, se 

( 48 ) Ley General de Salud. Colecci6n Porraa, M~xico, 
1989, plig. 44. 

( 49 ) Ley General de salud. Colecci6n PorrGa, M~xico, 
1999. pi!gs. 50 y 51. 
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aplicarán las "reglas siguientes: 

· I •. Si-la cantidad no excede de la necesaria para su pro-
pi.o e inmediato consumo, el adicto o habitual s6lo será puesto a la
d1sposici6n.- ~e· laS: -_autoridades sanitarias para que bajo la responsa

bilidad ci~··é~ta.s sea .sometido al tratamiento y a las demás medidas -
que pi:-~c~aa~·;-· 

_II,_.Si la cantidad excede de la fijada conforme al inciso 
anterior, pero-.-Oo·_d_e la --requerida para satisfacer las necesidades --

ae;~ _ad~ct~·:_o ~-~~i~_Uai ___ dura~te un t~rmino máximo de tres· .d!as·,- · 1a·-san 
c:i6n -apli~,;ble -s~rá la de prisi6n de dos meses a dos años y multa d; 
quinientos a quince.mil pesos; 

III. Si la cantidad excede de la señalada en·el inciso -
que--antecede se aplicarán las penas que correspondan conforme a este 

cap!tulo. 

IV. Todo procesado o sentenciado que sea adicto o habi--
tual quedará sujeto a tratamiento. Asimismo, para la concesi6n de -
la condena condicional o del beneficio de la libertad preparatoria,
cuando procedan,no se considerará como antecedente de mala conducta
al relativo al hábito o ~dicci6n, pero s! se exigirá en todo caso -
que el sentenciado _se someta al .. tratamiento adecuado para su cura--
ci6n, bajo la vigilancia de la autoridad ejecutora. 

Se imporidrá prisi~n de seis meses a tres años y multa ~a~ 
ta de quince ~il'pesos a~ que no. siendo adicto a cualquiera de las~ 
substancias comprendidas en ·~l_ ~rt!cqlo 193 adquiera o posea- alguna--·
de- ésbi.S-Por una--soi~ -~~z, para-su uso personal y en cantidad que· no 

exceda de la destinada para su propio e inmediato consumo. 

Si alguno de los sujetos que se encuentran comprendidos -

en los casos a que se refieren los incisos I y II del primer p~rrafo 
de este artículo, o en el párrafo anterior suministra, además, gra-
tuitamente, a un tercero, cualquiera de las sunstancias indicadas p~ 

ra su uso personal de este último, y en cantidad que no exceda de la 

necesaria para su consumo personal e inmediato, será sancionado con
prisión de dos a seis años y multa de dos mil a veinte mil pesos, -

siempre que su conducta no se encuentre comprendida en la fracción -
IV del artfculo 197. 
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La simple posesi6n de cannabis o mariguana, cuando tanto

la cantidad como por las demás circunstancias de ejecuci6n de~ hecho 
no pueda considerarse que está destinada a realizar alguno.de los d~ 
lites a que se refieren los artículos 197 y 198 de este C6digo se -
sancionar4 con prisión de dos a ocho años y multa de cinco mil a·--
veinticinco mil pesos. 

No se aplicará ninguna sanción por la simple posesión de
medi camen tos, previstos entre las sustancias a las que se refiere el 
art!culo 193, cuya venta al pablico se encuentre-suspendida a requi

sitos especiales de adquisición, cuando por su· naturaleza y cantidad 

dichos medicamentos sean los necesarios para el tratamiento médico -
de la persona que los posea o de otras personas sujetas a la custo-

dia o asistencia de quien los tiene en su poder''. 

Artículo 195 C6digo Penal, 

"Al que dedicándose a las labores propias del CaJ?!P0 1 _sie!!!. 
pre cultive o coseche plantas de cannabis o mariguana, por-cuenta o
con financiamiento de terceros, cuando en ~l concurran-E!vident·e·.·-~t.Í:!!_ 

so cultural, aislamiento social y extrema necesidad econ6mica, se.le 
impondrá prisi6n de dos a ocho años. 

-.-.-, -,--.-_,,- .. 

Igual pena se impondrá a quien permit~ q!J:~- ,~.~~~~~r:bi~-~iio -~ 
de su propiedad, tenencia o posesi6n, se cultive :ª~-~-has ~Pi~h_'t~S_, ... '.".e~~. 
circunstancias similares al caso "::.¡·~ 

Artículo 196 C6digo Penal, 
~ . ,_.-:- ~- -. - ·-

Se impondrá prisi6n de di-ez--a-º\te-fOt:tC·i°fi.CO ·aijoS -y-de cien-

ª quinientos d!as multa, al que, fuera d~ 105 c~sos ~~mprendidos en

los art!culos anteriores: 

I. Siembre, cultive, coseche, produzca, manufacture, fa-
brique, elabore, prepare, acondiciones, transporte, venda, compre, -

adquiera, enajene o trafique, comercie, suministre aOn gratuitamente 
o prescriba alguno de los vegetales o substancias señaladas en el -

articulo 193, sin la autorizaci6n correspondiente a que se refiere -

la Ley General de Salud.; 
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II. Introduzca o saque ilegalmente del país alguno de los 
vegetales o -substancias de los comprendido~ en el .artículo 193, aun

que fuere en forma momentánea o en· tránsito, ·a realice actos tendie~ 
tes a consumar tales hechos¡ 

Las mismas sanciones se impondrán.al servicio pablico, -
que en ejercicio de sus funciones o aprov:e.chando su cargo, encubra -
o permita los hechos anteriores o los ten·d-ienl:es ~ rea-lizarlos; 

III. Aporte recursos económicos o_de cualquier espeCie,_o 
colabore de cualquier manera al financiamiento, para -la ejecU:cii6n·.--de 

alguno de los delitos a que se refiere este éap1tuloi_ 
O:.::.>,-

IV. Relice actos de publicidad, propaganda, instig~aci61l:'o' 

a veinticinco. añ.C?s y _de .cien a quinientos días cÍe ·.muit~~~·<;: 
o.;"'~ ,· '--,;,--· • ':._; 

Artículo 198 C6digo Penal. 
.-;::t_:c 'i:''. ,· 

"Las· pena~ que en su caso resulten ap~_icabléf(:pOr~ ·1os·; de

litoS ·previs~os--en este capitulo ·serán aumentad_~.'& kn\l~;~'..:'~it~d '~~-:.:--·i. 
··'20'. 

los casos 

8

~~u~::::: 
1 

se cometa por servidores p~blic~~ ;~~d:~~~d~~ de 

preven~r o _investigar la comisión de los delito.s· c·o·~tr~~[Í~·· ."~á.iúd/" 

-·-ir .-cúando- la victima fuere menor __ de~~ ~_dad:;O"-~:{~:~-ª~·~-~i·t-ada7 . ~-: 
par.a coinpr~nder .. la relevancia de la conduct-~, o :--~-;;;~---~;~7sti-tl:;::-: 

. . . . . 
III, Caundo se corneta en centros educatiVos,-·:·a·si~t·encia-~ 

les~ ·o "I;lon-i tenciarios o sn sus inmediaciones, con q~ien~~· a ·:.e1iO~ 
acudan: 

IV. Cuando se utilicen a menores de edad o a incapace:s -

para come er cualquiera de los delitos previstos en este capítulo; 

v. cuando el agente participe en una organización delict~ 

va establecida dentro o fuera de la Repüblica para realizar alguno -

de los delitos que prevé este capítulo. 
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VI: Cuando la conducta sea realizada por profesionistas,
técnicos, auxiliares o personal relacionado con las disciplinas de -

la salud en cualesquiera de sus ramas y se valgan de esta situaci6n
para cometerlos. Adem4s se impodr~ suspensi6n de derechos o funcio

nes para el ejercicio profesional u oficio hasta por cinco años, e -
inhabilitaci6n hasta por un tiempo equivalente al de la prisi6n im-
puesta;. 

VII. Cuando una persona aprovechando el ascendeinte fami

liar o moral o la autoridad o jerarquía sobre otra, la determina a -
cometer algan delito de los previstos en este capítulo. 

VIII. Cuando se trate del propietario, poseedor, arrenda
tario o usufructuario de un establecimiento de cualquier natllrai'eza

y lo empleare para realizar algunos de los delitos previstos en este 

cap!tulo o permitiere su realización por terceros. Además se clausu 

rará en definitiva el establecimiento. 

Art!culo 199 C6digo Penal. 

"Los estupefacientes, psicotr6picos y substancias emplea

das en la comisión de los delitos a que se refiere este Cap!tulo, se 

pondr~ a disposici6n de la autoridad sanitaria federal, la que proc~ 
derá de acuerdo con las disposiciones o leyes de la materia a su 

aprovechamiento lícito o a su destrucci6n. 

Trat~ndose de instrumentos y vehículos utilizados para -

cometer los ilícitos considerados en este Capítulo, as! como de obj~ 
tos y productos de esos delitos, cualquiera que sea la naturaleza -

de dichos bienes, se estará a lo dispuesto en el art!culo 40 y 41. -

Para este fin, el Ministerio Ptlblico dispondrá el aseguramiento que

corresponda, durante la averiguaci6n previa, o la solicitará en el -

proceso, y promoverá el decomiso o, en su caso, la suspensi6n y la -

privaci6n de derechos agrarios, ante las autoridades judiciales o -

las agrarias, conforme a las normas aplicables." (SO} 

( SO ) código Penal para el Distrito Federal. Ediciones -
Delma, cuarta Edici6n, M~ico 1991. 
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b) Código de Procedimient.os Penales. 
Capitulo Tercero;· • .. ·.:· · : 
De los. que•. tiene~ e.l hábfto o la necesidad de consumir 

estupefacientes·o .psicÓtr6picO:~. 

Articulo .523, ""Cuando ;,l Ministerio Ptlblico tenqa conoc!_ 
miento de que una persona h'a hE!:"cho uso indebido de estupefacientes -

o psicotr6picos, al iniciar su averiguaci6n, se pondr~ irunediatamen
te para determinar la intervención que ásta debe tener en el caso. 

Articulo 524. 11 Si la averiguaci6n se refiere a la adqui
sición y posesión de estupefacientes o psicotr6picos, el Ministerio
Público, de acuerdo con la autoridad sanitaria a que se refiere el -
articulo anterior, precisará acusiosamente si esa posesión tiene por 
finalidad exclusiva el uso personal que de ellos haga el indicado. -
En este caso, y siempre que el dictamen hecho por la autoridad sani
taria indique que el inculpado tiene el hábito o necesidad de consu
mir ase estupefaciente o psicotr6pico y la cantidad sea la necesaria 
para su propio consumo, no hará consignaci6n a los tribunales; en -
caso contrario, ejercitar! acci6n penal. 

Artículo 525, "Si se hubiere hecho la consignaci6n y den

tro de las setenta y dos horas que señala el articulo 19 constituci2 
nal, se formula o se rectifica el dictamen en el sentido de que el_
inculpado tiene h~bito o la necesidad de consumir el estupefaciente

º psicotr6pico y la cantidad sea la necesaria para su propio consu-
mo, el Ministerio POblico se desistirá de la acc16n penal sin neces!~ 
dad de consulta al Procurador y pedirá al tribunal que el detenido -

sea puesto a disposición de la autoridad sanitaria federal para su -
tratamiento, por el tiempo necesario para su curaci6n. 

Artículo 526, "Si el inculpado está habituada o tiene ,la

necesidad de consumir estupefacientes o psicotr6picos y además de a~ 
quirir o poseer los necesarios para su co~sumo, comete cual~uier _de
lito contra la salud, se le consignará, sin perjuicio de que in ter-.-.. 
venga la autoridad sanitaria federal para su tratamiento. 

Articulo 527* "Cuando exista aseguramiento de estupé~a-
cientes o psicotr6picos, los peritos de la autoridad sanitaria fede
ral o cualesquiera otros oficiales, rendirán al Ministerio_Pablico,o.~ 
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a los tribunales, un dictamen sobre los caracteres organolépticos -

o qu1micos de la sustancia asegurada. Este dictamen cuando hubiere
detenido, ser4 rendido dentro del tdrmino ae setenta y dos horas a -
que se refiere el artfculo 19 constituci.Onali1 • (S~) 

c) C6digo Sanitario, 

El Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos de --
1954, fue sustitu!do por el del 26 de febrero de 1973 .. en. el. [)iar-10 ~'.. 
Oficial de 13 de mayo siguiente y su .vigencia se inici6 13 días .des- ' 
pu@s de iru publicación. 

El cuadro general del c6di90 Sanitario, r~gimen de preve!!: 
ci6n tratamiento de fármacodependientes, materia sanitaria sobre·pr~' 
ducci6n y manejo de estupefacientes y psicotr6picos, sanciones_Admi~ 
nistrativas, medidas de seguridad del mismo origen, tipos y sancio-~·> 

nes penales. 

El C6digo Sanitario vigente en su cap!tulo octavo.del ti
tulo und6cimo contiene las disposiciones referentes a los narcotráf! 
cae especificando cuales son y reglamentando su usoº. <52 > 

d) Reglamento sobre Estupefacientes y Substancias Psicotr6picas. 

"Que el empleo de. los esupefacientes y las substancias 

psicotr6picas en el campo de la medicina para fines de diagn6stico,
preventivosy terap~uticos, asf como un manejo con prop6sitos de in-~ 

vestigación científica, debe ser objeto de estrictas medidas de vig! 

lancia y control sanitario. 

(51) C6d1go de Procedimientos Penales, Colecci6n PorrGa,-
44 Edición, 1991, p4g, 137 y 138, 

(52) C6digo Sanitario. Colección Porrtla, 1.9 Edic, .1983,-
p4g• 119, 
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El Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos con-

tienen las disposiciones necesarias para encauzar el úso·necesari~ -
de aquellas substancias y vegetales en el· ejercicio de la,medicina y 

la investigaci6n, as! como para evitar que los estupefaci'~nt'eS· y las 

substancias psicotr6picas pueda~ ser .·empleada.5 eri F~~a ·¡·~debida con 
perjuicio de la salud de las pe~sonas y de la colecÜvida.d". <53 l.::· 

e) Reglamento para el Control de· sub~tán~ias Psicotr6pfoas por in.ha-. 

laci6n, · . ' . . .. 

•La inhlaci6n de substancias i~~rgá~ic~". '¡~dusti~ales, -
psicotr6picas, que en la· actualidad. se. expanden. o :distribuyen.;sin':'-'

ninguna restricción, representan tin problema de salud pablica qrave
y afecta-particularmente a los niños y adolescentes c~us!ndoles pro

blemas delicados de salid, en el ámbito psicológico y social. 

ES imprescindible que deben tomarse medidas_drásticas de
prevenci6n deosernejantes consecuencias nocivas, sobre todo en la p2-
blací6n que con anterioridad se rnencion6, de lo contrario, corremos

el riesgo de poseer en el futuro generaciones con graves trastornos
mentales en detrimento del desarrollo de nuestro pa!s. 

Al hablar de prevención, esta debe de ir acompañada de -
acciones de control y vigilancia sanitaria seguida de campañas de i~ 

forrnací6n, así como de educación que vayan encaminadas a despertar -
la conciencia acerca de los graves daños sociales e individuales que 

se pretende prevenir, y que tales acciones deben emprenderse sin --
afectarse derechos inherentes del individuo, as! corno lcg!timos, y -

motivando a la participaci6n de aqu6llas pequeñas, medianas y gran ... _~ 

des·empresa~, todo con el objetivo de lograr un aseguramiento de la
salud pQblica y proteger sobremanera el desarrollo de las generacio
nes venideras". (S 4) 

53 Ibidem, pág. 902, 
54 Ibidem. pag. 933. 



f) COdigo Civil. 

"En el régimen familiar, es improtante la Serie de donse
cuencias que emanan de la utilización de los narcóticos. 

En efecto, ciertas dependencias constituyen impedimentq -
para el buen desenvolvimiento del matrimonio, ya que precisament~ -
se constituye como causa del divorcio. 

Artículo 267, fracci6n XV, 11 son causales de .divorcio: 

los h4bitos de juego o embriaguez, o el uso indebido y consistente-
de drogas y enervante, cuando amenaza causar la ruina ae·-1a-fañlili8-

o constituyen un cont!nuo motivo de desaveniencia conyugal'.~. (SS) 

Todos estos casos se adecQan a la prevención de la regla
prirnera del artículo 283, es decir, los hijos que quedan bajo la pa

tria potestad del c6nyuge no culpable y si ámbos lo son; bajo el de! 
ccndientc que le corresponda si no lo hubiere, se designa tutor. 

Hay materia para iitilcs consideraciones bajo el sistema -

de tutela. 

son incapaces natural y legalmente los ebrios consuetudi
narios y quienes habitualmente hacen uso inmoederado de narc6ticos,~ 

enervantes (artfculo 450 fracci6n IV). 

Dentro de los deberes inherentes al desempeño de la tute
la figura el de destinar preferentemente los recursos del incapacit~ 
do a su regeneraci6n, si se trata de un abusador del narc6tico ener

vantes (articulo SJ7 fracci6n II) • 

g) C6digo de Procedimientos Civiles. 

"El rl!gimen procesal contiene la instrumentaci6n de la -

ley sustantiva. 

Lo importante en este sistema para el nombramiento de tu

tores y curadores. 

(SS ) C6digo Civil, Actualizado y Concordado y.con Juris 
prudencia Obliqatoria, por Gabriel Leyva y Lizandro Cruz Pende, 198~, 
¡>ag. 62. 
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h) Ley Federal de la Reforma Agraria, 

' • Sin perjuicio de las medidas penales aplicables a las-
cultivadores o cosechadores de mariguan, el r~gimen agrario por su
parte, aplicar4 sanciones en contra de tales sujetos, 

En los términos de la explicación de motivos, que expr~ 
ea que cada vez que se ha definido un derecho, creando un est!mulo, 
o propuesto una sanci6n; el fondo de la decisi6n adoptada se encue~ 

tra·en la hipótesis de un efectivo o nulo aprovechamiento del pre-
dio, ya que de esta situación, dependerá en ~ltima instancia, que -
la riqueza püblica constitu!da por tierras, bosques y aguas y en -
general todos los recursos naturales, beneficie a la comunidad na-~ 

cional y propugne el desarrollo de las fuerzas productivas del pa!s. 

A la luz de estas ideas, que no tienen s6lo rafz econ6m! 
ca, sino tambirtn arranque en otras perspectivas sociales como las -
que ahora nos interesa, han de examinarse los preceptos sancionado

res de la legislación agraria, consecuentemente, por lo demás con -
la pol!tica global del estado mexicano en materia de estupefacien~

tcs. 

La Ley Federal de la Reforma Agraria niega capacidad in
dividual en materia agraria y requiere para ser sujeto de dotación, 
el que el sujeto no "haya sido condenado por sembrar, cultivar o ... -
cosechar mariguana, amapola, o cualquier otro estupefaciente", (SG) 

Semejante prevención a los asf sentenciados, no les da -
facultad para poder adquirir una dotaci6n ejidal, 

Ahora bien, el mismo ordenamiento se ocupa en los supue! 

tos de suspensi6n y privaci6n de los derechos agrarios, 

Estos se suspenden en lo que ahora nos atañe, cuando se
dicta auto de formal prisión en contra del ejidatario, comunero por 

sembrar o permitir que se siembre en su parcela mariguana, amapola

º cualquiera otro estupefaciente {art!culo 87} . 

( 56 ) Ley Federal de Reforma Agraria. Edit. Pac, 4a, 
Edic, 1988. Pág. 81. 
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La suspensi6n se resuelve por la Comisi6n Agraria Mixta -
(artículo 425). 

Por otra parte, la privación de derechos que incide sobre 
la unidad de dotaciOn y en general, sobre todos los derechos que el
ej idatario o comunero tenga, como miembro de un nrtcleo de poblaci6n
ejidal o comunal, excepción de los adquiridos sobre el solar que le
hubiere sido adjudicado en la zona de urbanizaci6n, se produce al -
sobrevenir condenas por sembrar o permitir la siembre de mariguana -

o cualquier otro estupefaciente, en su parcela (art!culo 85 fracción 
V)• 

Desde luego que es plenamente clara la ilicitud de sem~-
brar o permitir la siembra de substanci·as cuya producci6~ o-- comér~-io 
se encuentran prescritas por el C6di90 Sanitario y por-'la'.-ºL~9isfa:7~7 

ci6n Penal. 

Para nosotros debe ser claro que la·intenci6n,del,leg~sl~ 
dor agrario fue ser conciso y redundante ante esta s·ituaci6n delica
da. 

La privación de derechos compete al Presidénte de la Rep~ 
blica (art!culo 432) previo trámite ante las autoridades agrarias no 
s6lo el ejidatario y el comunero alcanzan las sanciones de la ley. 

También tocan a los pequeños proietarios que se previene, 
que los efectos de los certificados de inafectabilidad automáticame~ 
te cuando su titular autorice, induzca o permita o personalmente --
siembre, cultive o coseche en su predio mariguana, amapq;l.a o _cua_l_':"-- __ 

quier otro estupefaciente (artículo 257). 

4.3 Delitos contra la Salud. 

"Constituye un solo delito a pesar de que se Cometan va-

rias de sus modalidades (legislaci6n federal)". <
57

> 

( 57 ) Tomado del 
Justicia de la Naci6n por su 
al terminar el año de 1966. 
co 1967. 

informe rendido a la Suprema Corte de -
Presidente el Señor Licenciado Agapito
Antigua Imprenta de Murgu!a, s. A. Méx~ 
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- ,·; 

Para sentar un criterio firme debe definiz::se .en_ ·~~~a·1·~-r.!:.- _ 
e isa si cada modalidad de las previstas en el art!culo 194 del C6di- ·· 

90 Penal Federal constituye un delito aparte, lo cual signifi~ar!a -

que hubiese acumulac16n real de cada modalidad comet;ida' -~- si-.~~~r:-,.~o..; 

contrario, aan realizando dos o más modalidades en accipn~s:disti'n-
tas tínicamente se cornete un solo delito. 

La cuesti6n no se decide con afirmar que se trata de un -
delito de los denominados formales, pues con ello s~lo sé.quiere de
cir que el tipo se da con cualquiera de las div~rsas_conductas que -
se describen en forma alternativa, más que sin resolver el problema
planteado, pues esta claro que con cada una de las modalidades se -
configura el delito contra la salid; pero si se realizan varias mod~ 
lidades en ocasiones diferentes, se habrá cometido un dolo delito -
o varios, esto queda sin contestaci6n ya que la clasificaci6n nada -
más se refiere a la manera como se formula el tipo en la ley. 

Ahora viene el delito que nos ocupa, tutela como bien ju
r!dico, la salud humana en cuanto protege de los daños causados par
las drogas enervantes o substancias preparadas para su vicio que en

venena al individuo o degenera la raza. 

Tratar de impedir que tales drogas o substancias lleguen
ª manos de personas que las consumen, ya que el daño se produce cua~ 
do alguien, en menoscabo de la salud, hace uso de las mismas. 

El legislador no selo pena la acci6n a1tima consumativa -
del daño consistente en suministrar ilfcitamente la droga, la verda

dera medida del daño al bien jurídico protegido, es la cantidad y ca 
lidad de la droga materia de las modalidades. 

A pesar de que se penan todos los actos que propiamente -

tienden al suministro de la droga o enervante, sin embargo, lo que -
se trata de impedir al castigarlos es la conswnaci6n de un solo da-

ño, prohibici6n que tutela el bien jurídico consistente en la salud

de los posibles consumidroes del estupefaciente. 

Este Onico bien jurídico y ese único posible daño consum~ 
tivo, son los que dan unidad al delito y que es uno a pesar de'las-

distintas conductas que se tipifican por ser preparatorias del' ata--
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que al, bien jur!dico tUtelado: el daño a,la salud. 

Asf· pues, cúando se· realizan· ·diversa·s conductas en ocaci~ 

nes diferentes, relativas a una· tinica y· concreta clase y cantidad de 

enervantes, estamos en presencia de un colo delito, 

Si adem4s el agente comete acciones catalogadas como moda 
LIDAdcs sobre otros enervantes diferentes, o sea sobre otro objeto -
material del il!cito, entonces habrá otro delito diverso. 

Las anteriores conclusiones no impiden establecer que el
nQrnero de modalidades realizadas por un determinado acusado, si ti~
nen trascendencia para la cuantificaci6n de la pena, pues es eyiden~ 

te que denota más peligrosidad quien interviene tendiente al sumi-~ 

nistro del enervante, que qui~n lo hace una sola vez, porque contri
buye en mayor medida al daño y revela más alto !ndice de tendencia a 
delinquir. 

TESIS: 

Art!culo 194 del C6digo Penal Federal concepto gen~rico -
de la conducta punible que preve, 

'.'Al ·quedar fuera de mencilln en el art!culo 194 del C6di90 

Penal P,ederal. ~-a ·ª?~!dn __ de plantar, no es motivo para que quede ex-~ 
clu!da· tal coridtii:::t"a -de-punición¡ alegándose al respecto una supuesta 
difÉ!re~cia·~~er\61.ai língufstica entre los vocablos de plantación o -

' ·,: ...... . 
siembra~ parque_ aan existiendo tal diferencia no es de carácter ese~ 
cia~ -y- _pare'.'_ el casO resulta -irrelevante porque la norma a comentar -

_e~~~~-~'::_~_C:: __ ~~l!'~<?--_~~~f~!-~ _ ~1¿altjui~~-=- ~c_t;_i_v_i~ad _ aqr6iola __ con cannabis_ re
sinosa que se realice sin llenar los requisitos que para el caso fi

jan las leyes y disposiciones sobre la m~teria o con infracci6n de -
ellas". <59 > 

( 58 ) Tornado del Informe rendido a la suprema Corte de -
Justicia de la Nación por su Presidente el Señor Licenciado. Alfonso
Guzmán Neyra al terminar el año de 1971. 2a. Parte. Mayo Ediciones,
México, 1971. 
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TESIS1 
Art!culo 495 del Código Féderal. de Procedimientos Penales. 

"La falta· de examen psiquiiitI'ico .al adicto a la marigua--
na, no implica infracci6n al~ 

El hecho de que el inculpado sea ádicto a un t6xico o 
enervante no obliga a la autoridad ~· -ord~riar ml!d~co psiquiátrico de

aquel para continuar el proceso confornie a lo mandado por el artícu
lo 495 al Código Federal de Procedimientos Penales, sólo es exigible 

cuando se sospeche que el reo sufra una debilidad o padece una enf e~ 
medad o presente alguna anomal1a de carácter mental,pero·cuando nin
guna de estas circunstancias, concurre como lo es el caso de los t6-
xicos en que salvo excepciones, su afición a un estupefaciente no -

llega a alterar su mente, en atención a que la raz6n de ser de ese -
examen en las primeras situaciones estriba en que el acusado debe e~ 
tar en pleno uso de sus facultades mentales al ser juzgado para po-
der defenderse de los cargos que se le imputan 11

• (S 9 ) 

TESIS: 

Delito Contra la Salud. 

Mismas penas a las diversas hipótesis previstas en el ar
ticulo 195 del C6digo Penal Federal. 

Si el quejoso fue condenado por delito contra la salud,-
en sus modalidades de adquisición y posesión de mariguana, con.apoyo 

de la fracci6n Il del art!culo 195 del C6digo Penal Federal, aan 

cuando obviamente resultaba exactamente aplicable la fracción del -
art!culo numeral, por no tratarse en la especie de actos 9_ue involu
cran semillas y plantas de canahenotal, circunstancia que no vulnera 
en su perjuicio las garantías individuales que invoque en su demanda 

en raz6n a que para las diversas conductas que caen dentro de las -
distintas hipótesis a que se refiere el artículo de que se viene ha
blando, se previene idénticas de tres a doce años de prisión y multa 

de dos mil pesos. 

59 Ibídem. Op. Cit. 
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TESIS: 

Importación Ilegal de Estupefacientes, Delitos, de. 

"El Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México en -
toda su extensión, en territorio nacional y en consecuencia el hecho' 
de haber sido detenido el acusado con la droga que portaba en e~e -

reciento antes de cruzar la Aduana Internacional, significa .la.,impo! 

tac16n indebida de droga, sin que sea necesario que se Viole···la .viQ.f. 

lancia aduana la para poder sostener que sólo hasta ese ·momento· Se _:..·
consuma la importaciOn indebida", (60l 

TESIS: 

Tribunal Colegiado del Octavo Circuito, 

Delito Contra la Salud. 
Confesión del Inculpado. 

11 No se demerita la calidad de la confesión del reo a la -
que se adminicula los demás medios de convicción examinados- por· el -

hecho de que su declarac16n preparatoria haya manifestado que el --
enervante de que se trata lo destinaba a la curaci6n de su señora -

madre en virtud de que el delito contra la salud es de los llamados

dc peligro y no de resultado y las consecuencias materiales y final~ 

dades superiores del agente con independientes de la configuraci6n -. 
t!pica". (6 ll 

( 60 ) Tomado del Informe rendido a la Suprema Corte de -
Justicia de la Nación por su Presidente el Señor Licenciado Euquerio 
Guerrero L6pez al terminar el año de 1974. Segunda parte, Mayo Edi-
ciones. l.974. 

( 61 ) Tomado del Informe rendido a la suprema Corte de -
Justicia de la Naci6n por su Presidente el Señor Licenciado Euquerio 
Guerero L6pez al terminar el año do 1975, seguna parte. Mayo Edicio
nes, México, l.975. 



- 99 -

4.4 La Penalidad de.los Delitos Contra la Salud, 

Es importante aclarar que no obstante que ya nos hemos -
referido con anterioridad a la pena.lidad de los delitos contra la -

salud, ésta.ha ido encaminada a explicar sus modalidades y sus fer-
mas de clmisiOn, pero debido a la importancia que reviste tener ple

namente claro qué es la sanci6n en cada una de esas conductas, a ca~ 
tinuaci6n y de manera concreta nos perraitiremos señalar las mismas y 

en raz6n de obviedad tendremos que remitirnos al C6digo represivo de 
la materia ya que es la fuente en la legislaci6n mexicana que nos -
permite conocer dicho punto. 

TITULO SEPTIMO, 
Delitos contra la salud. 

CAPITULO I, 

"De la producci6n/ ten~ncia, tráfico, proselitismo y 

otros actos en mateI-i.i .··de',~~StllpE!f~'c"1~·~·t~·~ Y·.)siCp_tr6picos, 
, .... _- '·\·;." .". ·-~~::,.'.~··;;·~\'":_:/;'.~f-< !\~.:-.:, ... ',., 

Artrcu10·, i 93··: ,;-;:,-.· •. ;:··,,- ~:.~~~:,'·,:;.~:_:~\ ·_- ·: ·-

Arúcu10 1.9~'/ sfia j;,'iciÓ del Ministerio P1lblico o del -
juez competen:tes,"qu:~·:.a~b~~ári~·1aé:'tuar·~-:~a~á~ todos los efectos que se -
señalan en e'ste:-~~tf~,.üé.--cori_·:~~i'··.a~ilio-:de peritos, la persona que -

.· ' .' ..... -·: "·'-. .' 

adquiera o poesea para su. co~~º- personal sustancias o vegetales de 
los descritos en el articulo 193 tiene el hábito o la necesidad de -
consumirlos, se aplicaráñ_ ·las reglas: siguientes: 

I. Si la cantidad no excede de la necesaria para su pro-

pie e inmediato consumo, el delito o habitual s6lo será puesto a .la

disposici6n de las autoridades sanitarias para que bajo la responsa

bilidad de éstas sea sometido al tratamiento y a las demás medidas -

que procedan; 

II. Si la cantidad excede de la fijada conforme al. inciso 

enterior, pero no de la requerida para satisfacer las necesidades -

del adicto o nabitual durante un t~rrnino máximo de tres dfas, la sa~ 

ci6n aplicable será la de prisi6n de dos meses a dos años·y multa de 

quinientos a quince mil pesos; 
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III. Si la cantidad excede de la señaladá~en el inciso -
que antecede se aplicarán las penas que correspo~den conforme a:este 
capítulo. 

IV. Todo procesado o sentenciado q':1e sea adict'o o habi---

tual quedará sujeto a tratamiento. Asimismo, para la concesi6n de-
la condena condicional o del beneficio de la lib.eitad pieparatoria,
cuando procedan, no se considerará como antecedente de mala conducta 

el relativo al h~bito o adicción, pero s! se exigirá en todo caso -
que el sentenciado se someta al tratamiento adecuado para su cura--
ci6n, bajo la vigilancia de la autoridad ejecutora. 

Se impondrá prisi6n de seis meses a tres años y multa ha! 
ta de quince mil pesos al que no siendo adicto a cualquiera de las -
subatncias comprendidas en el artículo 193 adquiera o posea alguna -
de éstas por una sola vez, para su uso personal y en cantidad que no 

exceda de la destinada para su propia e inmediata consumo. 

Si alguno de los sujetos que se encuentran comprendidos -

en los casos a que se refieren los incisos I y II del primer párrafo 
de este artículo, o en el pc'.'irrafo anterior suministra, además, gra-
tuitarnentc, a un tercero, cualquiera de las substancias indicadas, -
para uso pc-sonal de este a1timo, y en cantidad que no exceda de la
neccsaria par su consumo personal e inmediato, será sancionado con -

prisiOn de dos a seis años y multa de dos mil a veinte mil pesos, -
siempre que su conducta no se encuentre comprendida en la fracción -
DI del art!culo 197. 

La simple posesiOn de cannabis o mariguana, cuando tanto

por la cantidad como por las dem.is circunstancias de ejecuci6n del -
hecho no puede considerarse que estc'.'i destinada a realizar alguno de

los delitos a que se refieren los artículos 197 y 198 de este C6sido 
se sancionar~ con prisi6n de dos a ocho años y multa de cinco mil a

veinticinco mil pesos. 

Artículo 195. Al que dedicándose a las labores propias -

del campo, siembre, cultive o coseche plantas de cannabis o marigua
na, por cuenta o con financiamiento de terceros, cuando en ~l concu
rran evidente atraso cultural, aislamiento social y extrema necesi-

dad econOmica, se le 1mpondr~ prisi6n de dos a ocho años. 
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- . - .. ' ': ~ - ' ,-.~~: -

Igual pena se inipondrá a quien permita que en .Ún.'.predio -

de su proPied~·d, tenenC1a · º~ po~-esi6·n·, ,se cultive Pi.~ntil's·, · eri c·irCun!, 
tancias simila~-e~" ~l casa", Bnte-rior~·: :.i':~·:_ 

Art!Culó 196. Se impondrá p~is¡~n~~ ~h/lcho años y -
multa de mil a._veinte' ~11 _pesos .. a qtii'e·Ji~:-nc/~~i'~;.·ao-?riii~b-;;;·-:d~- u~a: -

as09iaci6n delictuoSa, transporte cannábi'S '~~--m~-~}gU~~cl';\.pa~· una, sola 

ocas16n·, sie~P-~e que· la cantida~--"~ --~x~~,d~--~~-~ ~f-~i"<_~~~~s. 
Art!culo 197. Se impondrá pÚsi6n d~· d:Í.ez · a·.vefotiainco

años y d_e cien-a q~inientas·--a.1'.a-s mu~:t-a-~- :a1 "'C}Ue~/~'.fUe-~~i de:los casos ".'" 

c6mprendidoS en·e1 art!culos·anterioreS; 

I. Siembre, cultive, coseche, pr0duzca, -m~nUf"acture, ·fa-

bri9ue~º- ~-l~~or_e, p.r:epare, _acondÍcio~.~s, transpo?-~_e~·- v~n~~'<--~~P~.e,. ':' __ 
adquiera, enajene o trafique, comercie, suministre- átln · grafu:ftamente; -

. -·. 

o prescriba alguno de los vegetales o sustancias_ señ~lados en:·. el ar-

tículo 193, sin la autorización correspondiente a qlle _se: .. refiere .la-
Ley General de Salud; -. ·-.·.:- --~ 

II. Introduzca o saque ilegalmente del pa_~·s·, ai~~~~;·d~ :~:~os. 
vegetales o substancias de los comprendidos en el ax:t!cLÍlci 193·-,.:-a:Un'"'.'· 

que fuere en forma moment'1nea o en tránsito, o rea11~e ~~~~ "·t'~~~·Ú.~~.". 
t~s a consumar tales hechos; 

III. Aporte recursos econ6micos o de cualquier e~~-~c.~~,-' 
o colabore de cualquier manera al financiamiento, par~ l~ ej~~C.~c~~-~- e" 

~e alguno de los delitos a que se refiere este cap.!~lo; · ,____-_>~:-·· /_;: 

IV. Realice actos de publicidad, propag~~da;-- iri~tfg~-c-Í6n~·-_· ;· 
o auxilio ilegal a otra persona para que consuma cual~era ae:·-los. -- ·· 

vegetales o cubstancias comprendidas en el artículo 193¡ 

Al que posea alguno de los vegetales o· substanc·ias: seña.1! 

dos en el artículo 193, sin la autorizaci6n correspo~<:'.l~entE!-. a ·que se 

refiere la Ley General de Salud, se le impondrá ~i:-is~6n d~·, siete B: -
veinticinco años y de cien a quinientos d.fas De Multa'.'"' 

Artículo 198, Las penas que en su··,Caso,.resulten a,plica":"~ 

bles por los delitos previstos en este ca¡jftu·~·o: se~an ;:anm'eiita.das en 
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una, mitad en los casos sigu~ente·s:, 
• ' • 1 ' 

f. C1:1ando se .. coineta. por servidores· píiblicos encargados --

de .~reveni~~-~ -~ iri.Yes~i9ar · .. _ l~ ·'.~omi~·i6~:_.de :. ,i~s · __ de11 tos __ cc:>n_t~-a la -sal':1d; 

~--~-~ .: C~arid6·_i~·~_v!d·~ima fue;~ ~~~~-~~;:de ~dact _~,~-~~~-aPB.'~i_t~da
para c:~~~~~~:ci~~,(1~ ,~~-~~~-~nC.1°~ --a~ la ·-é~ndÜct~~--.·o-para r·es·1st1r1a;· 

,'.:.{ri·f·:~~~do ::- ~~,.Come ti en · ~ent~~-os.;:.~d~~~~iv~~··;,_· .. _;~Jsi·~~~·n~Í~~-~ 
ies,--- a- penit'eñCiá-r10s o··en sus :1nroed1ac1·cme-s;~'.:~--c~-~ ~qt~{~ri~~- _,a-~:~·11·~-~~-~-~.:.-~~ 

_- a~Uda~(~:~ ______ -: -·-=- :,~ -~,-' ... ,. -~_:"-~-:- _______ -~~~~-:-

:~~-. - cuando se utilice a menores ·de ~d~a -~;;;~-~~-J~a-~~·~·~·~·:pa~. 
ra Com~ter_ :·~a.lquiera de los delitos previs~os en:_ eSt~--~-~p~~~iP.i::_·~ 

v, Cuando el agente participe en una organiza6i6n:'.delict.f. 
va establecida dentro o fuera de la Reptiblica para reali;¡;ar ·í'.1-lguno ~~ 

de.los. delitos que prevé este capitulo; 

VI. cuando la conducta sea realizada por profesionistas,

t~cnicos, auxiliares o personal relacionado con las disciplinas de -

la salud en cualqlesquiera de sus ramas y se valgan de esta situa--"."" 

ci6n para cometerlos. Además se impondrá suspensi6n de derechos o:
funciones para el ejercicio profesional u oficio hasta por cinco ~-
años, e inhabilitación hasta por un tiempo equivalente al de la pri

sión impuesta; 

VII. Cuando una persona aprovechando el ascendiente fami-·· 

liar o moral o la autoridad o jerarquía sobre otra, la deterniiria:·a- -

cometer algtln delito de los previstos en este capítulo, ~-=~~..=i,~~~;-~:-~d: 

VIII, cuando se trate del propietario, poseedor, .~·a~~end~;;-· 

tario o susufructuario de un establecimiento de cualquier natUr~1'eZá:_> 
y lo empleare para realizar alguno de los delitos previstos.·e·n e.Ste_::.., 

cap f. tu lo o permitiere su realizaci6n por terceros, Adem4s: se CÍaus~-
rar4 en definitiva el establecimiento. 

Articulo 199.,,. .. ,,.,.,.,.,. l 62 ) 

(62) CÓdigo Penal para el Distrito Federal en materia.de
Fuero Coman y para toda la Reptiblica en- materia de Fuero Federal, 
Edic. Delama, Cuarta Edición. México 1991. 
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CAPITULO QUINTO 

CAUSAS.Y CONSECUENCIAS DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD. 

5. l ·Causas: 

a) Las Drog~s c~mo ~n medio de subsistenCia econ6miCo y emocional. 

E~iste_ ~n:el mundo de:hoy·un dinero- s~cio_:ciue, no ·a·b~tan-. 
te su esencial impureza, ·-se erñPiea a _diai.io para ·cam~rar: mansione·s,

rascacielos, hoteles, complejos tur!sticos, autom6viles_de lujo, ~-

aviones, fábricas, empresas comercuales, ann~s, oi;:~,:.·~~~~ntés, muje 
res y hasta conciencias. se trata del diner~ turbio· que ·-Se ·~btierie: 
del flarcotrtifico, sin lugar a dudas el más luca~~tiv~, de·~--~09~~ - l~s_ ~
negocios de nuestro tiempo. 

Es impresionante la forma de vida que_ llev_?-n ~~tas_ figu-

ras del narcotráfico, at'.ln los pequeños com_erciantes. Como p6demos -

observar, como un medio econc5mico de _subsis~-~~c~~~ ---s(·~~~tie_~;; a1'.1n -

con los riesgos. 

Como un medio emocional: 
'. -: : - ' - -~. . ---: : ·: ; 

El consumidor de enervantes busca dentro de.:su iriqu1etud-:que ·nos 
•-' . ·-·· .... 

anima a todos los seres humanos -. salidas que: a :su en'ten·der .·.son- las-

adecuadas, aunque en realidad sean .. ~bs~lUta.ni~nt~>fal~as·~ Esto es, ~ 
el--_ que se aficiona a las drogas· de_.~u,aiquier_, tipO (m~ri(júaná~ cip.:i.o,
herófna, hongos alucinc5genos o ticido liSér~i~~)- _ ~l --~-~-~ec~r le ca~-s6n 
beneplácito al modificar su conducta racional y perrriitirle evadirse~ 

de su conducta racional y permitirle evadirse de su realidad cotidi~ 

__ ._na. 

Si atendemos a la t!poca actual en la que- el se!i hümano -... --

vive más angustiado, viéndose sometido a un bombardeo inmisercorde -
de noticias por radio, televisi6n, peri6dicos y otros medios de dif~ 

si6n por los que se entera casi siempre de infortunios y desgracias; 
de ambrunas, de enfermedades incurables como el cáncer y el sida; de 
accidentes de aviación, ferrocarrileros y automovilísticos; de cri-

sis financieras y bancarrotas de países que se ven imposibilitados -
para hacer frente a los requerimientos de la población; y si aunamos 
todo esto el proble existencial del hombre resulta explicable el au-
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mento en el consumo de drogas que Proporcionan una sensaci6n de ,su
puesta tranquilidad. Y al exiStir un nOmeró mayor de conswnidores
de estupefacientes, hay por fuerza -uja mayor producci6n de narcóti
cos. En pocas palabras, el exceso de seres humanos angustiadós -Se
traduce en una gran solicitud de este tipo de engañosos satisfacto
res, que a fin de cuentas ocasionan daños de por vida a la salUd,de 
quienes los consumen. 

b) El medio ambiente. 

Sin lugar a dudas el medio ambiente, es un factor deter
minante, aunque si bien es cierto, la drogadicci6n no es exclusiva

de las clases bajas, sino que nos encontramos con juniors, artistas, 
intelectuales, deportistas, políticos, etc. Considerando lo ante-

rior, lo que realmente sucede es que en su mayor.fa son personas con
problemas emocionales, a su vez se unen con personas con las mismas 
carencias, formándose as! una cadena para atenuar de alguna forma su 
situación, siendo cierto s6lo perjudica, hasta llegar a la crimina-~ 

lidad. 

c) La Familia. 

La familia es un factor determinante para el buen desarr~ 
llo, ya que la sociedad no es más que el desarrollo de la familia; -
si el hombre sale corrompido de la familia, corrompido estará en la

sociedad. 

d) La educaciOri. 

Al igual que la familia, la educaci6n juega un papel muy

importante para el desenvolvimiento del individuo en la sociedad, -
pues generalmente aquellas personas que desde niños han contado con

una formaci6n bien cimentada tanto en el nacleo familiar como en los 

centros de enseñanza, poseen un criterio y una visi6n más real del -
daño que puede ocasionarles caer en el mundo de las drogas, ya que -
son mas analíticos en cuanto a la seriedad de dicho fen6meno. 

La educación puede ser de manera determinante, importante, 

para la prevención, pues el contacto diario con personas que transm! 
ten el conocimiento a la juventud, así como el an~lisis de materias-



que permita conocer, si no coil detalle' si d~ .man~_r:~· g~neral .el pr~-
blema de las drogas y permite llegar ·a~.-1a: Co11:clusi6n de··.10.':que pu~de 
ocurrir en caso de caer en e.l ~onS_~-mo -'Y. aiib~~,-·d~· _l~s ~Ísma·~. 

e) La vivienda. 

La vivienda al igual qUe los: a~.P~ctos _t~~-~~~p~_ ,e'?~ ,ante_:--~ 
rioridad tambi~n se constituye como un.factor imp~~tante P~ra el ab~ 
so de los enervantes. 

Esto es debido a que, en una sociedad dcinde-·na·-est<f'.re--

suelto el problema de la vivienda, obliga a grandes capas s~c~ales,

a hacinarse en lugares insalubres y regiones sin servicios, donde -
llegan a vivir en pequeñas casuchas y casas y sean de cartón u otros 

materiales, un ntlmero indeterminado de personas que por lo general -
habita en lugares muy reducidos o pequeños; la promiscuidad que se -
gesta entre los mismos individuos, facilita la introducci6n de h~bi
tos, tales como el conswno de drogas enervantes, y este fen6rneno es

muy generalizado y se encuentra a diario, ya que debido a las condi
ciones económicas tan deterioradas de tales personas que viven en -
estas ~reas, muchas veces incluso sin tener medios para lograr una -

buena alimentaci6n, ésto arrastra a menores de edad, adolescentes y~ 
buena alimetnaci6n, ésto arrastra a menores de edad, adolescentes y

adultos a conseguir ~edios para mitigar el problema, enconyrando la
soluci6n en las.drogas .que por lo general son de las llamadas de la

pobreza, como los cementos plásticos, los solventes entre otros. 

f) El empleo'. 

-~·.:~~~=~.:_La~:~.~~ci~aad~s c:~~~~~-~~o-~-n---~ltO -tiibuto -por el uso indebido-· 

de las drógás tantó-.. e~· t~rmÍÍlos·::econ6micos como en recursos humanos. 

La '9raÍ1- 1_r1_aYor!a ·_de los c_onsumidores de drogas del mundo tienen una .
edad p¡;~edio de entre 18 y 35 años, una gran cantidad de estas. per
sonas están empleadas y llevan su comportamiento al lugar de, traba-

jo, los esfuerzos de las personas interesadas en· combati:i( di~has--~o!! 
ductas antisociales, y en relaci6n a l!sto, han recurrido ·a: u~a re.vi-· 

si6n minuciosa al ingreso a la fuen~e de trabajo, as'f como .Úna vez -

concluidas sus labores, l!sto desde luego con la fina7~d~·ª· taínbiéri de 
evitar el robo de productos u objetos propiedad de ·aicfia.s negociaci~ 
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nes, as! como de evitar el acceso de bebidas embriagantes y de-dro-

gas enervantes y por ende su uso o abuso al interior de la misma. 

Nosotros considerarnos que todos aquellos consumidores de
drogas son menos productivos que los que n o hacen uso de las mismas, 

y ~sto se refleja a su vez en el ausentismo a las fuentes de traba-
jo, también en la disminución de la capacidad productiva de la empr~ 
sa y por lo tanto en su baja competividad en el mercado. 

Consideramos que es muy delicado el desempeño de todas -~ 

qu~.llas personas que hacen uso inmoderado de las drogas en los_ Cef1:-

tras ·ae trabajo, debido a que ponen en peligro la vida de sus compa

ñeros -de labores, la suya misma y la de la colectividad en generar,

opera~ore~ de transporte p~blico, controladores de tr~fico.aéreo, -
op~rarios de centrales nucleares". (GJ) 

q) El desempleo. 

Es relativamente fácil de comprender' porqué!';·,~'i .:d~'seíñpleO·~ 
se puede constituir en un factor para el uso irunocie·r~dcr:dé¡ias)dl:c:S~'~ 
gas y enervantes, pues corno es de todos conocido, i~ f~ltá.'~:-dé: ci~~~ª':' 
ci6n siempre genera vicios generalmente de carácter-negatiy~, corno-
el alcoholismo, drogadicci6n y juego entre otros, 

h) El subempleo. 

Considerarnos que este fenómeno en gran escala, es un fac
tor que atrae consumidores de drogas enervantes, as! como el sumini~ 
trio de las mismas, en virtud de que estos sujetos son f~cilmente ~

atra!dos al narcotrafico en cualquiera de sus modalidades, pues los
recursos que perciben no son suficientemente para cubrir sus necesi
dades de una forma satisfactoria, lo que es muy comGn que les forme

complejos de inferioridad, que arrastra al sujetl al uso de drogas -

y a tener relaci6n muy estrecha con personas desempleadas teniendo -
una ocupaci6n mínima de suministrar tambi~n gratuitamente en su me-

dio, la droga. 

( 63 ) Las Naciones Unidas y la Fiscalizaci~n. p!lg,42, 
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5.2 Consecuencias: 

a) Econ6micas. 

Dentro de la gran tragedia lationoamericana del endeuda-
miento externo y la crisis consiguiente, es igualmente doloroso el -
caso de México, agobiado por las bajas constantes aumentos en las t! 
sas de inter6s de la deuda; vulnerada por la intensidad y extensi6n
del narcotr4fico en su territorio y por la corrupción y el deterioro 
social que genera, y víctima de las presiones del gobierno de Esta-

dos Unidos, sobradamente intolerante con los pa!ses productores y -

exportadores de drogas, pero notoriamente incap4z de frenar el cons~ 
mo interno de estupefacientes. Charles Rangel, presidente del Comité 
de la Cámara Baja que analiza el problema de los narc6ticos en el -

problema de ese pa!s, ha señalado: 

La guerra verbal del gobierno estadounidense contra las 
drogas no se traduce en los presupuestos y actividades de las agen-
cias claves". 164 ) 

Lamentablemente, México tuvo una gran oportunidad con sus 
hidrocarburos, que la administración de José L6pez Portillo no supo-
aprovechar y revirtió negativamente contra el país. Ya sabemos que 
dicho gobierno, en vez de emplear la riqueza petrolera para el desa

rrollo nacional, la utiliz6 para exportarla y adquirir a cambio en -
el extranjero enormes cantidades de bienes manufacturados, as! como

para un derroche irresponsable que signif ic6 una verdadera org!a de
préstamos y gastos, endeudando al país - el petróleo se us6 como ga

rantía de los créditos - por encima de sus capacidades de pago, de-
jándalo incapacitado para satisfacer la deuda y para desarrollarse -

como nacidn independiente. 

Los resultados est&n a la vista y son deprimentes. El -
flujo de divisas que M6xico paga por los servicios de la deuda equi
vale al setenta y cuatro por ciento del total de las exportaciones -
petroleras; y la suma de petrod6lares obtenido solamente sirven para 

pagar intereses y para los servicios mínimos que permitan la sobrevf 

vencia de la econom!a nacional. 

64 J La Jornada, Diario. M~xico, distintas fechas. 
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ParadOjicamente, la mayor parte del endeudamiento mons--
truoso que heredd a Ml!xico el rt!gimen lopezportillista se form6 con

crt!ditos destinados a Petr6leos Mexicanos, paraestatal que emple6 -

todo ese dinero en equipo para aumentar su producción a cualquier -
costo en despilfarros ostentosos y en sufragar la corrupci6n y las -
ganancias ilícitas de sus altos directivos. Hoy día Pemez tiene que 

entregar al extranjero, como pago de los r~ditos de la deuda, un mi
llón doscientos cincuenta mil barriles de petr61eo cada veinticuatro 
horas. Triste destino para un recurso no renovable que pudo y debió 
ser palanca del desarrollo, y medio para incorporar el país al desa

rrollo moderno y a las tantas veces diferida justicia social. 

Amenazador y brumoso se miral el porvenir de México, y -
las restantes naciones de América Latina, empobrecidas y condenadas
ª no cubrir jamns una deuda demasiado onerosa y cuyos intereses se -

pagan con el hambre del pueblo; y constreñidas a conceder mayores -
privilegios al capital extaanjero, pues está claro que el Fondo Mon~ 
tario Internacional, mns que cobrar la deuda le importa mantener su

jetos a los países deudores y perpetuamente sometidos a la usura, 

Seguramente alqui@n dirá que al FMI lo que le interesa es 
esa usura, y que en todo caso su influjo 7n el incremento del narco
tráfico es indirecto e involuntario. Empero, todo parece indicar -

que no es as! y que, adem4s de todo, el narcotráfico es uno de los -
propósitos deliberados del Fondo, 

bl PoHticas, 

Presiones ejercidas por pa.!ses consumidores a pafses pro

ductores, 

En estos 11lti:mos años se ha hecho pGblico las presiones t

que ejercen los pafses poderosos que en su seno tienen un gran pro-

blema de drogadiccidn, y que para que supuestamente se alivie el --

flujo de estupefacientes al interior de sus pa!ses, imponen medidas
cuyo fondo pol!tico, es decir, de presi6n para que el pa!s productor 
de estupefacientes y psicotr6picos deje de hacerlo, o en su defecto

aplique medidas más drásticas para evitarlo. En este caso, desde 
luego que resulta demasiado dudosa la existencia de una intenci6n --
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real y dé fondo para acabar con el problema, el prototipo del país -

son los Estados Unidos de Norteamérica, con un alto indice de droga
dictos. 

Al manifestar que dudamos de tales intenciones es porque

m~s bien se pretende presionar para dejar de producir, lo que es de~ 
des luego opuesto a lo que se observa en el interior de ese pa!s, -
donde se produce en gran escala mariguana, amapola y otros estupefa
cientes: m~s bien considerados que los Estados Unidos pretenden mon~ 
polizar la producción de estupefacientes, porque como ya se ha dicho, 
es una gran fuente de divisas y por lo tanto de poder. 

Estadas Unidos ha manifestado la participaci6n de funcio
nacios mexicanos en el negocio del tráfico de drogas, manifestando -

que su particJpaci~n data de mucho tiempo, más sin embargo, al hacer 
semejantes aseveraciones debe considerarse que debieron de haber si
do hechas en su momento, ast como haber tomado las medidas pertinen

tes y no convertirlas hoy como una arma de presión pol!tica, cuyo -
fondo es económico. 

e) Sociales. 

Oef initivarnente el uso y abuso de drogas narcóticas es -
seguido de una desintegraci6n familiar o falta de unidad en la mismo, 
as! como de las condiciones económicas reales de los miembros de la

sociedad, es decir, tarnbi~n cuando el hombre tiene como actividad 
Onica, el llevar alirnntos al hogar es imposible pensar en educar, -
instruir- y formar a los miembros del ntlcleo familiar, siendo ásto -
tambi~n un factor de descuido involuntario de la realidad en el na-
clco familiar, produciendo la desinte~raci6n. Otros elementos a s! 

ñalar, son la poligamia, el divorcio, entre otros. 

Existen diversas y variadas formas de desintegraci6n farn! 
liar, por ejemplo, el desequilibrio en la jerarqu!a de valores y que 

da demasiada importancia al aspecto ccon6mico en la batalla en pos -
de la familia, la falta de preparación, diálogo y dedicación de los
padres hacia los hijos, algunos de estos factores desde luego com--

prcnsibles por su determinaci6n externa y objetiva en relacidn a lo

_ qu~ debería de ser~ La falta de ciertos conceptos morales gue vayan 
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encaminados a lo concerniente, en el sentido genérico sobre lo que -
es el hombre. 

Esto da lugar a la desintegración familfar 'j~abre las--'
puertas falsas del escapa de sujetos que te"ltdrán que refugiarse'' en -
algo el día de mañana y ah! estará la droga, el narcotrilfico¡ espe-
rando con sus tentáculos abiertos a esas víctimas de-una- realidad-~ 
tan compleja. 

q Como las habilidades exigidas por la econom!a moderna -
implican una educaci6n extensa, los padres no pueden ~ducar adecuad~ 
mente a sus hijos por sus papeles econ6micos, ni est~n en condicio-
nes de proporcionar modelos importantes que pueden emular. La fami
lia es entonces incapaz de llenar una de sus funciones tradicionales; 

la prcparaci6n de los niños para los papeles adultos que deberán de
sempeñar como miembros productivos de la sociedad. Esta pérdida de
bilita ademas los lazos familiares, ya que los hijos persigueninte
reses adquiridos en la escuela o en la nueva atm6sfera multutudina-
ria, en vez de seguir los que provienen de sus padres, sus ambientes 
familiares o sus mayores mlls cercanos". (GS) 

Incremento de la Criminalidad. 

La criminalidad como tal siempre ha existido, ést,o iJ.o P.O;.. 

dríamos dejar de reconocerlo, sus distintas manifestaciones· en. c~á~-
época, se da también debido a que como se desarrollan -las- soc{edadéS ___ -__ -

-se industri~lizan-, y el hampa se hace más poderosa las tensiones1-
que la vida va imponiendo a la sociedad, son cada días rn~s dif!ci--
les, lo que produce una sociedad enferma y es aquí cuando el hampa -
organizada busca hacer el gran negocio aprovechando estas delicadas

situaciones, el uso de drogas se incrementa indiscutiblemente dia a
d!a, y de su mano va la criminalidad, ya que el adicto ante la nece
sidad de consumo tiene que conseguir los medios para allegarse las -

drogas, aan cuando cometen los peores delitos, los de sangre de las
formas más violentas y espectaculares, en su afán por lograr el obj~ 
tivo y como cada día tienen más adeptos, el ambiente en general es -

( 65 ) La Sociedad. Una introducción a la Sociología. Ely 
Chinoy, Edit. F.C.E. 1974, 6a. Reimpresión, p~g. 158. 
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crimin6geno, que cobra a diario muchas v·!ctimas. Esta es la cuóta -

que se paga por dicho delito contra la salud, el cual socava verdad~ 
ramente los pilares de la sociedad. 

"Alfredo Nicéforo ha demostrado que la criminalidad no -
desaparece sino.se transforma y evoluciona. Los delitos violentos -

de ayer dejan el paso a los cerebrales y astutos de hoy; el mOsculo
se de el terreno tanto en el delito como en todos los·6rdenes de la
actividad humana al pensamiento. Y no es que con ello desaparezcan

la agresi6n y la violencia; es solamente que éstas se utilizan y en
otros casos, se manifiestan dentro de sus diferentes cauces, cada -
época, por lo demás parece marcada por la impronta de peculiares ca~ 
ductas antisociales. 

En la muestra destaca entre otras, la huella de los estu
pefacientes de uso extendido progresivamente como si fuera una enfe! 
medad social que de epidémica quisiera convertirse en endémica. 

Nada tiene de extraño la aparición de esta enfermedad -e~ 
pccialmente difundida entre la juventud-, mal de enajenación en un -
tiempo, cuyo signo parece ser justamente la misma enajenaci6n 11 , (

66 1 

d) Jur1dicas, 

Si ref lexionarnos en el poderi6 econdmico del narcotráfico 
internacional organizado, así como en la existencia en muchas partes 
del mundo de funcionarios de alto nivel inmiscuidos en ese lucrativo 

negocio: as! como en el hecho fundamental de que en México los ins-
trumcntos legales son en términos generales ineficaces e insuf icien

tes, porque as1 ha convenido al sistema pol!tico que nos gobierna, -

debemos concluir que en el particular problema de la persecución a -

las drogas tambi6n, el aparato legal no es solamente el policiaco y
el ej~rcito, sino, que ~stos son los puntos iniciales de cualquier -
procedimiento de índole legal. Debe comprenderse que la polic!a o -

el ej~rcito lo que hacen.es una pesquisa encaminada a descubrir los
lugares en donde se siembra algunos de los vegetales prohibidns por-

~~~~~~(~676~)-S~o~lr·1s Quiroga Héctor. Sociología Criminai, Edit.
Porrúa, s. A. México 1978, p~g. 136. 
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el C6digo Sanitario, o en su caso, los laboratorios en los que se.-:

procesan sustancias enervantes o sicotr6picas, o a quienes transpor

tan de un pa!s a otro o distribuyen dentro de alguno de ellos tales
drogas. De hecho, la labor de las fuerzas armadas o polic!acas ter
mina con la detención de los presuntos responsables y el acopio de -
pruebas necesarias para demostrar su culpabilidad. En teor!a pura,
las investigaciones deben llevarse a través de m~todos cient!ficos,

para que los futuros acusados no resulten violados en sus derechos -
m!nimos individuales. Pero sabemos que en la pr4ctica los interrog! 
torios se llevan a efecto por medios coercitivos y daño f!sico o mo
ral, hecho totalmente reprobable, si bien no debe ignorarse que ta-
les sujetos suelen ser lo suficientemente habiles y temerarios como
para evadir cualquier situaciOn que los incrimine. Como es natural, 
los agentes policiacos -si bien poseen los medios y experiencia como 
para lograr las declaraciones de culpabilidad realizan cuando les -

conviene ciertas transacciones de !ndole econ6mica, y las averigua-
cienes que se integran por escrito pueden ser variadas de modo tal -
que den un servicio a quienes posteriormente consignaran ante un --

juez pena. Ante el juez, el narcotraficante tiene ya la posibilidad 
de defensa a trav~s de un abogado que pondr~ en juego todos los cam! 
nos que otorga la ley: en tanto que el Ministerio P6blico, converti
do en fiscal y en una simple parte acusadora, debido al manejo del -
camulo de asuntos que se le enco~iendan y por falta de inter~s, poco 
se preocipa por determinado caso en especial. As! las cosas, al se~ 
tenciar el juez se encuentra con declaraciones emitidas ante la pal! 
cía-o el Ministerio Pablico durante el período prejudicial, las cua
les son de dudosa validez legal y que posteriormente se desmienten -
on la secuela del juicio, asf como con testigos que le aseguran que

el inculpado se encontraba fuera del pa!s en el d!a o fecha en que -
se le imputan los delitos, y con otras pruebas que tienden a acredi
tar la limpieza en la conducta de éste. En esas condiciones, los -

jueces sentenciadores disponen de pocos elementos de evidencia abso
luta de culpabilidad para imponer las sanciones adecuadas, mismas -
que.en México el Poder Judicial, sea el Federal -que en el caso es -

el encargado de este tipo de delitos- o los locales, de cualquier e! 

tado de la Repablica, carecen del presupuesto suficiente y no cuen -
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tan por lo mismo can elementos especializados de ninguna clase no -
obstante la ayuda que el gobierno de Estados Unidos da a nuestro go
bierno, la que se aplica fundamentalmente a la adquisici6n de heli-
c6pteros, armas y pertrechos adecuados para dar batalla a la produc
ción de estupefacientes en el campo, pero que no se emplea en labor! 

torios, peritos o investigadores con los conocimientos técnicos y -

judiciales necesarios para combatir al narcotráfico. A ello hay que 
agregar que los jueces, al enfrentarse al imperio económico del nar

cotráfico, se ven expuestos no pocas veces a la tentaci6n de los 

fuertes cohechos que les son ofrecidos. 
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e o N e L u s I o N E s 

1. Una vez analizada la denomÍnaciOn :ae· l~fi voc~blos, ~ 
apreciamos que tienen algo en coman, pz:oduc~n P~r .,~u u-tilt'Z.acidn al~ 
teraciones importantes de car4cter fisiol6gcico~b.i."oÍ:Íig.l.C::~ y ps!q~ico, 

-· -. - '• . 
con las consecuencias graves que lesionan !Os valo'res_culturales de-
los individuos en la sociedad. 

2. El narcotráfico se divide en cuatro etapas: produc-
c16n, 1ntroducci6n, comercializaci6n y consumo. Los empresarios de
este negocio vigilan que estas distintas fases se cumplan y para 
ello disponen de un gigantesco complejo industrial y financiero que

incluye trnasportes, martftimos y a~reos, con pistas de aterrizaje -
clandestinas y puertos privados. Funcionarios del gobierno norteam~ 
ricano aseguran que el radar militar del Sur de California registra
ª todas horas enjambres de diminutos aviones que corno nubes de rnos-
cas se adentran desde el mar con cargamentos de narc6ticos. 

J. El hombre es un ente existencional, el marca las di
rectrices de su propia vída y de sus acciones, y en raz6n a ~sto y -

como consecuencia, es proveedor de conductas antisociales ante sus -
semejantes. 

4. Las condiciones actuales de vida en relaci6n a los -
hechos señalados, nos llevan a constderar que la crisis econ6rnica -

actual ha sido un factor determinante para el incremento desmedido -
de las actividades del narcotr4fico, y ésto, la adquisicí6n de mejo
res condiciones de operación y un mayor poderío econ6mico. 

s. La mafia es toda una organizaci6n compleja, que en -
sus filas alberga individuos de distinta naturaleza y capacidad des

de un símple "pe6n 11 hasta financieros, ejecutivos, profesionistas -
altamente capacirados y polfticos de gran nivel, 
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6. El cada_ vez mayor poderío de las bandas de narcotra

ficantes, les permite ampliar la red de penetración en cualquier lu
gar del país y por lo tanto aplicar grandes recursos y de lo más so
fisticado para cumplir el objetivo. 

7. La policía es ineficaz para enfrentar una lucha efe~ 

tiva contra el narcotráfico, sus investigaciones son relativamente -
efectivas,pero requieren siempre de apoyo econ6rnico y logístico de -

otras instituciones, inclusive extranjeros, as! como el apoto de los 
informantes, y ·aan as! no posee el suficiente personal que esté cap~ 
citado, ni el armamento ni la disposición determinante de acabar con 
el fen6rneno del tráfico de droga. 

8. El impresionante aumento que el narcotráfico ha re-
gistrado en México en el transcurso de los 1lltimos años, no es sino

natural y desdichada consecuencia del aumento que a su vez ha tenido 
la drogadicci6n entre los habitantes del poderoso pa!s que tenemos -
al norte por vecino. 

Es tambi~n inevitable que las mafias estadounidenses y -

sudamericanas del narcotráfico, _al'.icjual ."que· ~a del pa!s, ,vean en -
M~xico la regi6n 16gica, para sus rn~~i~¡;;,;9 de' iritroducci6n ilegal -

de estupefacientes en, la ·:tJni6n Ameri~ana·~ 

A todo ·10 _anteraor· hay'_ que agregar 'las: efectos de la pro

funda ciiSiS --financiera que ~os- ac!ueja y -q\ie, --si-- ·se mira _bien _las-~- __ 

cosas han contribuido a intendif icar el cultivo y tráfico de drogas
en nuestro territorio. 

9. Las campañas antidrogas impulsadas por el gobierno -
federal de la Procuraduría General de la Rep~blica y la Defensa Na-
ciona l, han sido poco o casi nada efectivas, puesto que es clara la

conclusi6n de personal de algunas corporaciones policiacas con los -
narcotraficantes, por ello cuando se va a iniciar una operaci6n de -
esta ~aturaleza, son previamente avisados los integrantes de dichas
bandas y se trasladan a otros lugares a asentar su ilícita actividad. 
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10. El territorio nacional, se encuentra repartido en -
zonas de dominio por distintas bandas de narcotraficantes y dichas -
zonas son respetadas por todos y cada uno de sus miembros, corno si -

se tratara de un Tratado Intejnacional o de Estados Soberanos. 

11. México es un "puente estratégico a nivel interna--
cional para el tr4f ico internacional de drogas hacia los Estados Uni 
dos por su posición geogr!fica en relación al vecino pa!s del norte, 
lo que trae como consecuencia un constante paso de drogas para nues

tro pa!s. 

12. En las detenciones y aprehensiones realizadas por -
el ejército y la Polic!a, rara vez es detenido un miembro de jerar-
qu!a e importancia dentro de estas organizaciones de la mafia, los -
jefes operativos pocas veces o casi nunca se exponen a ser aprehend! 
dos. 

13. Es pat~tico observar lo trascendental que ha sido -
la prensa, en esta cuestión del narcotr~fico, ya que ha influido ne
gativamente, haciendo h~roes a los sujetos aprehendidos, que por mu

cho, no son ni remotamente las cabezas principales. 

14. La infraestructura y situaci6n geográfica de nues-

tro país permite con facilidad la siembra, el cultivo y la cosecha -
de mariguana o amapola, debido a lo accidentado del terreno nacional 
o algunas zonas serranas y des~rticas lo que hace más dificil la la

bor de combate contra los estupefacientes. 

15. El imperio de la mafia ha intentado penetrar y co
rromper al gobierno mexicano de distintas maneras, logrando s61o re

lativamente sus objetivos, es claro como existe colusión de a1gunos

funcionarios menores y policíacos con las bandas de narcotraficantes 
lo que les ha permitido mayor impunibilidad. 

16. Agentes extranjeros operan en México con la anuen-
cia del gobierno federal y sin la existencia de tratado alguno que -

avale la presencia de dichos agentes, lo que vulnera la soberanía. 
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17. Las distintas bandas de narcotraficantes se difere~ 
c1an unas de otros en grupoS que· en· ese medio son !Os llamados "fami 
licia" que na·: son ot.Z:a coas que ·bandas de crin\inale·s. 

18. Los criter1os emitidos por la Opinión Pdblica no, -
son _determinantes ni _de 'ninguna riianera confiables. para seguir. o· ~~t! 

blecer una dircctr!z en la focha contra el tr.'lfico de drogas, en v_ir_, 
tud de que a_queli.o, '!ª"'~ralmente _es inducida por 108 meaiOS _d~ comu- __ 
nicac16n. 

19. Las-disposiciones normativas que regulan jurídica--
mente estas conductas antisociales, son dete~·inante~ ·y ~u-fic-iE!-nt~·s
para encuadrar hasta el detalle más simple _de dichas conduCtaS-~-

20.. La utilización de los narc6ticos se admite, es un -

problema social en el que, inciden no s6la·factores psicoldgicos los 

hay tambiOn fisiológicos-biológicos y de naturaleza social, econ6mi~ 

ca y aOn histórica, intentar curar al paciente bien puede ser propó
sito que coincide con los más elevados valores.sociales, a más de -
entender as! el problema o se descuida a los otros elementos que los 
componen o se les obliga a acomodarse en un esquema conceptual que -
no puede convenirles. 

21. La pena impuesta a las.personas que ha cometido un
dalito es una de las formas de.coerción' estatal· en la lucha activa~ 
control la delincuencia, ___ c;ualquier pena-.'~nt~afia --s'1.empre una limita---

cidn de-los derechos del sentenciado, una reStriccidn de sus intere
ses y bienes, significa par_a tn: tener q!le soportar determinadas pri

vaciones. 

Por ejemplo: la cOndena a una pena de prisión implica re~ 
triccioncs en la libertad de desp_lazamiento, en la comunicaci6n,etc. 

la condenü o multa obliga·al condenado a sufrir algunas privaciones
materiales, etc,, este aspecto de la pena debe conceptuarse como ca! 

tigo por el delito perpetrado. 
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22. Sin embargo, en nuestro Derecho Penal Mexicano, la
pena no debe de ser un castigo, Onicamente alcanzará su finalidad si 
a la par de contener los elementos punitivos coadyuva a corregir al
delincuente y lo reeduca ante el espíritu de observancia dé las -ie.:.
yes de una actitud de probidad ante el trabajo y de respeto a las 7-

"normas de convivencia social", 1'la pena no tienecomo fin ·causar --

sufrimiento físico o humillar la dignidad humana•. 

23. El mejoramiento de la actuaci6n judicial·~~tá.supe~ 
ditado en grado considerable a muchas cirCunstancias ~,Y en~Z..e .. -~-tr9S -
casos a dos factores en gran identidad como:- -. -:-:>~-::. 

a) la existencia en el esta~~ de ri~ ~f;¡~~k de.~'cÜ~.p~s~Ci9_ 
nes legislativas completo y bien elaborado, que :abarque·· todos .:los:ª! 

pectos de la vida del estado y de la sociedad. ·::.<;i"' • 

b) un alto nivel de la culturá jur!dic~ .d<i l~,'.¡>O~iaci~ií -
y en particular el conocimiento de las l~yes·y. su réspe:to y .rioiúroso-· 

cumplimiento por todos los ciudadanos. ./: 
--~: .~_,_, 

<'. C-..('._~ ;:·: ,: 

De ah! que lo concerniente a la labor legislaÜvá':y." a':·1a-'.•: 

cducacil:ln jurídica de los ciudadanos sea hoy objeto de :10.:p~eÓ~upa_: 
ci6n primordial del sistema mexicano. ·-.,.::..:·:¡~~_:'·: · 

El delito está bien tipificado, pero lo que i;;.''·~~-;-;bnÚ.:;~ 
mente considero es que lo que estfí viciado es el pe-rs~~~l; ~que·:·se -~ 
encarga de aplicar las sanciones. 
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